
cs
v:

 B
O

A2
02

00
62

4 
  

Sumario
II. Autoridades y Personal

b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2020, del Director General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, por la que se convocan pruebas selectivas para la estabi-
lización de empleo temporal, para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Técnicos 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica Facul-
tativa, Ingenieros Técnicos de Obras Públicas. ............................................................   13470

RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2020, del Director General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, por la que se convocan pruebas selectivas para la estabi-
lización de empleo temporal, para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Técnicos 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica Facul-
tativa, Ingenieros Técnicos Forestales. .........................................................................   13481

RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2020, del Director General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, por la que se convocan pruebas selectivas para la estabi-
lización de empleo temporal, para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Técnicos 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica Facul-
tativa, Ingenieros Técnicos Industriales. .......................................................................   13493

RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2020, del Director General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, por la que se convocan pruebas selectivas para la estabi-
lización de empleo temporal, para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Técnicos 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica Facul-
tativa, Facultativos Técnicos de Patrimonio Cultural, Archivos. ....................................   13504

RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2020, del Director General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, por la que se convocan pruebas selectivas para la estabi-
lización de empleo temporal, para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Técnicos 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica Facul-
tativa, Facultativos Técnicos de Patrimonio Cultural, Museos. .....................................   13515

RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2020, del Director General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, por la que se convocan pruebas selectivas para la estabi-
lización de empleo temporal, para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Técnicos 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica Sani-
taria, Fisioterapeutas. ....................................................................................................   13525

RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2020, del Director General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, por la que se convocan pruebas selectivas para la estabi-
lización de empleo temporal, para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Técnicos 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica Sani-
taria, Subinspectores Sanitarios. ...................................................................................   13535

Número 12424 de junio de 2020AÑO XXXIX

BOLETÍN OFICIAL DE ARAGÓN

Depósito legal: Z-1.401-1983



cs
v:

 B
O

A2
02

00
62

4 
  

24/06/2020Boletín Oficial de AragónNúm.  124

13468

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUESCA
RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2020, de la Diputación Provincial de Huesca, rela-
tiva a la convocatoria, para proveer, mediante concurso-oposición libre, una plaza 
de Técnico Medio de Comunicación en Medios Electrónicos, vacante en la plantilla 
de personal funcionario de la Diputación Provincial de Huesca. ..................................   13546

III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES
ORDEN PRI/482/2020, de 15 de mayo, por la que se dispone la publicación de la 
segunda Adenda al convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Fe-
deración Alcer Aragón (Asociación Aragonesa para la lucha contra las enferme-
dades del riñón), para la gestión de desplazamientos de personas en tratamiento de 
hemodiálisis en la Comunidad Autónoma de Aragón. ...................................................   13555

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
CORRECCIÓN de errores de la Resolución de la Directora General de Planificación 
y Equidad, de 28 de mayo de 2020, por la que se modifica la convocatoria de las 
Pruebas de Certificación de los niveles Básico A2, Intermedio B1, Intermedio B2, 
Avanzado C1 y Avanzado C2 de las Enseñanzas de Idiomas de Régimen Especial 
correspondientes al curso académico 2019-2020 en las Escuelas Oficiales de 
Idiomas de la Comunidad Autónoma de Aragón. ..........................................................   13564

DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES
RESOLUCIÓN de 17 de junio de 2020, del Director Gerente del Instituto Aragonés 
de la Juventud, por la que se convocan plazas para participar en el programa “Vo-
luntariado y Solidaridad 2020, Campos de Voluntariado Juvenil”. ................................   13565

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2020, de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
publica la modificación del plan de estudios de Graduado o Graduada en Magisterio 
en Educación Infantil por la Universidad de Zaragoza ..................................................   13567

RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2020, de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
publica la modificación del plan de estudios de Graduado o Graduada en Magisterio 
en Educación Primaria por la Universidad de Zaragoza ...............................................   13571

RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2020, de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
publica la modificación del plan de estudios de Graduado o Graduada en Turismo 
por la Universidad de Zaragoza ....................................................................................   13576

RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2020, de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
publica la modificación del plan de estudios de Máster Universitario en Ingeniería de 
Telecomunicación por la Universidad de Zaragoza .......................................................   13580

RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2020, de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
publica la modificación del plan de estudios de Máster Universitario en Ingeniería 
Electrónica por la Universidad de Zaragoza..................................................................   13582

V. Anuncios

b) Otros anuncios

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO 
EMPRESARIAL
ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empre-
sarial de Zaragoza, por el que se somete a información pública, la solicitud de auto-
rización administrativa previa y de construcción, de la Planta Fotovoltaica “Albeta 1” 
y la infraestructura de evacuación, para una potencia de 2,499 kilovatios pico, pro-
movida por la empresa Salix Energías Renovables S.L. (Número de expediente:G-
SO-Z-025/2020).............................................................................................................   13584



cs
v:

 B
O

A2
02

00
62

4 
  

24/06/2020Boletín Oficial de AragónNúm.  124

13469

ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empre-
sarial de Zaragoza, por el que se somete a información pública, la solicitud de auto-
rización administrativa previa y de construcción, de la Planta Fotovoltaica “Albeta 2” 
y infraestructura de evacuación, para una potencia de 2,499 kilovatios pico, promo-
vida por la empresa Salix Energías Renovables S.L. (Número de expediente:G-SO-
Z-026/2020). ..................................................................................................................   13585

ANUNCIO del Servicio Provincial de Zaragoza, por el que se somete a información 
pública la solicitud de autorización administrativa previa y de construcción, así como 
el estudio de impacto ambiental y la declaración de utilidad pública de la instalación 
de producción de energía eléctrica Parque Eólico “PE Río Ebro II Ampliación”, de 23 
MW (Expediente G-EO-Z-095/2019). ............................................................................   13586

ANUNCIO del Director General de Energía y Minas, sobre el otorgamiento de la 
concesión de explotación “Valdecastillo”, número 5740. ...............................................   13588

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a in-
formación pública el cambio de titularidad del coto municipal TE-10.272-D y su re-
clasificación a coto deportivo de caza, en el término municipal de Caminreal (Teruel) 
promovido por el Ayuntamiento de Caminreal (Número de Expediente INAGA 
440102/27/2019/01857). ...............................................................................................   13589

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a in-
formación pública el cambio de titularidad del coto municipal TE-10.295-D y su re-
clasificación a coto deportivo de caza, en el término municipal de Caminreal (Teruel) 
promovido por el Ayuntamiento de Caminreal (Número de Expediente INAGA 
440102/27/2019/01856). ...............................................................................................   13590

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a in-
formación pública el cambio de titularidad del coto municipal TE-10.296-D y su re-
clasificación a coto deportivo de caza, en el término municipal de Caminreal (Teruel) 
promovido por el Ayuntamiento de Caminreal (Número de Expediente INAGA 
440102/27/2019/01855). ...............................................................................................   13591

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en pú-
blico conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de consultas pre-
vias para la elaboración del estudio de impacto ambiental del proyecto de amplia-
ción de explotación porcina de cebo a 7.146 plazas (858 UGM) en el término 
municipal de Luna (Zaragoza), promovida por SAT 1728 Joanvi (Expediente INAGA: 
500202/01/2020/00938). ...............................................................................................   13592

AYUNTAMIENTO DE TORRALBA DE LOS SISONES 
ANUNCIO del Ayuntamiento de Torralba de los Sisones, relativo a la aprobación del 
proyecto del escudo y de la bandera del municipio. .....................................................   13593

FEDERACIÓN ARAGONESA DE SALVAMENTO Y SOCORRISMO
ANUNCIO de la Federación Aragonesa de Salvamento y Socorrismo, relativo a con-
vocatoria de Asamblea General Ordinaria.....................................................................   13594



cs
v:

 B
O

A2
02

00
62

40
01

24/06/2020Boletín Oficial de AragónNúm. 124

13470

II. Autoridades y Personal

b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2020, del Director General de la Función Pública y Cali-
dad de los Servicios, por la que se convocan pruebas selectivas para la estabilización 
de empleo temporal, para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica Facultativa, Ingenie-
ros Técnicos de Obras Públicas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 218/2018, de 18 de diciembre, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para 2018, para la estabiliza-
ción del empleo temporal, en el ámbito de Administración General de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, en aplicación de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2018 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 246, de 
21 de diciembre de 2018), y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto de 
5 de agosto de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la orga-
nización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan competen-
cias a los Departamentos, y con el fin de atender las necesidades de personal de esta Admi-
nistración, se convocan pruebas selectivas con sujeción a las siguientes bases:

1. Normas Generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 4 plazas del Cuerpo de Funcionarios Téc-

nicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica Facultativa, 
Ingenieros Técnicos de Obras Públicas.

1.2. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un 
número de aspirantes superior al de las plazas convocadas, y ello sin perjuicio de lo dispuesto 
en el último párrafo del artículo 61.8 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

1.3. El sistema de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición, seguido de 
un período de prácticas y un curso de formación selectivo con evaluación final.

1.3.1. La fase de oposición consistirá en la realización de tres ejercicios de carácter elimi-
natorio. La realización de los tres ejercicios es obligatoria para superar la fase de oposición.

1.3.2. En la fase de concurso se valorarán como méritos los previstos en la base 8.2, refe-
ridos a la fecha de publicación de esta convocatoria.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura como anexo II a 
esta convocatoria.

1.5. El primer ejercicio de la oposición tendrá lugar a partir de los tres meses siguientes a 
la publicación de esta convocatoria.

1.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de las Oficinas del Servicio 
de Información y Documentación Administrativa del Gobierno de Aragón (ubicación disponible 
en la siguiente página web www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion).

Asimismo, toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
www.aragon.es/oposiciones.

2. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas selectivas los aspirantes deberán 

reunir los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-

http://www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion
http://www.aragon.es/oposiciones
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tado 1 del artículo 57 del Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del Cuerpo al que se 
aspira.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubila-
ción forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleos o cargos públicos por Resolución judicial, o para el acceso a Cuerpos o Escalas 
de funcionarios.

 En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-
valente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión o en condiciones de obtener el Título de Ingeniero Técnico de Obras 
Públicas o equivalente, o del título de Grado que habilite para el ejercicio de esta pro-
fesión regulada según establece la normativa vigente.

 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la 
correspondiente convalidación o credencial que acredite su homologación.

f) Haber abonado la correspondiente Tasa a que hace mención la base 3.5.
2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el día de finaliza-

ción del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento de toma de pose-
sión como funcionarios de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en 

la solicitud, según modelo aprobado por Orden de 19 de agosto de 2003 (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 109, de 8 de septiembre de 2003), que será facilitada a través de Internet, 
cumplimentando el modelo 524 que aparece en la página web oficial del Gobierno de Aragón 
en la dirección www.aragon.es/oposiciones.

3.2. Los aspirantes con discapacidad podrán hacerlo constar en el espacio correspon-
diente de la solicitud, indicando, en su caso, las posibles adaptaciones de tiempo y medios 
para la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria, siempre que no 
quede desvirtuado el contenido de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo del nivel 
de suficiencia exigible.

3.3. La presentación de solicitudes se realizará por vía telemática o en soporte papel, de 
acuerdo con lo especificado a continuación:

a) Los aspirantes podrán presentar su solicitud ante el Registro Telemático de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón, una vez cumplimentado el modelo 524 
citado en el apartado 1, siguiendo las instrucciones que se indiquen, siendo necesario 
como requisito previo para la inscripción la utilización de DNI electrónico o un certifi-
cado digital de persona física emitido por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (más 
información para su obtención en http://www.cert.fnmt.es/).

 La presentación de solicitudes por esta vía conllevará obligatoriamente el pago telemá-
tico de la tasa de derechos de examen a que se refiere el apartado 5. La documenta-
ción acreditativa de la exención de pago se adjuntará telemáticamente como docu-
mento pdf.

 En los casos en los que las solicitudes cumplimentadas por vía telemática tengan que 
ir acompañadas por otra documentación adicional, ésta deberá presentarse en soporte 
papel conforme a lo señalado en el apartado siguiente.

b) Los aspirantes podrán presentar su solicitud en soporte papel, dirigida al Instituto Ara-
gonés de Administración Pública (Paseo M.ª Agustín, 26-B, 50004, Zaragoza). Para 
ello, una vez cumplimentado el modelo 524 citado en el apartado 1, se procederá al 
pago de la tasa por derechos de examen en la forma prevista en el apartado 5, y pos-
teriormente se hará la presentación en el Registro General del Gobierno de Aragón, o 
por cualquiera de los medios señalados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

 En caso de que se opte por presentar la solicitud en una oficina de Correos, se hará en 
sobre abierto para que aquella sea fechada y sellada por el personal de Correos antes 
de ser certificada.

3.4. El plazo para presentar las solicitudes será de treinta y cinco días hábiles contados a 
partir del día siguiente a la publicación de la convocatoria, debido al servicio de cita previa 

http://www.aragon.es/oposiciones
http://www.cert.fnmt.es/
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establecido por las oficinas del Registro General del Gobierno de Aragón por la situación ge-
nerada por el estado de alarma declarado por Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.
3.5. La Tasa por derechos de examen será de 28,90 euros, cuyo pago podrá realizarse 

telemáticamente según lo expresado en el apartado 3.a) de esta base, o, en el caso de pre-
sentar la solicitud en soporte papel, por alguno de los medios siguientes:

- En efectivo, en la Caja de la Tesorería de la Comunidad Autónoma de Aragón en Zara-
goza o en la Caja de las Subdirecciones Provinciales de Hacienda y Administración Pública 
de Huesca, Teruel y Zaragoza.

- Ingreso en las cuentas de las Entidades de Crédito colaboradoras en la gestión recauda-
toria del Gobierno de Aragón, autorizadas para el cobro de las tasas.

En este caso, el pago de la tasa no supondrá la sustitución del trámite de presentación, en 
tiempo y forma, de la solicitud conforme a lo previsto en la base 3.3.

La falta de pago de la tasa no será subsanable.
3.6. Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b) Las personas desempleadas que figuren inscritas como demandantes de empleo du-
rante el plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la 
convocatoria de la prueba selectiva.

c) Las personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el período seña-
lado en el apartado anterior, o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofe-
sional.

 Las circunstancias señaladas deberán ser debidamente acreditadas con la presenta-
ción de la instancia para tomar parte en las pruebas selectivas. En el supuesto previsto 
en el apartado b), deberá aportarse informe de periodo ininterrumpido inscrito en situa-
ción de desempleo expedido por el Instituto Aragonés de Empleo (puede obtenerse 
online a través de la Oficina Electrónica de su página web www.inaem.aragon.es) o 
documento acreditativo equivalente expedido por el Servicio Público de Empleo com-
petente.

3.7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la 
devolución del importe de la tasa en los siguientes supuestos:

a) Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente defi-
ciente, por causa imputable a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
los servicios y actuaciones administrativas relativos a la admisión o exclusión de los 
aspirantes en los correspondientes procesos selectivos.

b) Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en esta 
convocatoria.

c) Cuando los ingresos se declaren indebidos por Resolución administrativa o sentencia 
judicial firmes.

3.8. Los aspirantes que soliciten puntuación en la fase de concurso deberán presentar, con 
la solicitud, una relación detallada de los méritos que alegue poseer, sin que puedan tenerse 
en cuenta extremos que no figuren expresos. La relación de méritos deberá obtenerse:

- En el caso de aquellas personas que no tengan la condición de personal funcionario de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, a través del formulario ubicado en 
la página web www.aragon.es/oposiciones.

- En el caso de personal funcionario de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, a través de la aplicación informática ubicada en la dirección web https://aplicaciones.
aragon.es/sip/, permitiendo, en el supuesto que existan datos incompletos o erróneos, com-
pletarlos o corregirlos, durante el plazo de solicitud. Asimismo, en caso de presentación de 
méritos relativos a la superación de ejercicios en procesos selectivos, deberán adjuntar tam-
bién el formulario referido en el apartado anterior, completando solamente la parte correspon-
diente.

Únicamente los aspirantes que superen la fase de oposición deberán presentar la docu-
mentación acreditativa de los méritos alegados en la citada relación. No serán objeto de valo-
ración los méritos que no se acrediten documentalmente. No obstante, en el caso del per-
sonal funcionario de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, solo deberán 
presentar la documentación acreditativa de aquellos datos introducidos o corregidos en la 
aplicación informática.

http://www.inaem.aragon.es
http://www.aragon.es/oposiciones
https://aplicaciones.aragon.es/sip/
https://aplicaciones.aragon.es/sip/
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4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Director General de la Función 

Pública y Calidad de los Servicios dictará Resolución, que se publicará en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, por la que se aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos y, en su 
caso, excluidos, indicando las causas de exclusión.

4.2. Los aspirantes excluidos, o que no figuren en las listas habiendo presentado solicitud, 
dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la Resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. Asimismo, 
quienes hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán mani-
festarlo en ese mismo plazo.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o no 
aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán 
definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

4.3. La Resolución conteniendo las listas definitivas de admitidos y excluidos se publicará 
en el “Boletín Oficial de Aragón”. En dicha Resolución se señalará lugar y fecha definitiva del 
primer ejercicio.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de los aspirantes que superen el 
proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exigidos en la 
convocatoria.

5. Tribunal calificador.
5.1. La composición del Tribunal será la que se especifica en el anexo I.
Cualquier modificación posterior de la composición del Tribunal calificador se publicará en 

el “Boletín Oficial de Aragón”.
A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el Instituto 

Aragonés de Administración Pública (Paseo M.ª Agustín, 26 B- 50004 Zaragoza).
5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 

alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de 
aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convo-
catoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
citada Ley.

5.3. El Presidente del Tribunal coordinará la realización de las pruebas y dirimirá los posi-
bles empates en las votaciones con voto de calidad. El Secretario del Tribunal tendrá voz y 
voto.

5.4. El Tribunal resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las bases de 
esta convocatoria durante el desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, y en los artículos 25 y siguientes del texto refundido de la Ley de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón.

5.6. El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la categoría segunda de las señaladas 
en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

6. Estructura de las pruebas selectivas.
6.1. Fase de oposición:
6.1.1. El primer ejercicio consistirá en la contestación por escrito de un cuestionario tipo 

test de 100 preguntas, y de 10 preguntas de reserva, con cuatro respuestas alternativas, 
siendo solamente una de ellas la respuesta válida, sobre las materias del temario.

El tiempo máximo para realizar el ejercicio será de dos horas.
Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán valora-

ción alguna y las contestadas erróneamente restarán un tercio del valor de la respuesta co-
rrecta.

6.1.2. El segundo ejercicio consistirá en el desarrollo por escrito de un tema a elegir entre 
dos temas planteados por el Tribunal, relacionados, sin ser coincidentes, con el contenido del 
temario. El tiempo máximo para realizar el ejercicio será de una hora y treinta minutos.

El ejercicio será leído literalmente por los aspirantes en sesión pública ante el Tribunal, 
que valorará la formación general, la capacidad de análisis, el orden y la claridad de las ideas 
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desarrolladas, así como la corrección en la expresión escrita y la ausencia de faltas de orto-
grafía y de errores sintácticos.

Antes de leer los ejercicios por los aspirantes y de publicar las notas obtenidas por cada 
uno de ellos, el Tribunal publicitará, en la web del Gobierno de Aragón, los criterios y pautas 
establecidos para la corrección del ejercicio.

6.1.3. El tercer ejercicio consistirá en la resolución de un examen, con preguntas cortas, 
sobre uno o varios supuestos prácticos planteados por el Tribunal en relación con el puesto 
de trabajo a desempeñar. En el caso de que el Tribunal asigne distinto valor o puntuación a 
las preguntas formuladas, deberá informar a los opositores de la distribución de la puntuación 
que hubiere realizado.

El Tribunal señalará, en el momento de proponer el ejercicio, el tiempo máximo concedido 
para su resolución, sin que dicho tiempo pueda superar las cuatro horas.

Se podrán utilizar cuantos libros, textos o documentos, en soporte papel o en ordenador, 
se consideren necesarios, aportados por los propios candidatos o que se encuentren disponi-
bles en el local escogido por el Tribunal para realizar el ejercicio.

Se podrá utilizar ordenador únicamente para la consulta de documentación; ordenador 
que, en ningún caso, se conectará a Internet durante la realización del ejercicio. Así mismo, 
no se podrá usar el ordenador, ni programas o aplicaciones instaladas en él, incluidas bases 
de datos, para la realización de operaciones o cálculos necesarios para resolver el supuesto 
o supuestos prácticos propuestos. El Tribunal o, en su caso, el asesor informático nombrado 
al efecto, podrá verificar, en cualquier momento, el cumplimiento de lo previsto en esta base 
en los ordenadores utilizados.

Antes de publicar las notas obtenidas por los candidatos, el Tribunal publicitará, en la web 
del Gobierno de Aragón, los criterios y pautas establecidos para la corrección del ejercicio.

6.2. Fase de concurso:
6.2.1. La fase de concurso no será eliminatoria, y las valoraciones que de ella resulten se 

sumarán a las de los ejercicios de la fase de oposición para determinar la puntuación total. No 
podrá aplicarse la puntuación de la fase de concurso para superar los ejercicios de la fase de 
oposición.

6.2.2. La acreditación de los méritos alegados en la solicitud se realizará una vez superada 
la fase de oposición, en el plazo que el Tribunal establezca a tal efecto.

7. Desarrollo de los ejercicios.
7.1. La fecha definitiva de realización del primer ejercicio se determinará en la Resolución 

a que alude la base 4.3. La fecha de los sucesivos ejercicios se hará pública a través de los 
medios señalados en la base 1.6.

7.2. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten 
su identidad.

7.3. Los candidatos serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, y serán 
excluidos de las pruebas selectivas quienes no comparezcan, salvo los casos de fuerza 
mayor, debidamente justificados y discrecionalmente apreciados por el Tribunal. Se enten-
derá que existe fuerza mayor cuando la situación creada impida el acceso a las aulas o la 
realización física del ejercicio, y se trate de situaciones de las que se presuma que afectan a 
todos o a gran parte de los candidatos y al llamamiento y lugar correspondiente.

7.4. La presentación de alegaciones relativas al contenido de las pruebas, sólo se admi-
tirán en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el día siguiente a la fecha de realización 
del ejercicio o de la publicación de la plantilla de respuestas correctas en el caso de ejercicios 
de tipo test.

Las alegaciones del ejercicio tipo test, serán consideradas por el Tribunal en sus delibera-
ciones, entendiéndose resueltas, y contestadas, con la decisión que se derive de la publica-
ción de la plantilla de respuestas modificada o, en su caso, de la calificación de la prueba.

En el supuesto de que las preguntas de reserva en el ejercicio tipo test llegasen a ago-
tarse, y el número de preguntas válidas fuese menor de las inicialmente fijadas, el Tribunal 
realizará la adaptación correspondiente del valor de cada pregunta para adecuarla a la califi-
cación máxima señalada en la base 8.

7.5. La presentación de solicitudes relativas a la revisión de exámenes realizados, sólo se 
admitirán en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el siguiente a que se publiquen las 
calificaciones del correspondiente ejercicio.

7.6. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviera conocimiento de 
que alguno de los aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la presente 
convocatoria, deberá proponer su exclusión al Director General de la Función Pública y Ca-
lidad de los Servicios, quien resolverá, previa audiencia del interesado.
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7.7. El incumplimiento de cualquier aspirante de las bases de la convocatoria o de las ins-
trucciones dadas por el Tribunal para el desarrollo de cualquiera de los ejercicios podrá com-
portar la anulación del ejercicio correspondiente de dicho aspirante mediante Acuerdo del 
Tribunal adoptado al efecto.

8. Calificación.
8.1. Fase de oposición:
8.1.1. El primer ejercicio se calificará de 0 a 20 puntos y, para superarlo, será preciso ob-

tener una puntuación que no sea inferior al 60 por ciento de la media de las diez mejores 
notas; que no sea inferior al 50 por ciento de la nota máxima obtenida y siempre que sea su-
perior a un tercio de la nota máxima alcanzable.

8.1.2. El segundo ejercicio se calificará de 0 a 20 puntos y, para superarlo, será preciso 
obtener una puntuación que no sea inferior al 60 por ciento de la media de las diez mejores 
notas; que no sea inferior al 50 por ciento de la nota máxima obtenida y siempre que sea su-
perior a un tercio de la nota máxima alcanzable.

8.1.3. El tercer ejercicio se calificará de 0 a 20 puntos y, para superarlo, será preciso ob-
tener una puntuación que no sea inferior al 60 por ciento de la media de las diez mejores 
notas; que no sea inferior al 50 por ciento de la nota máxima obtenida y siempre que sea su-
perior a un tercio de la nota máxima alcanzable.

8.2. Fase de Concurso: Los méritos alegados por los aspirantes, y que resulten debida-
mente acreditados, se valorarán a fecha de publicación de esta convocatoria, con arreglo al 
baremo establecido en la Orden HAP/1861/2018, de 25 de octubre, por la que se establece el 
baremo de la fase de concurso de los procesos de estabilización del empleo temporal en el 
ámbito de la Administración General de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 229, de 27 de noviembre de 2018).

8.3. La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en los ejercicios obligatorios, más la del concurso.

8.4. Concluido el concurso y los ejercicios de la oposición, y a propuesta del Tribunal cali-
ficador, el Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios hará pública la 
lista de aprobados por orden de puntuación, sin que el número total de seleccionados pueda 
rebasar el de plazas convocadas.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida 
sucesivamente en los ejercicios primero, segundo y tercero.

Si hubiera empate en la puntuación de los ejercicios, se atenderá a la puntuación obtenida 
en fase de concurso y, si persistiera el empate, se atenderá, sucesivamente, a los criterios 
siguientes:

- El mayor tiempo de experiencia en el mismo Cuerpo, Escala o Clase de Especialidad de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

- El mayor tiempo de experiencia en otros Cuerpos, Escalas o Clases de Especialidad de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

- El mayor tiempo de experiencia en Cuerpos, Escalas o Clases de Especialidad equiva-
lentes de otras Administraciones Públicas u organismos públicos dependientes de ellas.

- El mayor tiempo de experiencia en otros Cuerpos, Escalas o Clases de Especialidad 
otras Administraciones Públicas u organismos públicos dependientes de ellas.

Como criterio residual de desempate, una vez aplicados, en su caso, los criterios ante-
riores, regirá lo dispuesto en la Resolución de 24 de febrero de 2020, de la Directora del Ins-
tituto Aragonés de Administración Pública, por la que se hace público el resultado del sorteo 
previsto en el artículo 17 del Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General 
de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública y de la selección, for-
mación y perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón.

8.5. El período de prácticas y el curso de formación darán lugar a una calificación de “apto” 
o “no apto”, siendo necesaria la obtención de “apto” para superarlo.

9. Listas de espera para nombramiento de interinos.
9.1. En las solicitudes los aspirantes podrán manifestar su voluntad de acceder, en el caso 

de no superar el proceso selectivo, a las listas de espera de nombramiento de interinos.
9.2. Tras la finalización de los ejercicios de la oposición, el Tribunal de selección actuante 

confeccionará la correspondiente lista que contendrá la relación de aspirantes que, sin haber 
superado el proceso selectivo, han aprobado alguno de sus ejercicios. La ordenación de los 
candidatos en dicha lista de espera se hará atendiendo al número de ejercicios superados; a 
igual número de ejercicios superados, se atenderá a la puntuación total obtenida en los 
mismos, no teniéndose en cuenta las puntuaciones obtenidas en los ejercicios suspendidos.
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Los posibles empates entre candidatos a los efectos de ordenación de los aspirantes en 
este proceso selectivo, se resolverán atendiendo al resultado del sorteo efectuado por el Ins-
tituto Aragonés de Administración Pública en fecha 24 de febrero de 2020 (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 46, de 6 de marzo de 2020).

9.3. La referida lista, ordenada conforme los criterios anteriores, será remitida por el Tri-
bunal a la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios para su aproba-
ción y publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, haciendo constar el nombre y apellidos de 
los candidatos, las localidades solicitadas, y documento nacional de identidad.

10. Presentación de documentos.
10.1. Dentro del plazo de 20 días naturales desde que se haga pública la lista de apro-

bados en el concurso-oposición, los aspirantes que figuren en ellas deberán aportar ante el 
Instituto Aragonés de Administración Pública los documentos acreditativos de los requisitos 
de admisibilidad exigidos en esta convocatoria. Estos documentos son:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad, para acreditar la nacionalidad española.
 Los nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas incluidas en el 

ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabaja-
dores, deberán presentar fotocopia compulsada del pasaporte o de documento válido 
acreditativo de su nacionalidad.

 Los familiares de los anteriores, referidos en la base 2.1.a), además, fotocopia compul-
sada del documento acreditativo del vínculo de parentesco y declaración jurada del 
ciudadano de país europeo al que afecta dicho vínculo haciendo constar que no está 
separado de derecho de su cónyuge o, en su caso, que el aspirante vive a sus ex-
pensas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada del título a que se refiere la base 2.1.e) o certificación acadé-
mica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos correspon-
dientes, así como abonados los derechos para la expedición de aquél título.

 Los títulos procedentes de otros Estados deberán estar debidamente homologados por 
la Administración educativa española y deberá adjuntarse a ellos la credencial que 
acredite dicha homologación. En el caso de titulaciones que acrediten la formación en 
alguno de los otros Estados asociados al Acuerdo sobre el Espacio Económico Eu-
ropeo, esta credencial podrá suplirse por la credencial de reconocimiento para el ejer-
cicio de una profesión regulada en aplicación de las directivas mutuas de reconoci-
miento de titulaciones.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-
tación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por Resolución judicial, o 
para el acceso a Cuerpos o Escalas de funcionarios. Los aspirantes cuya nacionalidad 
no sea la española, deberán presentar, además, declaración jurada o promesa de no 
estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, en 
los mismos términos el acceso al empleo público.

10.2. Dentro del mismo plazo de veinte días naturales, los aprobados en la oposición reci-
birán en el domicilio que hagan constar en su solicitud una citación para someterse al recono-
cimiento médico previo al ingreso, dando así cumplimiento a lo establecido en la Ley 31/1995, 
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. El reconocimiento médico será 
obligatorio y deberá emitir, además, un juicio de aptitud respecto a la capacidad funcional para 
el desempeño de las tareas propias de la Escala o Clase de Especialidad. En el caso de in-
forme negativo no podrá ser nombrado funcionario de carrera, quedando sin efecto todas las 
actuaciones en cuanto al candidato se refieran. El informe médico será confidencial respe-
tando en todo el curso del procedimiento los derechos de intimidad y su protección, sin que 
pueda ser utilizado para otra finalidad distinta.

10.3. Quienes dentro del plazo señalado no presenten la documentación exigida, salvo los 
casos de fuerza mayor, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas, quedando sin 
efecto todas las actuaciones en cuanto a ellos se refieren.

10.4. El Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios procederá al 
nombramiento de funcionarios en prácticas.

11. Nombramiento de funcionarios de carrera.
11.1. Concluido el proceso selectivo, los candidatos que lo hubiesen superado, serán nom-

brados funcionarios de carrera del Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Administración de 
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la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica Facultativa, Ingenieros Técnicos de 
Obras Públicas, por el Consejero de Hacienda y Administración Pública. La Orden de nombra-
miento se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.

11.2. Los funcionarios de nuevo ingreso ocuparán los puestos de trabajo que se les 
ofrezcan, de acuerdo con las necesidades del servicio, y según las preferencias manifes-
tadas, por riguroso orden de puntuación final.

11.3. En el caso de que para el desempeño de alguno de los puestos de trabajo ofrecidos 
como primer destino se exija en la Relación de Puestos de Trabajo el requisito de naciona-
lidad española, queda excluido de la posibilidad de ser elegido por los aspirantes cuya nacio-
nalidad sea distinta de la española.

12. Disposiciones finales.
12.1. Al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres, será de aplicación, en este proceso, lo establecido en la Orden 
HAP/11/2019, de 18 de enero, por la que se da publicidad al Acuerdo de 6 de noviembre de 
2018, del Gobierno de Aragón, por el que se otorga la aprobación expresa y formal, ratificán-
dolo, al Acuerdo de 19 de octubre de 2018, de la Mesa Sectorial de Administración General 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, por el que se establecen medidas para garantizar la 
igualdad efectiva de oportunidades entre mujeres y hombres en relación con el acceso al 
empleo público.

12.2. El orden de actuación comenzará con el primer aspirante cuyo primer apellido se 
inicie con la letra “B”, de acuerdo con el resultado del sorteo celebrado el día 24 de febrero de 
2020 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 46, de 6 de marzo de 2020).

12.3. Para lo no previsto en esta convocatoria, será de aplicación lo dispuesto en el texto 
refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Diputación General 
de Aragón; en el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General de Aragón, 
regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública, y de la selección, formación y 
perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón; en el Decreto 80/1997, 
de 10 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de provisión de 
puestos de trabajo, carrera administrativa y, promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón; y en el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre.

12.4. Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública, en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria y de la actuación del 
Tribunal podrán ser impugnados, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente a la respectiva publicación o notificación:

- Contra las Resoluciones del Director General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios, recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública.

- Contra los actos y decisiones del Tribunal que imposibiliten la continuación en el proce-
dimiento para el interesado o produzcan indefensión, recurso de alzada ante el Director Ge-
neral de la Función Pública y Calidad de los Servicios.

Zaragoza, 8 de junio de 2020.

El Director General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios,

ESTEBAN DEL RUSTE AGUILAR
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ANEXO I
TRIBUNAL

La composición del Tribunal se determinará en el momento de publicación de las listas 
provisionales de admitidos y excluidos.

ANEXO II
PROGRAMA DE LAS OPOSICIONES AL CUERPO DE FUNCIONARIOS TÉCNICOS DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN, ESCALA TÉCNICA 
FACULTATIVA, INGENIEROS TÉCNICOS DE OBRAS PÚBLICAS

Programa de materias comunes para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Técnicos.
1. La Constitución Española de 1978: estructura y contenido. Valores superiores y princi-

pios inspiradores. El Estado Social y Democrático de Derecho. La Corona. Las Cortes Gene-
rales. El Poder Judicial.

2. Derechos y libertades. Deberes de los ciudadanos. Principios rectores de la política 
social y económica. Garantías. Defensor del Pueblo.

3. La organización territorial del Estado. Gobierno de la Nación y Administración General 
del Estado. Comunidades Autónomas. Administración Local. Las relaciones entre los entes 
territoriales. Especial referencia a la comarcalización de Aragón.

4. El Estatuto de Autonomía de Aragón: naturaleza y contenido. Competencias de la Co-
munidad Autónoma. La reforma del Estatuto. La organización institucional de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. Las Cortes y el Justicia de Aragón.

5. El Presidente y el Gobierno de Aragón. Los Consejeros. La Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma. Los órganos administrativos: Su régimen y el ejercicio de las compe-
tencias.

6. La Unión Europea. Antecedentes y evolución histórica. Las fuentes del Derecho de la 
Unión Europea. Las Instituciones de la Unión Europea. La participación de las Comunidades 
Autónomas en la aplicación del Derecho Comunitario.

7. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: ámbito 
de aplicación y principios informadores. Los interesados: capacidad y representación. Dere-
chos de los ciudadanos en sus relaciones con las Administraciones Públicas. Las garantías 
en el desarrollo del procedimiento. La transparencia de las Administraciones Públicas y ac-
ceso a la información pública.

8. El acto administrativo: concepto, elementos y clases. Requisitos y eficacia de los actos 
administrativos. Nulidad y anulabilidad. La obligación de la Administración de resolver. Si-
lencio administrativo. Términos y plazos.

9. Fases del procedimiento administrativo: iniciación, ordenación, instrucción y finaliza-
ción. Procedimientos de ejecución. Revisión de los actos administrativos.

10. La responsabilidad patrimonial de la Administración Pública. Responsabilidad de las 
autoridades y personal a su servicio.

11. El Estatuto Básico del Empleado Público. El personal funcionario de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón: clases de empleados públicos, selección, provisión y 
carrera administrativa. Personal laboral.

12. Integridad y Ética pública. Código de Conducta del personal empleado público. Ré-
gimen disciplinario y normativa penal relativa a la función pública.

13. El presupuesto: sus principios. Estructura del presupuesto de la Comunidad Autónoma 
de Aragón. Los créditos y sus modificaciones. Ejecución del presupuesto. El control presu-
puestario.

14. Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en Aragón. La identidad y expre-
sión de género e igualdad social y no discriminación en la Comunidad Autónoma de Aragón. 
Políticas de prevención y protección integral de las mujeres víctimas de violencia de género.

15. La Administración electrónica para mejorar la relación con los ciudadanos. Sujetos 
obligados a relacionarse electrónicamente con la Administración. Identificación y firma de los 
interesados. Representación. Oficina de asistencia en materia de registros. Sistema de Inter-
conexión de Registros. Notificación electrónica.

Programa de materias específicas. Escala Técnica Facultativa, Ingenieros Técnicos de 
Obras Públicas.

1. La política de desarrollo regional en España. Participación de la Unión Europea y de las 
Comunidades Autónomas. Instrumentos y estructuras.
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2. Organización de una obra y plan de trabajo. Diagrama de Gantt. Sistema de Pert- costes. 
Método de la Ruta Crítica (CPM).

3. El sector de la construcción y su relación con la economía. La industria de los materiales 
de construcción. La maquinaria de obras públicas. La subcontratación en la construcción.

4. La Ley de residuos: producción y gestión de residuos. La gestión integral de residuos en 
la Comunidad Autónoma de Aragón.

5. La potestad expropiatoria: naturaleza y justificación. Los sujetos, el objeto y la causa. El 
procedimiento expropiatorio en general. La indemnización expropiatoria o justiprecio. Proce-
dimientos especiales: la expropiación por razones de urgencia.

6. El impacto ambiental en las obras públicas. Marco competencial y legislación aplicable. 
El procedimiento de evaluación de impacto ambiental en Aragón. Clases y contenido de los 
estudios.

7. El control de calidad en las obras públicas. Pliegos de condiciones y normas técnicas. 
Aseguramiento de la calidad.

8. Estudios geológico-geotécnicos en las obras públicas. Consideraciones geológico-
geotécnicas para proyectos. Estudio de suelos y rocas. Ensayos.

9. Obtención de cartografía. Toma de datos. Las nuevas técnicas cartográficas y sistemas 
de posicionamiento global G.P.S.

10. Seguridad y salud. Disposiciones durante la redacción del proyecto y durante las obras. 
Estudio de seguridad y salud. Planes de seguridad. Competencias y responsabilidades de los 
Coordinadores de seguridad y salud en las obras de construcción.

11. Ley de carreteras de la Comunidad Autónoma de Aragón y su Reglamento.
12. Marco competencial de las carreteras que discurren por la Comunidad Autónoma de 

Aragón. Estructura de la red de Carreteras de la Comunidad Autónoma de Aragón.
13. El Plan de Carreteras de Aragón 2013-2024. Estructura y Contenido.
14. Estudios previos y proyectos de carreteras. Legislación aplicable. Supervisión de pro-

yectos.
15. Trazado de carreteras (I): trazado en planta, alzado, sección transversal.
16. Trazado de carreteras (II): enlaces e Intersecciones. Glorietas. Accesos.
17. Obras de paso. Estructuras, puentes y viaductos. Tipología y condicionantes de di-

seño. Normativas aplicables a su proyecto y construcción y explotación.
18. Túneles en carreteras. Proyecto, construcción y explotación. Maquinaria y medios au-

xiliares. Sostenimiento y revestimiento. Instalaciones auxiliares.
19. Estudios climatológicos. Calculo de precipitaciones y caudales de referencia. Su apli-

cación para el Drenaje Superficial, Transversal y Longitudinal. La importancia de la previsión 
meteorológica.

20. Proyectos y construcción de firmes (I): normativa aplicable y factores de dimensiona-
miento. Métodos de diseño. Tipos de firmes.

21. Proyectos y construcción de firmes (II): características superficiales y estructurales de 
los firmes. Auscultación. Conservación.

22. Organización de la conservación de carreteras. Sectores de conservación. Trabajos de 
conservación ordinaria con medios propios y con empresas especializadas, control y segui-
miento. Conservación extraordinaria y obras de gestión directa. Mantenimiento de elementos 
singulares: obras de drenaje y de fábrica, viaductos y túneles.

23. La gestión de la Vialidad invernal.
24. Señalización, balizamiento y defensa. Normativa aplicable estatal y autonómica.
25. El tráfico en la red de carreteras. Estudios de tráfico. Sistemas de aforo.
26. Seguridad vial: Accidentes. Índices de peligrosidad y Mortalidad. Tramos de Concen-

tración de Accidentes. El Plan Integral de Seguridad Vial de Aragón 2011-2020.
27. Taludes de carreteras. Protección contra desprendimientos de rocas. Pantallas diná-

micas. Muros de escollera.
28. texto refundido de la Ley de Aguas. Trasposición de la Directiva Marco del Agua. Re-

glamento del Dominio Público Hidráulico.
29. Ley de aguas y ríos de Aragón. Impuesto sobre la Contaminación de las Aguas.
30. Hidrología. Técnicas de aforo de aguas superficiales. Estaciones hidrológicas: instala-

ciones e instrumental.
31. Obras fluviales de encauzamiento y defensas. Avenidas e inundaciones. Directiva de 

evaluación y Gestión de Riesgos de Inundaciones y normativa estatal y autonómica. Obras de 
defensa y encauzamiento fluviales. Protección de los márgenes.

32. Las aguas subterráneas. La hidrogeología en Aragón. Métodos de captación y aprove-
chamiento. Contribución de los acuíferos a la optimización del aprovechamiento de los re-
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cursos hídricos. Aforo de acuíferos subterráneos. Recarga artificial de acuíferos. Principales 
afecciones al agua subterránea.

33. Saneamiento y depuración de aguas residuales. Elementos del sistema. Redes de 
Saneamiento. Estaciones depuradoras, tipos y explotación. Normativa sobre el Tratamiento 
de las aguas residuales.

34. Obras hidráulicas de regulación. Presas y embalses. Presas de fábrica: tipologías, 
técnicas de construcción, elementos, explotación y conservación. Presas de materiales 
sueltos: tipologías, técnicas de construcción, elementos, explotación y conservación. Norma-
tiva de seguridad de presas.

35. Canales. Tipos de revestimientos. Juntas. Sifones y acueductos. Obras singulares. 
Compuertas. Explotación y conservación.

36. Abastecimiento: cálculos de demanda y dimensionamiento. Obras de captación y 
transporte. Redes de abastecimiento, elementos más significativos.

37. Tratamiento de aguas potables. Condiciones de potabilidad del agua. Técnicas de 
Potabilización.

38. Conceptos básicos de la legislación en el transporte terrestre. Ley de Ordenación de 
los Transportes Terrestres y su Reglamento. Normativa de la UE sobre transporte.

39. Obligaciones de servicio público. La planificación del transporte. La explotación del 
Servicio de Transporte Público Regular de Viajeros por Carretera de Aragón.

40. Infraestructura y superestructura ferroviaria. Electrificación, señalización y comunica-
ciones ferroviarias.

41. Ley del Sector Ferroviario y su reglamento de desarrollo. Normativa técnica española 
y europea. El sistema ferroviario español. Organización y actores en el sistema.

42. Los Contratos del Sector Público (I): Legislación aplicable. Objeto y ámbito de aplica-
ción. Negocios y contratos excluidos. Tipos de contratos y régimen jurídico aplicable. Dispo-
siciones generales sobre la contratación del sector público. Partes en el contrato. Objeto, 
precio y cuantía. Garantías exigibles y modificación de los contratos. Normas de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

43. Los Contratos del Sector Publico (II): Preparación de los contratos. La selección del 
contratista. Adjudicación de los contratos. Procedimientos de contratación. Efectos, cumpli-
miento y extinción de los contratos administrativos. Legislación sobre lucha contra la moro-
sidad de las Administraciones Públicas. Revisión de precios. Organización administrativa 
para la gestión de los contratos. Régimen especial de revisión de decisiones en materia de 
contratación.

44. Los Contratos del Sector Público (III): Particularidades del contrato de obras.
45. Los Contratos del Sector Público (IV): Particularidades del contrato de servicios. Parti-

cularidades del contrato de suministros.
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RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2020, del Director General de la Función Pública y Cali-
dad de los Servicios, por la que se convocan pruebas selectivas para la estabilización 
de empleo temporal, para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica Facultativa, Ingenie-
ros Técnicos Forestales.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 218/2018, de 18 de diciembre, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para 2018, para la estabiliza-
ción del empleo temporal, en el ámbito de Administración General de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, en aplicación de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2018 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 246, de 
21 de diciembre de 2018) y en el Decreto 240/2019, de 27 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para 2019 en el ámbito de la Ad-
ministración General de la Comunidad Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 252, de 30 de diciembre de 2019), y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del 
Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se modi-
fica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan 
competencias a los Departamentos, y con el fin de atender las necesidades de personal de 
esta Administración, se convocan pruebas selectivas con sujeción a las siguientes bases:

1. Normas Generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 5 plazas del Cuerpo de Funcionarios Téc-

nicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica Facultativa, 
Ingenieros Técnicos Forestales.

1.2. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un 
número de aspirantes superior al de las plazas convocadas, y ello sin perjuicio de lo dispuesto 
en el último párrafo del artículo 61.8 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

1.3. El sistema de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición, seguido de 
un período de prácticas y un curso de formación selectivo con evaluación final.

1.3.1. La fase de oposición consistirá en la realización de tres ejercicios de carácter elimi-
natorio. La realización de los tres ejercicios es obligatoria para superar la fase de oposición.

1.3.2. En la fase de concurso se valorarán como méritos los previstos en la base 8.2, refe-
ridos a la fecha de publicación de esta convocatoria.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura como anexo II a 
esta convocatoria.

1.5. El primer ejercicio de la oposición tendrá lugar a partir de los tres meses siguientes a 
la publicación de esta convocatoria.

1.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de las Oficinas del Servicio 
de Información y Documentación Administrativa del Gobierno de Aragón (ubicación disponible 
en la siguiente página web www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion).

Asimismo, toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
www.aragon.es/oposiciones.

2. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas selectivas los aspirantes deberán 

reunir los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del Cuerpo al que se 
aspira.

http://www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion
http://www.aragon.es/oposiciones
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c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubila-
ción forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleos o cargos públicos por Resolución judicial, o para el acceso a Cuerpos o Escalas 
de funcionarios.

 En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-
valente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión o en condiciones de obtener el Título de Ingeniería Técnica Forestal 
o equivalente, o del título de Grado que habilite para el ejercicio de esta profesión regu-
lada según establece la normativa vigente.

 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la 
correspondiente convalidación o credencial que acredite su homologación.

f) Haber abonado la correspondiente Tasa a que hace mención la base 3.5.
2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el día de finaliza-

ción del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento de toma de pose-
sión como funcionarios de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en 

la solicitud, según modelo aprobado por Orden de 19 de agosto de 2003 (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 109, de 8 de septiembre de 2003), que será facilitada a través de Internet, 
cumplimentando el modelo 524 que aparece en la página web oficial del Gobierno de Aragón 
en la dirección www.aragon.es/oposiciones.

3.2. Los aspirantes con discapacidad podrán hacerlo constar en el espacio correspon-
diente de la solicitud, indicando, en su caso, las posibles adaptaciones de tiempo y medios 
para la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria, siempre que no 
quede desvirtuado el contenido de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo del nivel 
de suficiencia exigible.

3.3. La presentación de solicitudes se realizará por vía telemática o en soporte papel, de 
acuerdo con lo especificado a continuación:

a) Los aspirantes podrán presentar su solicitud ante el Registro Telemático de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón, una vez cumplimentado el modelo 524 
citado en el apartado 1, siguiendo las instrucciones que se indiquen, siendo necesario 
como requisito previo para la inscripción la utilización de DNI electrónico o un certifi-
cado digital de persona física emitido por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (más 
información para su obtención en http://www.cert.fnmt.es/).

 La presentación de solicitudes por esta vía conllevará obligatoriamente el pago telemá-
tico de la tasa de derechos de examen a que se refiere el apartado 5. La documenta-
ción acreditativa de la exención de pago se adjuntará telemáticamente como docu-
mento pdf.

 En los casos en los que las solicitudes cumplimentadas por vía telemática tengan que 
ir acompañadas por otra documentación adicional, ésta deberá presentarse en soporte 
papel conforme a lo señalado en el apartado siguiente.

b) Los aspirantes podrán presentar su solicitud en soporte papel, dirigida al Instituto Ara-
gonés de Administración Pública (Paseo M.ª Agustín, 26-B, 50004, Zaragoza). Para 
ello, una vez cumplimentado el modelo 524 citado en el apartado 1, se procederá al 
pago de la tasa por derechos de examen en la forma prevista en el apartado 5, y pos-
teriormente se hará la presentación en el Registro General del Gobierno de Aragón, o 
por cualquiera de los medios señalados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En caso de que se opte por presentar la solicitud en una oficina de Correos, se hará en 
sobre abierto para que aquella sea fechada y sellada por el personal de Correos antes 
de ser certificada.

3.4. El plazo para presentar las solicitudes será de treinta y cinco días hábiles contados a 
partir del día siguiente a la publicación de la convocatoria, debido al servicio de cita previa 
establecido por las oficinas del Registro General del Gobierno de Aragón por la situación ge-
nerada por el estado de alarma declarado por Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.

http://www.aragon.es/oposiciones
http://www.cert.fnmt.es/


cs
v:

 B
O

A2
02

00
62

40
02

24/06/2020Boletín Oficial de AragónNúm. 124

13483

3.5. La Tasa por derechos de examen será de 28,90 euros, cuyo pago podrá realizarse 
telemáticamente según lo expresado en el apartado 3.a) de esta base, o, en el caso de pre-
sentar la solicitud en soporte papel, por alguno de los medios siguientes:

- En efectivo, en la Caja de la Tesorería de la Comunidad Autónoma de Aragón en Zara-
goza o en la Caja de las Subdirecciones Provinciales de Hacienda y Administración Pública 
de Huesca, Teruel y Zaragoza.

- Ingreso en las cuentas de las Entidades de Crédito colaboradoras en la gestión recauda-
toria del Gobierno de Aragón, autorizadas para el cobro de las tasas.

En este caso, el pago de la tasa no supondrá la sustitución del trámite de presentación, en 
tiempo y forma, de la solicitud conforme a lo previsto en la base 3.3.

La falta de pago de la tasa no será subsanable.
3.6. Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b) Las personas desempleadas que figuren inscritas como demandantes de empleo du-
rante el plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la 
convocatoria de la prueba selectiva.

c) Las personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el período seña-
lado en el apartado anterior, o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofe-
sional.

 Las circunstancias señaladas deberán ser debidamente acreditadas con la presenta-
ción de la instancia para tomar parte en las pruebas selectivas. En el supuesto previsto 
en el apartado b), deberá aportarse informe de periodo ininterrumpido inscrito en situa-
ción de desempleo expedido por el Instituto Aragonés de Empleo (puede obtenerse 
online a través de la Oficina Electrónica de su página web www.inaem.aragon.es) o 
documento acreditativo equivalente expedido por el Servicio Público de Empleo com-
petente.

3.7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la 
devolución del importe de la tasa en los siguientes supuestos:

a) Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente defi-
ciente, por causa imputable a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
los servicios y actuaciones administrativas relativos a la admisión o exclusión de los 
aspirantes en los correspondientes procesos selectivos.

b) Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en esta 
convocatoria.

c) Cuando los ingresos se declaren indebidos por Resolución administrativa o sentencia 
judicial firmes.

3.8. Los aspirantes que soliciten puntuación en la fase de concurso deberán presentar, con 
la solicitud, una relación detallada de los méritos que alegue poseer, sin que puedan tenerse 
en cuenta extremos que no figuren expresos. La relación de méritos deberá obtenerse:

- En el caso de aquellas personas que no tengan la condición de personal funcionario de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, a través del formulario ubicado en 
la página web www.aragon.es/oposiciones.

- En el caso de personal funcionario de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, a través de la aplicación informática ubicada en la dirección web https://aplicaciones.
aragon.es/sip/, permitiendo, en el supuesto que existan datos incompletos o erróneos, com-
pletarlos o corregirlos, durante el plazo de solicitud. Asimismo, en caso de presentación de 
méritos relativos a la superación de ejercicios en procesos selectivos, deberán adjuntar tam-
bién el formulario referido en el apartado anterior, completando solamente la parte correspon-
diente.

Únicamente los aspirantes que superen la fase de oposición deberán presentar la docu-
mentación acreditativa de los méritos alegados en la citada relación. No serán objeto de valo-
ración los méritos que no se acrediten documentalmente. No obstante, en el caso del per-
sonal funcionario de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, solo deberán 
presentar la documentación acreditativa de aquellos datos introducidos o corregidos en la 
aplicación informática.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Director General de la Función 

Pública y Calidad de los Servicios dictará Resolución, que se publicará en el “Boletín Oficial 

http://www.inaem.aragon.es
http://www.aragon.es/oposiciones
https://aplicaciones.aragon.es/sip/
https://aplicaciones.aragon.es/sip/
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de Aragón”, por la que se aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos y, en su 
caso, excluidos, indicando las causas de exclusión.

4.2. Los aspirantes excluidos, o que no figuren en las listas habiendo presentado solicitud, 
dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la Resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. Asimismo, 
quienes hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán mani-
festarlo en ese mismo plazo.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o no 
aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán 
definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

4.3. La Resolución conteniendo las listas definitivas de admitidos y excluidos se publicará 
en el “Boletín Oficial de Aragón”. En dicha Resolución se señalará lugar y fecha definitiva del 
primer ejercicio.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de los aspirantes que superen el 
proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exigidos en la 
convocatoria.

5. Tribunal calificador.
5.1. La composición del Tribunal será la que se especifica en el anexo I.
Cualquier modificación posterior de la composición del Tribunal calificador se publicará en 

el “Boletín Oficial de Aragón”.
A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el Instituto 

Aragonés de Administración Pública (Paseo M.ª Agustín, 26 B- 50004 Zaragoza).
5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 

alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de 
aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convo-
catoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
citada Ley.

5.3. El Presidente del Tribunal coordinará la realización de las pruebas y dirimirá los posi-
bles empates en las votaciones con voto de calidad. El Secretario del Tribunal tendrá voz y 
voto.

5.4. El Tribunal resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las bases de 
esta convocatoria durante el desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, y en los artículos 25 y siguientes del texto refundido de la Ley de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón.

5.6. El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la categoría segunda de las señaladas 
en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

6. Estructura de las pruebas selectivas.
6.1. Fase de oposición:
6.1.1. El primer ejercicio consistirá en la contestación por escrito de un cuestionario tipo 

test de 100 preguntas, y de 10 preguntas de reserva, con cuatro respuestas alternativas, 
siendo solamente una de ellas la respuesta válida, sobre las materias del temario.

El tiempo máximo para realizar el ejercicio será de dos horas.
Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán valora-

ción alguna y las contestadas erróneamente restarán un tercio del valor de la respuesta co-
rrecta.

6.1.2. El segundo ejercicio consistirá en el desarrollo por escrito de un tema a elegir entre 
dos temas planteados por el Tribunal, relacionados, sin ser coincidentes, con el contenido del 
temario. El tiempo máximo para realizar el ejercicio será de una hora y treinta minutos.

El ejercicio será leído literalmente por los aspirantes en sesión pública ante el Tribunal, 
que valorará la formación general, la capacidad de análisis, el orden y la claridad de las ideas 
desarrolladas, así como la corrección en la expresión escrita y la ausencia de faltas de orto-
grafía y de errores sintácticos.
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Antes de leer los ejercicios por los aspirantes y de publicar las notas obtenidas por cada 
uno de ellos, el Tribunal publicitará, en la web del Gobierno de Aragón, los criterios y pautas 
establecidos para la corrección del ejercicio.

6.1.3. El tercer ejercicio consistirá en la resolución de un examen, con preguntas cortas, 
sobre uno o varios supuestos prácticos planteados por el Tribunal en relación con el puesto 
de trabajo a desempeñar. En el caso de que el Tribunal asigne distinto valor o puntuación a 
las preguntas formuladas, deberá informar a los opositores de la distribución de la puntuación 
que hubiere realizado.

El Tribunal señalará, en el momento de proponer el ejercicio, el tiempo máximo concedido 
para su resolución, sin que dicho tiempo pueda superar las cuatro horas.

Se podrán utilizar cuantos libros, textos o documentos, en soporte papel o en ordenador, 
se consideren necesarios, aportados por los propios candidatos o que se encuentren disponi-
bles en el local escogido por el Tribunal para realizar el ejercicio.

Se podrá utilizar ordenador únicamente para la consulta de documentación; ordenador 
que, en ningún caso, se conectará a Internet durante la realización del ejercicio. Así mismo, 
no se podrá usar el ordenador, ni programas o aplicaciones instaladas en él, incluidas bases 
de datos, para la realización de operaciones o cálculos necesarios para resolver el supuesto 
o supuestos prácticos propuestos. El Tribunal o, en su caso, el asesor informático nombrado 
al efecto, podrá verificar, en cualquier momento, el cumplimiento de lo previsto en esta base 
en los ordenadores utilizados.

Antes de publicar las notas obtenidas por los candidatos, el Tribunal publicitará, en la web 
del Gobierno de Aragón, los criterios y pautas establecidos para la corrección del ejercicio.

6.2. Fase de concurso:
6.2.1. La fase de concurso no será eliminatoria, y las valoraciones que de ella resulten se 

sumarán a las de los ejercicios de la fase de oposición para determinar la puntuación total. No 
podrá aplicarse la puntuación de la fase de concurso para superar los ejercicios de la fase de 
oposición.

6.2.2. La acreditación de los méritos alegados en la solicitud se realizará una vez superada 
la fase de oposición, en el plazo que el Tribunal establezca a tal efecto.

7. Desarrollo de los ejercicios.
7.1. La fecha definitiva de realización del primer ejercicio se determinará en la Resolución 

a que alude la base 4.3. La fecha de los sucesivos ejercicios se hará pública a través de los 
medios señalados en la base 1.6.

7.2. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten 
su identidad.

7.3. Los candidatos serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, y serán 
excluidos de las pruebas selectivas quienes no comparezcan, salvo los casos de fuerza 
mayor, debidamente justificados y discrecionalmente apreciados por el Tribunal. Se enten-
derá que existe fuerza mayor cuando la situación creada impida el acceso a las aulas o la 
realización física del ejercicio, y se trate de situaciones de las que se presuma que afectan a 
todos o a gran parte de los candidatos y al llamamiento y lugar correspondiente.

7.4. La presentación de alegaciones relativas al contenido de las pruebas, sólo se admi-
tirán en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el día siguiente a la fecha de realización 
del ejercicio o de la publicación de la plantilla de respuestas correctas en el caso de ejercicios 
de tipo test.

Las alegaciones del ejercicio tipo test, serán consideradas por el Tribunal en sus delibera-
ciones, entendiéndose resueltas, y contestadas, con la decisión que se derive de la publica-
ción de la plantilla de respuestas modificada o, en su caso, de la calificación de la prueba.

En el supuesto de que las preguntas de reserva en el ejercicio tipo test llegasen a ago-
tarse, y el número de preguntas válidas fuese menor de las inicialmente fijadas, el Tribunal 
realizará la adaptación correspondiente del valor de cada pregunta para adecuarla a la califi-
cación máxima señalada en la base 8.

7.5. La presentación de solicitudes relativas a la revisión de exámenes realizados, sólo se 
admitirán en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el siguiente a que se publiquen las 
calificaciones del correspondiente ejercicio.

7.6. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviera conocimiento de 
que alguno de los aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la presente 
convocatoria, deberá proponer su exclusión al Director General de la Función Pública y Ca-
lidad de los Servicios, quien resolverá, previa audiencia del interesado.

7.7. El incumplimiento de cualquier aspirante de las bases de la convocatoria o de las ins-
trucciones dadas por el Tribunal para el desarrollo de cualquiera de los ejercicios podrá com-
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portar la anulación del ejercicio correspondiente de dicho aspirante mediante Acuerdo del 
Tribunal adoptado al efecto.

8. Calificación.
8.1. Fase de oposición:
8.1.1. El primer ejercicio se calificará de 0 a 20 puntos y, para superarlo, será preciso ob-

tener una puntuación que no sea inferior al 60 por ciento de la media de las diez mejores 
notas; que no sea inferior al 50 por ciento de la nota máxima obtenida y siempre que sea su-
perior a un tercio de la nota máxima alcanzable.

8.1.2. El segundo ejercicio se calificará de 0 a 20 puntos y, para superarlo, será preciso 
obtener una puntuación que no sea inferior al 60 por ciento de la media de las diez mejores 
notas; que no sea inferior al 50 por ciento de la nota máxima obtenida y siempre que sea su-
perior a un tercio de la nota máxima alcanzable.

8.1.3. El tercer ejercicio se calificará de 0 a 20 puntos y, para superarlo, será preciso ob-
tener una puntuación que no sea inferior al 60 por ciento de la media de las diez mejores 
notas; que no sea inferior al 50 por ciento de la nota máxima obtenida y siempre que sea su-
perior a un tercio de la nota máxima alcanzable.

8.2. Fase de Concurso: Los méritos alegados por los aspirantes, y que resulten debida-
mente acreditados, se valorarán a fecha de publicación de esta convocatoria, con arreglo al 
baremo establecido en la Orden HAP/1861/2018, de 25 de octubre, por la que se establece el 
baremo de la fase de concurso de los procesos de estabilización del empleo temporal en el 
ámbito de la Administración General de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 229, de 27 de noviembre de 2018).

8.3. La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en los ejercicios obligatorios, más la del concurso.

8.4. Concluido el concurso y los ejercicios de la oposición, y a propuesta del Tribunal cali-
ficador, el Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios hará pública la 
lista de aprobados por orden de puntuación, sin que el número total de seleccionados pueda 
rebasar el de plazas convocadas.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida 
sucesivamente en los ejercicios primero, segundo y tercero.

Si hubiera empate en la puntuación de los ejercicios, se atenderá a la puntuación obtenida 
en fase de concurso y, si persistiera el empate, se atenderá, sucesivamente, a los criterios 
siguientes:

- El mayor tiempo de experiencia en el mismo Cuerpo, Escala o Clase de Especialidad de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

- El mayor tiempo de experiencia en otros Cuerpos, Escalas o Clases de Especialidad de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

- El mayor tiempo de experiencia en Cuerpos, Escalas o Clases de Especialidad equiva-
lentes de otras Administraciones Públicas u organismos públicos dependientes de ellas.

- El mayor tiempo de experiencia en otros Cuerpos, Escalas o Clases de Especialidad 
otras Administraciones Públicas u organismos públicos dependientes de ellas.

Como criterio residual de desempate, una vez aplicados, en su caso, los criterios ante-
riores, regirá lo dispuesto en la Resolución de 24 de febrero de 2020, de la Directora del Ins-
tituto Aragonés de Administración Pública, por la que se hace público el resultado del sorteo 
previsto en el artículo 17 del Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General 
de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública y de la selección, for-
mación y perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón.

8.5. El período de prácticas y el curso de formación darán lugar a una calificación de “apto” 
o “no apto”, siendo necesaria la obtención de “apto” para superarlo.

9. Listas de espera para nombramiento de interinos.
9.1. En las solicitudes los aspirantes podrán manifestar su voluntad de acceder, en el caso 

de no superar el proceso selectivo, a las listas de espera de nombramiento de interinos.
9.2. Tras la finalización de los ejercicios de la oposición, el Tribunal de selección actuante 

confeccionará la correspondiente lista que contendrá la relación de aspirantes que, sin haber 
superado el proceso selectivo, han aprobado alguno de sus ejercicios. La ordenación de los 
candidatos en dicha lista de espera se hará atendiendo al número de ejercicios superados; a 
igual número de ejercicios superados, se atenderá a la puntuación total obtenida en los 
mismos, no teniéndose en cuenta las puntuaciones obtenidas en los ejercicios suspendidos.

Los posibles empates entre candidatos a los efectos de ordenación de los aspirantes en 
este proceso selectivo, se resolverán atendiendo al resultado del sorteo efectuado por el Ins-
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tituto Aragonés de Administración Pública en fecha 24 de febrero de 2020 (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 46, de 6 de marzo de 2020).

9.3. La referida lista, ordenada conforme los criterios anteriores, será remitida por el Tri-
bunal a la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios para su aproba-
ción y publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, haciendo constar el nombre y apellidos de 
los candidatos, las localidades solicitadas, y documento nacional de identidad.

10. Presentación de documentos.
10.1. Dentro del plazo de 20 días naturales desde que se haga pública la lista de apro-

bados en el concurso-oposición, los aspirantes que figuren en ellas deberán aportar ante el 
Instituto Aragonés de Administración Pública los documentos acreditativos de los requisitos 
de admisibilidad exigidos en esta convocatoria. Estos documentos son:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad, para acreditar la nacionalidad espa-
ñola.

 Los nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas incluidas en el 
ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabaja-
dores, deberán presentar fotocopia compulsada del pasaporte o de documento válido 
acreditativo de su nacionalidad.

 Los familiares de los anteriores, referidos en la base 2.1.a), además, fotocopia compul-
sada del documento acreditativo del vínculo de parentesco y declaración jurada del 
ciudadano de país europeo al que afecta dicho vínculo haciendo constar que no está 
separado de derecho de su cónyuge o, en su caso, que el aspirante vive a sus ex-
pensas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada del título a que se refiere la base 2.1.e) o certificación acadé-
mica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos correspon-
dientes, así como abonados los derechos para la expedición de aquél título.

 Los títulos procedentes de otros Estados deberán estar debidamente homologados por 
la Administración educativa española y deberá adjuntarse a ellos la credencial que 
acredite dicha homologación. En el caso de titulaciones que acrediten la formación en 
alguno de los otros Estados asociados al Acuerdo sobre el Espacio Económico Eu-
ropeo, esta credencial podrá suplirse por la credencial de reconocimiento para el ejer-
cicio de una profesión regulada en aplicación de las directivas mutuas de reconoci-
miento de titulaciones.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-
tación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por Resolución judicial, o 
para el acceso a Cuerpos o Escalas de funcionarios. Los aspirantes cuya nacionalidad 
no sea la española, deberán presentar, además, declaración jurada o promesa de no 
estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, en 
los mismos términos el acceso al empleo público.

10.2. Dentro del mismo plazo de veinte días naturales, los aprobados en la oposición reci-
birán en el domicilio que hagan constar en su solicitud una citación para someterse al recono-
cimiento médico previo al ingreso, dando así cumplimiento a lo establecido en la Ley 31/1995, 
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. El reconocimiento médico será 
obligatorio y deberá emitir, además, un juicio de aptitud respecto a la capacidad funcional para 
el desempeño de las tareas propias de la Escala o Clase de Especialidad. En el caso de in-
forme negativo no podrá ser nombrado funcionario de carrera, quedando sin efecto todas las 
actuaciones en cuanto al candidato se refieran. El informe médico será confidencial respe-
tando en todo el curso del procedimiento los derechos de intimidad y su protección, sin que 
pueda ser utilizado para otra finalidad distinta.

10.3. Quienes dentro del plazo señalado no presenten la documentación exigida, salvo los 
casos de fuerza mayor, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas, quedando sin 
efecto todas las actuaciones en cuanto a ellos se refieren.

10.4. El Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios procederá al 
nombramiento de funcionarios en prácticas.

11. Nombramiento de funcionarios de carrera.
11.1. Concluido el proceso selectivo, los candidatos que lo hubiesen superado, serán nom-

brados funcionarios de carrera del Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica Facultativa, Ingenieros Técnicos Fores-
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tales, por el Consejero de Hacienda y Administración Pública. La Orden de nombramiento se 
publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.

11.2. Los funcionarios de nuevo ingreso ocuparán los puestos de trabajo que se les 
ofrezcan, de acuerdo con las necesidades del servicio, y según las preferencias manifes-
tadas, por riguroso orden de puntuación final.

11.3. En el caso de que para el desempeño de alguno de los puestos de trabajo ofrecidos 
como primer destino se exija en la Relación de Puestos de Trabajo el requisito de naciona-
lidad española, queda excluido de la posibilidad de ser elegido por los aspirantes cuya nacio-
nalidad sea distinta de la española.

12. Disposiciones finales.
12.1. Al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres, será de aplicación, en este proceso, lo establecido en la Orden 
HAP/11/2019, de 18 de enero, por la que se da publicidad al Acuerdo de 6 de noviembre de 
2018, del Gobierno de Aragón, por el que se otorga la aprobación expresa y formal, ratificán-
dolo, al Acuerdo de 19 de octubre de 2018, de la Mesa Sectorial de Administración General 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, por el que se establecen medidas para garantizar la 
igualdad efectiva de oportunidades entre mujeres y hombres en relación con el acceso al 
empleo público.

12.2. El orden de actuación comenzará con el primer aspirante cuyo primer apellido se 
inicie con la letra “B”, de acuerdo con el resultado del sorteo celebrado el día 24 de febrero de 
2020 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 46, de 6 de marzo de 2020).

12.3. Para lo no previsto en esta convocatoria, será de aplicación lo dispuesto en el texto 
refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Diputación General 
de Aragón; en el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General de Aragón, 
regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública, y de la selección, formación y 
perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón; en el Decreto 80/1997, 
de 10 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de provisión de 
puestos de trabajo, carrera administrativa y, promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón; y en el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre.

12.4. Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública, en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria y de la actuación del 
Tribunal podrán ser impugnados, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente a la respectiva publicación o notificación:

- Contra las Resoluciones del Director General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios, recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública.

- Contra los actos y decisiones del Tribunal que imposibiliten la continuación en el proce-
dimiento para el interesado o produzcan indefensión, recurso de alzada ante el Director Ge-
neral de la Función Pública y Calidad de los Servicios.

Zaragoza, 8 de junio de 2020.

El Director General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios,

ESTEBAN DEL RUSTE AGUILAR
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ANEXO I
TRIBUNAL

La composición del Tribunal se determinará en el momento de publicación de las listas 
provisionales de admitidos y excluidos.

ANEXO II
PROGRAMA DE LAS OPOSICIONES AL CUERPO DE FUNCIONARIOS TÉCNICOS DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN, ESCALA TÉCNICA 
FACULTATIVA, INGENIEROS TÉCNICOS FORESTALES

Programa de materias comunes para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Técnicos.
1. La Constitución Española de 1978: estructura y contenido. Valores superiores y princi-

pios inspiradores. El Estado Social y Democrático de Derecho. La Corona. Las Cortes Gene-
rales. El Poder Judicial.

2. Derechos y libertades. Deberes de los ciudadanos. Principios rectores de la política 
social y económica. Garantías. Defensor del Pueblo.

3. La organización territorial del Estado. Gobierno de la Nación y Administración General 
del Estado. Comunidades Autónomas. Administración Local. Las relaciones entre los entes 
territoriales. Especial referencia a la comarcalización de Aragón.

4. El Estatuto de Autonomía de Aragón: naturaleza y contenido. Competencias de la Co-
munidad Autónoma. La reforma del Estatuto. La organización institucional de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. Las Cortes y el Justicia de Aragón.

5. El Presidente y el Gobierno de Aragón. Los Consejeros. La Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma. Los órganos administrativos: Su régimen y el ejercicio de las compe-
tencias.

6. La Unión Europea. Antecedentes y evolución histórica. Las fuentes del Derecho de la 
Unión Europea. Las Instituciones de la Unión Europea. La participación de las Comunidades 
Autónomas en la aplicación del Derecho Comunitario.

7. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: ámbito 
de aplicación y principios informadores. Los interesados: capacidad y representación. Dere-
chos de los ciudadanos en sus relaciones con las Administraciones Públicas. Las garantías 
en el desarrollo del procedimiento. La transparencia de las Administraciones Públicas y ac-
ceso a la información pública.

8. El acto administrativo: concepto, elementos y clases. Requisitos y eficacia de los actos 
administrativos. Nulidad y anulabilidad. La obligación de la Administración de resolver. Si-
lencio administrativo. Términos y plazos.

9. Fases del procedimiento administrativo: iniciación, ordenación, instrucción y finaliza-
ción. Procedimientos de ejecución. Revisión de los actos administrativos.

10. La responsabilidad patrimonial de la Administración Pública. Responsabilidad de las 
autoridades y personal a su servicio.

11. El Estatuto Básico del Empleado Público. El personal funcionario de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón: clases de empleados públicos, selección, provisión y 
carrera administrativa. Personal laboral.

12. Integridad y Ética pública. Código de Conducta del personal empleado público. Ré-
gimen disciplinario y normativa penal relativa a la función pública.

13. El presupuesto: sus principios. Estructura del presupuesto de la Comunidad Autónoma 
de Aragón. Los créditos y sus modificaciones. Ejecución del presupuesto. El control presu-
puestario.

14. Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en Aragón. La identidad y expre-
sión de género e igualdad social y no discriminación en la Comunidad Autónoma de Aragón. 
Políticas de prevención y protección integral de las mujeres víctimas de violencia de género.

15. La Administración electrónica para mejorar la relación con los ciudadanos. Sujetos 
obligados a relacionarse electrónicamente con la Administración. Identificación y firma de los 
interesados. Representación. Oficina de asistencia en materia de registros. Sistema de Inter-
conexión de Registros. Notificación electrónica.

Programa de materias específicas. Escala Técnica Facultativa, Ingenieros Técnicos Fo-
restales.

1. Legislación y competencias de las distintas administraciones en materia de medio am-
biente. Estructura y competencias del correspondiente Departamento del Gobierno de Aragón, 
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con especial referencia al medio ambiente. Competencias de las comarcas y otros entes lo-
cales.

2. Principales convenios internacionales sobre protección de especies y hábitats: Wash-
ington (CITES), Berna, Bonn, Ramsar. Declaraciones y convenios de la Conferencia de Na-
ciones Unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo en Rio de Janeiro de 1992. Conferencias 
Ministeriales sobre protección de los bosques en Europa. Objetivos del Programa de Acción 
de la UE en materia de Medio Ambiente.

3. Ley del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. Ley para el Desarrollo Sostenible del 
Medio Rural.

4. Desarrollo de la Red Natura 2000 en Aragón. Normativa: “Directiva Hábitats” y “Directiva 
Aves”. Las ZEPA, los LIC y las ZEC. Criterios de selección y procedimiento de declaración.

5. Protección de especies de flora y fauna silvestres en España y Aragón. Catálogos de 
especies amenazadas. Planificación para la protección de las especies. Principales especies 
incluidas en estos catálogos presentes en Aragón.

6. Regulación legal de los espacios naturales protegidos. Legislación estatal y autonó-
mica. Órganos de gestión: funciones y competencias. Consejo de Protección de la Natura-
leza.

7. Espacios naturales protegidos. Instrumentos legales de planificación y gestión de los 
espacios naturales protegidos: planes de ordenación de los recursos naturales y planes rec-
tores de uso y gestión. Estructura, contenido y tramitación. Zonificación.

8. El medio natural como fuente de patrimonio inmaterial. El paisaje como recurso natural. 
El medio natural como ámbito de desarrollo de actividades deportivas y lúdicas, su marco 
legal. Educación ambiental en el medio natural.

9. Instrumentos financieros de la UE con especial incidencia en el medio ambiente y en el 
sector forestal: objetivos, criterios, aplicaciones y principales programas. Programa de Desa-
rrollo Sostenible del Medio Rural. Apoyos económicos a entidades y particulares para la ges-
tión del medio natural en Aragón: ayudas y subvenciones.

10. Regulación legal de la pesca en aguas continentales en Aragón. Procedimientos de 
declaración de cotos de pesca en Aragón: planes técnicos, programas de actuación y vigi-
lancia. Plan General de Pesca.

11. Principales especies cinegéticas y piscícolas en Aragón. Gestión y ordenación de su 
aprovechamiento.

12. Principales especies cinegéticas en Aragón. Gestión de su aprovechamiento.
13. Redacción de proyectos. Memoria, planos y pliegos de condiciones. Presupuestos y 

anexos. Estudios de seguridad y salud. Tipos de contratos y su tramitación según legislación 
de contratos del sector público. Dirección y ejecución de contratos, seguimiento, control y 
certificaciones.

14. Aspectos legales de la evaluación de los efectos de determinados planes y programas 
en el medio ambiente, evaluación de impacto ambiental de proyectos y evaluación ambiental 
en zonas ambientalmente sensibles. Estructura y contenidos de los informes de sostenibilidad 
ambiental y de los estudios de impacto ambiental. Legislación estatal y autonómica.

15. Aspectos jurídicos de los bienes: concepto, clasificación, pertenencia. Propiedad y 
posesión de bienes inmuebles, su acceso y acreditación. Bienes registrales y parcelas catas-
trales: concepto y acceso.

16. Las vías pecuarias: concepto, funciones, tipos y usos. Clasificación, deslinde, amojo-
namiento y otras potestades administrativas. Ocupaciones permutas y modificaciones de tra-
zado.

17. Concepto y clasificación legal de los montes. Clasificación de los montes por razón de 
su pertenencia y naturaleza jurídica. El Catálogo de Montes de Utilidad Pública. Deslinde y 
amojonamiento de montes catalogados. Concesiones, adquisiciones, permutas y servidum-
bres. Funciones de los montes de utilidad pública y de los montes protectores.

18. Gestión forestal sostenible. Planes de ordenación de los recursos forestales. Proyectos 
de ordenación y otros instrumentos de gestión forestal, contenido y regulación legal en Aragón. 
División dasocrática del monte. Métodos de ordenación. Adaptación de la ordenación a fi-
guras de protección. Planificación forestal. Plan Forestal, Planes de ordenación de los re-
cursos forestales e instrumentos de gestión forestal. Certificación de la Gestión forestal Sos-
tenible.

19. Régimen jurídico de los aprovechamientos forestales. Aprovechamientos en montes 
catalogados y no catalogados. Pliegos de condiciones técnico-facultativas para la regulación 
de aprovechamientos en montes a cargo de la administración forestal en Aragón. Actividades 
y usos sociales de los montes. Regulación legal de los instrumentos de gestión forestal en 
Aragón. División dasocrática. Métodos de Ordenación de Montes.
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20. Inventario Forestal. Dendrometría, variables principales, instrumentos y técnicas de 
medición. Tablas y tarifas de cubicación. Dasometría, variables principales de nasa y métodos 
de estimación. Tipos y diseños de inventario forestal.

21. Incendios forestales: regulación legal como emergencia pública. Plan Especial de Pro-
tección Civil de Emergencias por Incendios Forestales en Aragón (PROCINFO). Índices de 
riesgo.

22. Incendios forestales. Clases, causas y factores que influyen en su propagación. Pre-
vención activa y pasiva. Detección. Extinción de incendios forestales: medios, estrategia, or-
ganización-táctica y seguridad en los trabajos de extinción.

23. Plagas y enfermedades de las principales especies forestales en montes y viveros fo-
restales. Métodos de control y lucha. Factores desencadenantes del decaimiento en las 
masas forestales. Prospecciones preceptivas de organismos de cuarentena. Redes de eva-
luación fitosanitaria en las masas forestales.

24. Regulación legal de las aguas continentales. Distribución competencial. Reglamento 
del dominio público hidráulico.

25. El ciclo hidrológico: procesos y efectos. Balance hídrico en el medio natural. El caudal 
líquido y el caudal sólido: significado y métodos de estimación. Nivología: la nieve como re-
curso hídrico, influencia en el régimen fluvial y en los ecosistemas de montaña.

26. Erosión hídrica y eólica: procesos y efectos. Modelos de estimación. Sistemas correc-
tores, en especial en cuencas torrenciales. El fenómeno alud: prevención y defensa.

27. Medio natural en Aragón. Principales características y elementos de referencia.
28. Características ecológicas de las coníferas presentes en Aragón. Función en la suce-

sión vegetal. Características ecológicas del resto las coníferas españolas.
29. Características ecológicas de las especies de frondosas en Aragón. Función en la su-

cesión vegetal. Características ecológicas del resto las frondosas españolas.
30. Características ecológicas de las especies o agrupaciones de ribera en Aragón Su 

función en el medio natural.
31. Selvicultura de masas de coníferas.
32. Selvicultura de masas de frondosas. Tratamiento de monte bajo, tratamiento de monte 

alto y monte adehesado, según su aprovechamiento. El resalveo intensivo. Selvicultura de 
masas mixtas.

33. Tratamiento de frondosas de crecimiento rápido: especial referencia al género Po-
pulus. Plantaciones de frondosas para producción de madera de calidad y biomasa.

34. Matorrales seriales y matorrales climácicos en Aragón. Descripción. Gestión y aprove-
chamiento.

35. Pastizales: clasificación y descripción. Características de las principales especies pra-
tenses. Especial referencia a los pastizales xerófilos y a los de alta montaña.

36. Ordenación pastoral: sistemas y técnicas de pastoreo. Regulación del pastoreo. Im-
plantación, regeneración y conservación de pastizales. Infraestructuras ganaderas en los 
montes.

37. Vías de acceso y saca. Conceptos y factores para el diseño. Planificación. Impacto 
ambiental de las vías de acceso y saca, su minimización y corrección.

38. Los ecosistemas forestales. El suelo forestal: estructura y formación. El bosque: es-
tructura, ciclos y tipos de bosques presentes en Aragón. Ecosistema fluvial: estructura, ciclos, 
zonificación de los ríos e incidencia de las actividades humanas en el mismo.

39. Viveros: producción de plantas forestales. Técnicas de siembra o plantación, labores 
culturales, extracción, embalaje y transporte. Identificación, análisis y conservación de semi-
llas.

40. Aspectos legales de las repoblaciones forestales. Consorcios y convenios. Normativa 
comunitaria y estatal sobre materiales forestales de reproducción: Catálogo nacional de ma-
teriales forestales de reproducción. Regiones de procedencia. Materiales de base.

41. Aspectos técnicos de las repoblaciones forestales: elección de especie, preparación 
del terreno, siembra o plantación, cuidados culturales de la repoblación. Técnicas de restau-
ración en zonas afectadas por incendios forestales.

42. Implicaciones medioambientales de la normativa en materia de Ordenación del Terri-
torio. Clasificación del Suelo y usos excepcionales en suelo rústico. Planeamiento urbanístico 
en suelo no urbanizable. Papel de los montes de utilidad pública y las vías Pecuarias. Su re-
lación con el registro y catastro.

43. Legislación en materia de calidad ambiental: residuos, emisiones y ruido. Residuos 
sólidos urbanos, industriales, agroganaderos y aguas residuales: problemática, gestión y tra-
tamiento.
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44. Cambio climático: acuerdos y protocolos; su influencia sobre el sector forestal. Co-
mercio de los derechos de emisión. Energías renovables e influencia en el medio natural 
aragonés. Incidencia de la biomasa como fuente de energía en el sector forestal aragonés.

45. Teledetección, fotointerpretación y sistemas de información geográfica. Cartografía, 
sistemas de proyección y GPS. Aplicación en la gestión del Medio Natural.
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RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2020, del Director General de la Función Pública y Cali-
dad de los Servicios, por la que se convocan pruebas selectivas para la estabilización 
de empleo temporal, para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica Facultativa, Ingenie-
ros Técnicos Industriales.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 218/2018, de 18 de diciembre, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para 2018, para la estabiliza-
ción del empleo temporal, en el ámbito de Administración General de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, en aplicación de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2018 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 246, de 
21 de diciembre de 2018), y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto de 
5 de agosto de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la orga-
nización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan competen-
cias a los Departamentos, y con el fin de atender las necesidades de personal de esta Admi-
nistración, se convocan pruebas selectivas con sujeción a las siguientes bases:

1. Normas Generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 5 plazas del Cuerpo de Funcionarios Téc-

nicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica Facultativa, 
Ingenieros Técnicos Industriales.

1.2. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un 
número de aspirantes superior al de las plazas convocadas, y ello sin perjuicio de lo dispuesto 
en el último párrafo del artículo 61.8 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

1.3. El sistema de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición, seguido de 
un período de prácticas y un curso de formación selectivo con evaluación final.

1.3.1. La fase de oposición consistirá en la realización de tres ejercicios de carácter elimi-
natorio. La realización de los tres ejercicios es obligatoria para superar la fase de oposición.

1.3.2. En la fase de concurso se valorarán como méritos los previstos en la base 8.2, refe-
ridos a la fecha de publicación de esta convocatoria.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura como anexo II a 
esta convocatoria.

1.5. El primer ejercicio de la oposición tendrá lugar a partir de los tres meses siguientes a 
la publicación de esta convocatoria.

1.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de las Oficinas del Servicio 
de Información y Documentación Administrativa del Gobierno de Aragón (ubicación disponible 
en la siguiente página web www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion).

Asimismo, toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
www.aragon.es/oposiciones.

2. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas selectivas los aspirantes deberán 

reunir los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del Cuerpo al que se 
aspira.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubila-
ción forzosa.

http://www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion
http://www.aragon.es/oposiciones
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d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleos o cargos públicos por Resolución judicial, o para el acceso a Cuerpos o Escalas 
de funcionarios.

 En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-
valente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión o en condiciones de obtener el Título de Ingeniería Técnica Industrial 
o equivalente, o del título de Grado que habilite para el ejercicio de esta profesión regu-
lada según establece la normativa vigente.

 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la 
correspondiente convalidación o credencial que acredite su homologación.

f) Haber abonado la correspondiente Tasa a que hace mención la base 3.5.
2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el día de finaliza-

ción del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento de toma de pose-
sión como funcionarios de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en 

la solicitud, según modelo aprobado por Orden de 19 de agosto de 2003 (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 109, de 8 de septiembre de 2003), que será facilitada a través de Internet, 
cumplimentando el modelo 524 que aparece en la página web oficial del Gobierno de Aragón 
en la dirección www.aragon.es/oposiciones.

3.2. Los aspirantes con discapacidad podrán hacerlo constar en el espacio correspon-
diente de la solicitud, indicando, en su caso, las posibles adaptaciones de tiempo y medios 
para la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria, siempre que no 
quede desvirtuado el contenido de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo del nivel 
de suficiencia exigible.

3.3. La presentación de solicitudes se realizará por vía telemática o en soporte papel, de 
acuerdo con lo especificado a continuación:

a) Los aspirantes podrán presentar su solicitud ante el Registro Telemático de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón, una vez cumplimentado el modelo 524 
citado en el apartado 1, siguiendo las instrucciones que se indiquen, siendo necesario 
como requisito previo para la inscripción la utilización de DNI electrónico o un certifi-
cado digital de persona física emitido por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (más 
información para su obtención en http://www.cert.fnmt.es/).

 La presentación de solicitudes por esta vía conllevará obligatoriamente el pago telemá-
tico de la tasa de derechos de examen a que se refiere el apartado 5. La documenta-
ción acreditativa de la exención de pago se adjuntará telemáticamente como docu-
mento pdf.

 En los casos en los que las solicitudes cumplimentadas por vía telemática tengan que 
ir acompañadas por otra documentación adicional, ésta deberá presentarse en soporte 
papel conforme a lo señalado en el apartado siguiente.

b) Los aspirantes podrán presentar su solicitud en soporte papel, dirigida al Instituto Ara-
gonés de Administración Pública (Paseo M.ª Agustín, 26-B, 50004, Zaragoza). Para 
ello, una vez cumplimentado el modelo 524 citado en el apartado 1, se procederá al 
pago de la tasa por derechos de examen en la forma prevista en el apartado 5, y pos-
teriormente se hará la presentación en el Registro General del Gobierno de Aragón, o 
por cualquiera de los medios señalados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

 En caso de que se opte por presentar la solicitud en una oficina de Correos, se hará en 
sobre abierto para que aquella sea fechada y sellada por el personal de Correos antes 
de ser certificada.

3.4. El plazo para presentar las solicitudes será de treinta y cinco días hábiles contados a 
partir del día siguiente a la publicación de la convocatoria, debido al servicio de cita previa 
establecido por las oficinas del Registro General del Gobierno de Aragón por la situación ge-
nerada por el estado de alarma declarado por Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.
3.5. La Tasa por derechos de examen será de 28,90 euros, cuyo pago podrá realizarse 

telemáticamente según lo expresado en el apartado 3.a) de esta base, o, en el caso de pre-
sentar la solicitud en soporte papel, por alguno de los medios siguientes:

http://www.aragon.es/oposiciones
http://www.cert.fnmt.es/
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- En efectivo, en la Caja de la Tesorería de la Comunidad Autónoma de Aragón en Zara-
goza o en la Caja de las Subdirecciones Provinciales de Hacienda y Administración Pública 
de Huesca, Teruel y Zaragoza.

- Ingreso en las cuentas de las Entidades de Crédito colaboradoras en la gestión recauda-
toria del Gobierno de Aragón, autorizadas para el cobro de las tasas.

En este caso, el pago de la tasa no supondrá la sustitución del trámite de presentación, en 
tiempo y forma, de la solicitud conforme a lo previsto en la base 3.3.

La falta de pago de la tasa no será subsanable.
3.6. Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b) Las personas desempleadas que figuren inscritas como demandantes de empleo du-
rante el plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la 
convocatoria de la prueba selectiva.

c) Las personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el período seña-
lado en el apartado anterior, o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofe-
sional.

 Las circunstancias señaladas deberán ser debidamente acreditadas con la presenta-
ción de la instancia para tomar parte en las pruebas selectivas. En el supuesto previsto 
en el apartado b), deberá aportarse informe de periodo ininterrumpido inscrito en situa-
ción de desempleo expedido por el Instituto Aragonés de Empleo (puede obtenerse 
online a través de la Oficina Electrónica de su página web www.inaem.aragon.es) o 
documento acreditativo equivalente expedido por el Servicio Público de Empleo com-
petente.

3.7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la 
devolución del importe de la tasa en los siguientes supuestos:

a) Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente defi-
ciente, por causa imputable a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
los servicios y actuaciones administrativas relativos a la admisión o exclusión de los 
aspirantes en los correspondientes procesos selectivos.

b) Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en esta 
convocatoria.

c) Cuando los ingresos se declaren indebidos por Resolución administrativa o sentencia 
judicial firmes.

3.8. Los aspirantes que soliciten puntuación en la fase de concurso deberán presentar, con 
la solicitud, una relación detallada de los méritos que alegue poseer, sin que puedan tenerse 
en cuenta extremos que no figuren expresos. La relación de méritos deberá obtenerse:

- En el caso de aquellas personas que no tengan la condición de personal funcionario de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, a través del formulario ubicado en 
la página web www.aragon.es/oposiciones.

- En el caso de personal funcionario de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, a través de la aplicación informática ubicada en la dirección web https://aplicaciones.
aragon.es/sip/, permitiendo, en el supuesto que existan datos incompletos o erróneos, com-
pletarlos o corregirlos, durante el plazo de solicitud. Asimismo, en caso de presentación de 
méritos relativos a la superación de ejercicios en procesos selectivos, deberán adjuntar tam-
bién el formulario referido en el apartado anterior, completando solamente la parte correspon-
diente.

Únicamente los aspirantes que superen la fase de oposición deberán presentar la docu-
mentación acreditativa de los méritos alegados en la citada relación. No serán objeto de valo-
ración los méritos que no se acrediten documentalmente. No obstante, en el caso del per-
sonal funcionario de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, solo deberán 
presentar la documentación acreditativa de aquellos datos introducidos o corregidos en la 
aplicación informática.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Director General de la Función 

Pública y Calidad de los Servicios dictará Resolución, que se publicará en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, por la que se aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos y, en su 
caso, excluidos, indicando las causas de exclusión.

http://www.inaem.aragon.es
http://www.aragon.es/oposiciones
https://aplicaciones.aragon.es/sip/
https://aplicaciones.aragon.es/sip/
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4.2. Los aspirantes excluidos, o que no figuren en las listas habiendo presentado solicitud, 
dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la Resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. Asimismo, 
quienes hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán mani-
festarlo en ese mismo plazo.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o no 
aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán 
definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

4.3. La Resolución conteniendo las listas definitivas de admitidos y excluidos se publicará 
en el “Boletín Oficial de Aragón”. En dicha Resolución se señalará lugar y fecha definitiva del 
primer ejercicio.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de los aspirantes que superen el 
proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exigidos en la 
convocatoria.

5. Tribunal calificador.
5.1. La composición del Tribunal será la que se especifica en el anexo I.
Cualquier modificación posterior de la composición del Tribunal calificador se publicará en 

el “Boletín Oficial de Aragón”.
A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el Instituto 

Aragonés de Administración Pública (Paseo M.ª Agustín, 26 B- 50004 Zaragoza).
5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 

alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de 
aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convo-
catoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
citada Ley.

5.3. El Presidente del Tribunal coordinará la realización de las pruebas y dirimirá los posi-
bles empates en las votaciones con voto de calidad. El Secretario del Tribunal tendrá voz y 
voto.

5.4. El Tribunal resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las bases de 
esta convocatoria durante el desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, y en los artículos 25 y siguientes del texto refundido de la Ley de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón.

5.6. El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la categoría segunda de las señaladas 
en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

6. Estructura de las pruebas selectivas.
6.1. Fase de oposición:
6.1.1. El primer ejercicio consistirá en la contestación por escrito de un cuestionario tipo 

test de 100 preguntas, y de 10 preguntas de reserva, con cuatro respuestas alternativas, 
siendo solamente una de ellas la respuesta válida, sobre las materias del temario.

El tiempo máximo para realizar el ejercicio será de dos horas.
Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán valora-

ción alguna y las contestadas erróneamente restarán un tercio del valor de la respuesta co-
rrecta.

6.1.2. El segundo ejercicio consistirá en el desarrollo por escrito de un tema a elegir entre 
dos temas planteados por el Tribunal, relacionados, sin ser coincidentes, con el contenido del 
temario. El tiempo máximo para realizar el ejercicio será de una hora y treinta minutos.

El ejercicio será leído literalmente por los aspirantes en sesión pública ante el Tribunal, 
que valorará la formación general, la capacidad de análisis, el orden y la claridad de las ideas 
desarrolladas, así como la corrección en la expresión escrita y la ausencia de faltas de orto-
grafía y de errores sintácticos.

Antes de leer los ejercicios por los aspirantes y de publicar las notas obtenidas por cada 
uno de ellos, el Tribunal publicitará, en la web del Gobierno de Aragón, los criterios y pautas 
establecidos para la corrección del ejercicio.
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6.1.3. El tercer ejercicio consistirá en la resolución de un examen, con preguntas cortas, 
sobre uno o varios supuestos prácticos planteados por el Tribunal en relación con el puesto 
de trabajo a desempeñar. En el caso de que el Tribunal asigne distinto valor o puntuación a 
las preguntas formuladas, deberá informar a los opositores de la distribución de la puntuación 
que hubiere realizado.

El Tribunal señalará, en el momento de proponer el ejercicio, el tiempo máximo concedido 
para su resolución, sin que dicho tiempo pueda superar las cuatro horas.

Se podrán utilizar cuantos libros, textos o documentos, en soporte papel o en ordenador, 
se consideren necesarios, aportados por los propios candidatos o que se encuentren disponi-
bles en el local escogido por el Tribunal para realizar el ejercicio.

Se podrá utilizar ordenador únicamente para la consulta de documentación; ordenador 
que, en ningún caso, se conectará a Internet durante la realización del ejercicio. Así mismo, 
no se podrá usar el ordenador, ni programas o aplicaciones instaladas en él, incluidas bases 
de datos, para la realización de operaciones o cálculos necesarios para resolver el supuesto 
o supuestos prácticos propuestos. El Tribunal o, en su caso, el asesor informático nombrado 
al efecto, podrá verificar, en cualquier momento, el cumplimiento de lo previsto en esta base 
en los ordenadores utilizados.

Antes de publicar las notas obtenidas por los candidatos, el Tribunal publicitará, en la web 
del Gobierno de Aragón, los criterios y pautas establecidos para la corrección del ejercicio.

6.2. Fase de concurso:
6.2.1. La fase de concurso no será eliminatoria, y las valoraciones que de ella resulten se 

sumarán a las de los ejercicios de la fase de oposición para determinar la puntuación total. No 
podrá aplicarse la puntuación de la fase de concurso para superar los ejercicios de la fase de 
oposición.

6.2.2. La acreditación de los méritos alegados en la solicitud se realizará una vez superada 
la fase de oposición, en el plazo que el Tribunal establezca a tal efecto.

7. Desarrollo de los ejercicios.
7.1. La fecha definitiva de realización del primer ejercicio se determinará en la Resolución 

a que alude la base 4.3. La fecha de los sucesivos ejercicios se hará pública a través de los 
medios señalados en la base 1.6.

7.2. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten 
su identidad.

7.3. Los candidatos serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, y serán 
excluidos de las pruebas selectivas quienes no comparezcan, salvo los casos de fuerza 
mayor, debidamente justificados y discrecionalmente apreciados por el Tribunal. Se enten-
derá que existe fuerza mayor cuando la situación creada impida el acceso a las aulas o la 
realización física del ejercicio, y se trate de situaciones de las que se presuma que afectan a 
todos o a gran parte de los candidatos y al llamamiento y lugar correspondiente.

7.4. La presentación de alegaciones relativas al contenido de las pruebas, sólo se admi-
tirán en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el día siguiente a la fecha de realización 
del ejercicio o de la publicación de la plantilla de respuestas correctas en el caso de ejercicios 
de tipo test.

Las alegaciones del ejercicio tipo test, serán consideradas por el Tribunal en sus delibera-
ciones, entendiéndose resueltas, y contestadas, con la decisión que se derive de la publica-
ción de la plantilla de respuestas modificada o, en su caso, de la calificación de la prueba.

En el supuesto de que las preguntas de reserva en el ejercicio tipo test llegasen a ago-
tarse, y el número de preguntas válidas fuese menor de las inicialmente fijadas, el Tribunal 
realizará la adaptación correspondiente del valor de cada pregunta para adecuarla a la califi-
cación máxima señalada en la base 8.

7.5. La presentación de solicitudes relativas a la revisión de exámenes realizados, sólo se 
admitirán en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el siguiente a que se publiquen las 
calificaciones del correspondiente ejercicio.

7.6. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviera conocimiento de 
que alguno de los aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la presente 
convocatoria, deberá proponer su exclusión al Director General de la Función Pública y Ca-
lidad de los Servicios, quien resolverá, previa audiencia del interesado.

7.7. El incumplimiento de cualquier aspirante de las bases de la convocatoria o de las ins-
trucciones dadas por el Tribunal para el desarrollo de cualquiera de los ejercicios podrá com-
portar la anulación del ejercicio correspondiente de dicho aspirante mediante Acuerdo del 
Tribunal adoptado al efecto.
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8. Calificación.
8.1. Fase de oposición:
8.1.1. El primer ejercicio se calificará de 0 a 20 puntos y, para superarlo, será preciso ob-

tener una puntuación que no sea inferior al 60 por ciento de la media de las diez mejores 
notas; que no sea inferior al 50 por ciento de la nota máxima obtenida y siempre que sea su-
perior a un tercio de la nota máxima alcanzable.

8.1.2. El segundo ejercicio se calificará de 0 a 20 puntos y, para superarlo, será preciso 
obtener una puntuación que no sea inferior al 60 por ciento de la media de las diez mejores 
notas; que no sea inferior al 50 por ciento de la nota máxima obtenida y siempre que sea su-
perior a un tercio de la nota máxima alcanzable.

8.1.3. El tercer ejercicio se calificará de 0 a 20 puntos y, para superarlo, será preciso ob-
tener una puntuación que no sea inferior al 60 por ciento de la media de las diez mejores 
notas; que no sea inferior al 50 por ciento de la nota máxima obtenida y siempre que sea su-
perior a un tercio de la nota máxima alcanzable.

8.2. Fase de Concurso: Los méritos alegados por los aspirantes, y que resulten debida-
mente acreditados, se valorarán a fecha de publicación de esta convocatoria, con arreglo al 
baremo establecido en la Orden HAP/1861/2018, de 25 de octubre, por la que se establece el 
baremo de la fase de concurso de los procesos de estabilización del empleo temporal en el 
ámbito de la Administración General de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 229, de 27 de noviembre de 2018).

8.3. La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en los ejercicios obligatorios, más la del concurso.

8.4. Concluido el concurso y los ejercicios de la oposición, y a propuesta del Tribunal cali-
ficador, el Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios hará pública la 
lista de aprobados por orden de puntuación, sin que el número total de seleccionados pueda 
rebasar el de plazas convocadas.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida 
sucesivamente en los ejercicios primero, segundo y tercero.

Si hubiera empate en la puntuación de los ejercicios, se atenderá a la puntuación obtenida 
en fase de concurso y, si persistiera el empate, se atenderá, sucesivamente, a los criterios 
siguientes:

- El mayor tiempo de experiencia en el mismo Cuerpo, Escala o Clase de Especialidad de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

- El mayor tiempo de experiencia en otros Cuerpos, Escalas o Clases de Especialidad de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

- El mayor tiempo de experiencia en Cuerpos, Escalas o Clases de Especialidad equiva-
lentes de otras Administraciones Públicas u organismos públicos dependientes de ellas.

- El mayor tiempo de experiencia en otros Cuerpos, Escalas o Clases de Especialidad 
otras Administraciones Públicas u organismos públicos dependientes de ellas.

Como criterio residual de desempate, una vez aplicados, en su caso, los criterios ante-
riores, regirá lo dispuesto en la Resolución de 24 de febrero de 2020, de la Directora del Ins-
tituto Aragonés de Administración Pública, por la que se hace público el resultado del sorteo 
previsto en el artículo 17 del Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General 
de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública y de la selección, for-
mación y perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón.

8.5. El período de prácticas y el curso de formación darán lugar a una calificación de “apto” 
o “no apto”, siendo necesaria la obtención de “apto” para superarlo.

9. Listas de espera para nombramiento de interinos.
9.1. En las solicitudes los aspirantes podrán manifestar su voluntad de acceder, en el caso 

de no superar el proceso selectivo, a las listas de espera de nombramiento de interinos.
9.2. Tras la finalización de los ejercicios de la oposición, el Tribunal de selección actuante 

confeccionará la correspondiente lista que contendrá la relación de aspirantes que, sin haber 
superado el proceso selectivo, han aprobado alguno de sus ejercicios. La ordenación de los 
candidatos en dicha lista de espera se hará atendiendo al número de ejercicios superados; a 
igual número de ejercicios superados, se atenderá a la puntuación total obtenida en los 
mismos, no teniéndose en cuenta las puntuaciones obtenidas en los ejercicios suspendidos.

Los posibles empates entre candidatos a los efectos de ordenación de los aspirantes en 
este proceso selectivo, se resolverán atendiendo al resultado del sorteo efectuado por el Ins-
tituto Aragonés de Administración Pública en fecha 24 de febrero de 2020 (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 46, de 6 de marzo de 2020).
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9.3. La referida lista, ordenada conforme los criterios anteriores, será remitida por el Tri-
bunal a la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios para su aproba-
ción y publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, haciendo constar el nombre y apellidos de 
los candidatos, las localidades solicitadas, y documento nacional de identidad.

10. Presentación de documentos.
10.1. Dentro del plazo de 20 días naturales desde que se haga pública la lista de apro-

bados en el concurso-oposición, los aspirantes que figuren en ellas deberán aportar ante el 
Instituto Aragonés de Administración Pública los documentos acreditativos de los requisitos 
de admisibilidad exigidos en esta convocatoria. Estos documentos son:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad, para acreditar la nacionalidad espa-
ñola.

 Los nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas incluidas en el 
ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabaja-
dores, deberán presentar fotocopia compulsada del pasaporte o de documento válido 
acreditativo de su nacionalidad.

 Los familiares de los anteriores, referidos en la base 2.1.a), además, fotocopia compul-
sada del documento acreditativo del vínculo de parentesco y declaración jurada del 
ciudadano de país europeo al que afecta dicho vínculo haciendo constar que no está 
separado de derecho de su cónyuge o, en su caso, que el aspirante vive a sus ex-
pensas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada del título a que se refiere la base 2.1.e) o certificación acadé-
mica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos correspon-
dientes, así como abonados los derechos para la expedición de aquél título.

 Los títulos procedentes de otros Estados deberán estar debidamente homologados por 
la Administración educativa española y deberá adjuntarse a ellos la credencial que 
acredite dicha homologación. En el caso de titulaciones que acrediten la formación en 
alguno de los otros Estados asociados al Acuerdo sobre el Espacio Económico Eu-
ropeo, esta credencial podrá suplirse por la credencial de reconocimiento para el ejer-
cicio de una profesión regulada en aplicación de las directivas mutuas de reconoci-
miento de titulaciones.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-
tación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por Resolución judicial, o 
para el acceso a Cuerpos o Escalas de funcionarios. Los aspirantes cuya nacionalidad 
no sea la española, deberán presentar, además, declaración jurada o promesa de no 
estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, en 
los mismos términos el acceso al empleo público.

10.2. Dentro del mismo plazo de veinte días naturales, los aprobados en la oposición reci-
birán en el domicilio que hagan constar en su solicitud una citación para someterse al recono-
cimiento médico previo al ingreso, dando así cumplimiento a lo establecido en la Ley 31/1995, 
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. El reconocimiento médico será 
obligatorio y deberá emitir, además, un juicio de aptitud respecto a la capacidad funcional para 
el desempeño de las tareas propias de la Escala o Clase de Especialidad. En el caso de in-
forme negativo no podrá ser nombrado funcionario de carrera, quedando sin efecto todas las 
actuaciones en cuanto al candidato se refieran. El informe médico será confidencial respe-
tando en todo el curso del procedimiento los derechos de intimidad y su protección, sin que 
pueda ser utilizado para otra finalidad distinta.

10.3. Quienes dentro del plazo señalado no presenten la documentación exigida, salvo los 
casos de fuerza mayor, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas, quedando sin 
efecto todas las actuaciones en cuanto a ellos se refieren.

10.4. El Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios procederá al 
nombramiento de funcionarios en prácticas.

11. Nombramiento de funcionarios de carrera.
11.1. Concluido el proceso selectivo, los candidatos que lo hubiesen superado, serán nom-

brados funcionarios de carrera del Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica Facultativa, Ingenieros Técnicos Indus-
triales, por el Consejero de Hacienda y Administración Pública. La Orden de nombramiento se 
publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.
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11.2. Los funcionarios de nuevo ingreso ocuparán los puestos de trabajo que se les 
ofrezcan, de acuerdo con las necesidades del servicio, y según las preferencias manifes-
tadas, por riguroso orden de puntuación final.

11.3. En el caso de que para el desempeño de alguno de los puestos de trabajo ofrecidos 
como primer destino se exija en la Relación de Puestos de Trabajo el requisito de naciona-
lidad española, queda excluido de la posibilidad de ser elegido por los aspirantes cuya nacio-
nalidad sea distinta de la española.

12. Disposiciones finales.
12.1. Al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres, será de aplicación, en este proceso, lo establecido en la Orden 
HAP/11/2019, de 18 de enero, por la que se da publicidad al Acuerdo de 6 de noviembre de 
2018, del Gobierno de Aragón, por el que se otorga la aprobación expresa y formal, ratificán-
dolo, al Acuerdo de 19 de octubre de 2018, de la Mesa Sectorial de Administración General 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, por el que se establecen medidas para garantizar la 
igualdad efectiva de oportunidades entre mujeres y hombres en relación con el acceso al 
empleo público.

12.2. El orden de actuación comenzará con el primer aspirante cuyo primer apellido se 
inicie con la letra “B”, de acuerdo con el resultado del sorteo celebrado el día 24 de febrero de 
2020 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 46, de 6 de marzo de 2020).

12.3. Para lo no previsto en esta convocatoria, será de aplicación lo dispuesto en el texto 
refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Diputación General 
de Aragón; en el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General de Aragón, 
regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública, y de la selección, formación y 
perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón; en el Decreto 80/1997, 
de 10 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de provisión de 
puestos de trabajo, carrera administrativa y, promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón; y en el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre.

12.4. Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública, en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria y de la actuación del 
Tribunal podrán ser impugnados, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente a la respectiva publicación o notificación:

- Contra las Resoluciones del Director General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios, recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública.

- Contra los actos y decisiones del Tribunal que imposibiliten la continuación en el proce-
dimiento para el interesado o produzcan indefensión, recurso de alzada ante el Director Ge-
neral de la Función Pública y Calidad de los Servicios.

Zaragoza, 8 de junio de 2020.

El Director General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios,

ESTEBAN DEL RUSTE AGUILAR
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ANEXO I
TRIBUNAL

La composición del Tribunal se determinará en el momento de publicación de las listas 
provisionales de admitidos y excluidos.

ANEXO II
PROGRAMA DE LAS OPOSICIONES AL CUERPO DE FUNCIONARIOS TÉCNICOS DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN, ESCALA TÉCNICA 
FACULTATIVA, INGENIEROS TÉCNICOS INDUSTRIALES

Programa de materias comunes para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Técnicos.
1. La Constitución Española de 1978: estructura y contenido. Valores superiores y princi-

pios inspiradores. El Estado Social y Democrático de Derecho. La Corona. Las Cortes Gene-
rales. El Poder Judicial.

2. Derechos y libertades. Deberes de los ciudadanos. Principios rectores de la política 
social y económica. Garantías. Defensor del Pueblo.

3. La organización territorial del Estado. Gobierno de la Nación y Administración General 
del Estado. Comunidades Autónomas. Administración Local. Las relaciones entre los entes 
territoriales. Especial referencia a la comarcalización de Aragón.

4. El Estatuto de Autonomía de Aragón: naturaleza y contenido. Competencias de la Co-
munidad Autónoma. La reforma del Estatuto. La organización institucional de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. Las Cortes y el Justicia de Aragón.

5. El Presidente y el Gobierno de Aragón. Los Consejeros. La Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma. Los órganos administrativos: Su régimen y el ejercicio de las compe-
tencias.

6. La Unión Europea. Antecedentes y evolución histórica. Las fuentes del Derecho de la 
Unión Europea. Las Instituciones de la Unión Europea. La participación de las Comunidades 
Autónomas en la aplicación del Derecho Comunitario.

7. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: ámbito 
de aplicación y principios informadores. Los interesados: capacidad y representación. Dere-
chos de los ciudadanos en sus relaciones con las Administraciones Públicas. Las garantías 
en el desarrollo del procedimiento. La transparencia de las Administraciones Públicas y ac-
ceso a la información pública.

8. El acto administrativo: concepto, elementos y clases. Requisitos y eficacia de los actos 
administrativos. Nulidad y anulabilidad. La obligación de la Administración de resolver. Si-
lencio administrativo. Términos y plazos.

9. Fases del procedimiento administrativo: iniciación, ordenación, instrucción y finaliza-
ción. Procedimientos de ejecución. Revisión de los actos administrativos.

10. La responsabilidad patrimonial de la Administración Pública. Responsabilidad de las 
autoridades y personal a su servicio.

11. El Estatuto Básico del Empleado Público. El personal funcionario de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón: clases de empleados públicos, selección, provisión y 
carrera administrativa. Personal laboral.

12. Integridad y Ética pública. Código de Conducta del personal empleado público. Ré-
gimen disciplinario y normativa penal relativa a la función pública.

13. El presupuesto: sus principios. Estructura del presupuesto de la Comunidad Autónoma 
de Aragón. Los créditos y sus modificaciones. Ejecución del presupuesto. El control presu-
puestario.

14. Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en Aragón. La identidad y expre-
sión de género e igualdad social y no discriminación en la Comunidad Autónoma de Aragón. 
Políticas de prevención y protección integral de las mujeres víctimas de violencia de género.

15. La Administración electrónica para mejorar la relación con los ciudadanos. Sujetos 
obligados a relacionarse electrónicamente con la Administración. Identificación y firma de los 
interesados. Representación. Oficina de asistencia en materia de registros. Sistema de Inter-
conexión de Registros. Notificación electrónica.

Programa de materias específicas. Escala Técnica Facultativa, Ingenieros Técnicos Indus-
triales.

1. La población activa: estructura y evolución. Especial referencia al sector industrial. Re-
formas del mercado de trabajo.
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2. La política de desarrollo regional en España. Participación de la Unión Europea y de las 
Comunidades Autónomas. Instrumentos y estructuras.

3. Las políticas de tecnología, investigación e innovación industrial de la Unión Europea y 
en España.

4. La libre circulación de mercancías, personas, servicios y capitales en la Unión Europea.
5. La calidad industrial. El aseguramiento de la calidad de productos y servicios. Infraes-

tructura para la calidad.
6. Infraestructura para la seguridad industrial. Normativa de aplicación.
7. El sector industrial. Legislación estatal y de la Comunidad Autónoma de Aragón.
8. Normativa de Prevención y Protección Ambiental de Aragón. Evaluación de impacto 

ambiental. autorización ambiental integrada. Licencia Ambiental de Actividades Clasificadas.
9. La contaminación de origen industrial (I): La Ley de residuos: producción y gestión de 

residuos. La gestión integral de residuos en la Comunidad Autónoma de Aragón.
10. La contaminación de origen industrial (II): Legislación sobre suelos contaminados. 

Actividades potencialmente contaminantes del suelo. Calidad del aire y protección de la at-
mósfera. Sistemas de vertido, depuración.

11. La propiedad industrial: protección y regulación. Características y procedimientos. 
Tipos de protección.

12. Marco Europeo de la seguridad industrial. La comercialización de productos en la 
Unión Europea.

13. Diseño industrial. Metodología. Fases del proceso. Tipología de análisis aplicados al 
diseño de producto.

14. La política energética en la Unión Europea, España y Aragón. Planificación energética.
15. El Sector Eléctrico. Normativa reguladora. Actividades de producción, transporte, dis-

tribución y comercialización. Normativa de aplicación. Tarifas de electricidad.
16. El sector de hidrocarburos. Legislación en la materia. Actividades de producción, trans-

porte, distribución y comercialización. Tarifas de gas natural.
17. Las energías renovables. Normativa de aplicación y su desarrollo en Aragón. Autocon-

sumo.
18. Eficiencia energética. Normativa de aplicación. Los sistemas de gestión energética, la 

certificación energética de los edificios y las auditorías energéticas.
19. Código Técnico de la Edificación. Documentos Básicos: SI, HE, HR y HS.
20. El Registro Integrado Industrial. Obligaciones y procedimientos de inscripción. Re-

gistro Industrial de Aragón.
21. Instalaciones de distribución y utilización de combustibles gaseosos. Procedimientos 

de puesta en servicio e inspección. Empresas instaladoras, requisitos y habilitaciones.
22. Instalaciones receptoras de gases combustibles. Almacenamiento de G.L.P. y G.N.L. 

Prescripciones técnicas y normativa de aplicación. Procedimientos de puesta en servicio e 
inspección.

23. Instalaciones petrolíferas. Prescripciones técnicas y normativa de aplicación. Procedi-
mientos de puesta en servicio, mantenimiento e inspección. Empresas habilitadas.

24. Instalaciones térmicas en los edificios. Prescripciones técnicas y normativa de aplica-
ción. Procedimientos de puesta en servicio, mantenimiento e inspección. Empresas habilitadas.

25. Instalaciones frigoríficas. Prescripciones técnicas y normativa de aplicación. Procedi-
mientos de puesta en servicio, mantenimiento e inspección. Normativa de aplicación y puesta 
en el mercado de gases fluorados. Empresas habilitadas.

26. Instalaciones y líneas eléctricas de alta tensión. Prescripciones técnicas y normativa 
de aplicación. Procedimientos de puesta en servicio, mantenimiento e inspección. Empresas 
habilitadas.

27. Instalaciones y líneas eléctricas de baja tensión. Prescripciones técnicas y normativa 
de aplicación. Procedimientos de puesta en servicio, mantenimiento e inspección. Empresas 
habilitadas.

28. Instalaciones de aparatos de elevación y manutención. Prescripciones técnicas y nor-
mativa de aplicación. Procedimientos de puesta en servicio e inspección. Empresas habili-
tadas.

29. Equipos a presión. Prescripciones técnicas y normativa de aplicación. Procedimientos 
de puesta en servicio e inspección. Empresas habilitadas.

30. Almacenamiento de productos químicos. Prescripciones técnicas y normativa de apli-
cación. Procedimientos de puesta en servicio e inspección.

31. Instalaciones de protección contra incendios. Seguridad contra incendios en estableci-
mientos industriales. Procedimientos de puesta en servicio e inspección. Empresas habili-
tadas.
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32. Normativa de aplicación al control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en 
los que intervengan sustancias peligrosas. Procedimientos. Notificación, planes de emer-
gencia, informe de seguridad. Planes de autoprotección. Inspecciones. Sistema de protección 
civil en Aragón.

33. Instalaciones radioactivas con fines de diagnóstico médico e industrial. Prescripciones 
técnicas y normativa de aplicación. Procedimientos de puesta en servicio e inspección.

34. Legislación en materia de ruido y vibraciones. Competencias de la Comunidad Autó-
noma de Aragón.

35. Instalaciones de telecomunicaciones en edificios. Prescripciones técnicas y normativa 
de aplicación. Procedimientos de puesta en servicio e inspección.

36. Vehículos automóviles. Prescripciones técnicas y normativa de aplicación sobre homo-
logaciones. Procedimientos de homologación.

37. Reformas de importancia e inspecciones técnicas de vehículos: requisitos. Prescrip-
ciones técnicas de las estaciones de inspección técnica de vehículos.

38. Vehículos y contenedores destinados al transporte de mercancías peligrosas y perece-
deras. Prescripciones técnicas y normativa de aplicación. Procedimientos de puesta en 
servicio e inspección.

39. Regulación de los instrumentos de medida instalados en vehículos, tacógrafos y limi-
tadores de velocidad.

40. Metrología. La Ley de metrología. Normas de desarrollo. Fases del control metroló-
gico. Instrumentos de medida regulados. Agentes intervinientes.

41. Adaptación de máquinas a las disposiciones mínimas de seguridad. Procedimientos.
42. Reglamentación aplicable a los objetos fabricados con metales preciosos. Requisitos 

de los productos y de los agentes que intervienen.
43. Proyectos de instalaciones. Normas de redacción de proyectos. Ejecución y control. 

Análisis y valoración.
44. La gestión medioambiental en la empresa. Instrumentos y programas. Auditorías 

medioambientales.
45. Las tecnologías de la información y las Comunicaciones (T.I.C.) aplicadas a la em-

presa y a la Administración pública. Servicios online de la empresa.
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RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2020, del Director General de la Función Pública y Ca-
lidad de los Servicios, por la que se convocan pruebas selectivas para la estabilización 
de empleo temporal, para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica Facultativa, Faculta-
tivos Técnicos de Patrimonio Cultural, Archivos.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 218/2018, de 18 de diciembre, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para 2018, para la estabiliza-
ción del empleo temporal, en el ámbito de Administración General de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, en aplicación de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2018 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 246, de 
21 de diciembre de 2018), y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto de 
5 de agosto de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la orga-
nización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan competen-
cias a los Departamentos, y con el fin de atender las necesidades de personal de esta Admi-
nistración, se convocan pruebas selectivas con sujeción a las siguientes bases:

1. Normas Generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 2 plazas del Cuerpo de Funcionarios Téc-

nicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica Facultativa, 
Facultativos Técnicos de Patrimonio Cultural, Archivos.

1.2. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un 
número de aspirantes superior al de las plazas convocadas, y ello sin perjuicio de lo dispuesto 
en el último párrafo del artículo 61.8 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

1.3. El sistema de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición, seguido de 
un período de prácticas y un curso de formación selectivo con evaluación final.

1.3.1. La fase de oposición consistirá en la realización de tres ejercicios de carácter elimi-
natorio. La realización de los tres ejercicios es obligatoria para superar la fase de oposición.

1.3.2. En la fase de concurso se valorarán como méritos los previstos en la base 8.2, refe-
ridos a la fecha de publicación de esta convocatoria.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura como anexo II a 
esta convocatoria.

1.5. El primer ejercicio de la oposición tendrá lugar a partir de los tres meses siguientes a 
la publicación de esta convocatoria.

1.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de las Oficinas del Servicio 
de Información y Documentación Administrativa del Gobierno de Aragón (ubicación disponible 
en la siguiente página web www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion).

Asimismo, toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
www.aragon.es/oposiciones.

2. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas selectivas los aspirantes deberán 

reunir los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del Cuerpo al que se 
aspira.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubila-
ción forzosa.

http://www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion
http://www.aragon.es/oposiciones
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d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleos o cargos públicos por Resolución judicial, o para el acceso a Cuerpos o Escalas 
de funcionarios.

 En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-
valente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión o en condiciones de obtener el Título de Diplomado, Ingeniero Téc-
nico, Arquitecto Técnico, Grado o equivalente.

 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la 
correspondiente convalidación o credencial que acredite su homologación.

f) Haber abonado la correspondiente Tasa a que hace mención la base 3.5.
2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el día de finaliza-

ción del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento de toma de pose-
sión como funcionarios de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en 

la solicitud, según modelo aprobado por Orden de 19 de agosto de 2003 (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 109, de 8 de septiembre de 2003), que será facilitada a través de Internet, 
cumplimentando el modelo 524 de 2003, que aparece en la página web oficial del Gobierno 
de Aragón en la dirección www.aragon.es/oposiciones.

3.2. Los aspirantes con discapacidad podrán hacerlo constar en el espacio correspon-
diente de la solicitud, indicando, en su caso, las posibles adaptaciones de tiempo y medios 
para la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria, siempre que no 
quede desvirtuado el contenido de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo del nivel 
de suficiencia exigible.

3.3. La presentación de solicitudes se realizará por vía telemática o en soporte papel, de 
acuerdo con lo especificado a continuación:

a) Los aspirantes podrán presentar su solicitud ante el Registro Telemático de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón, una vez cumplimentado el modelo 524 
citado en el apartado 1, siguiendo las instrucciones que se indiquen, siendo necesario 
como requisito previo para la inscripción la utilización de DNI electrónico o un certifi-
cado digital de persona física emitido por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (más 
información para su obtención en http://www.cert.fnmt.es/).

 La presentación de solicitudes por esta vía conllevará obligatoriamente el pago telemá-
tico de la tasa de derechos de examen a que se refiere el apartado 5. La documenta-
ción acreditativa de la exención de pago se adjuntará telemáticamente como docu-
mento pdf.

 En los casos en los que las solicitudes cumplimentadas por vía telemática tengan que 
ir acompañadas por otra documentación adicional, ésta deberá presentarse en soporte 
papel conforme a lo señalado en el apartado siguiente.

b) Los aspirantes podrán presentar su solicitud en soporte papel, dirigida al Instituto Ara-
gonés de Administración Pública (Paseo M.ª Agustín, 26-B, 50004, Zaragoza). Para 
ello, una vez cumplimentado el modelo 524 citado en el apartado 1, se procederá al 
pago de la tasa por derechos de examen en la forma prevista en el apartado 5, y pos-
teriormente se hará la presentación en el Registro General del Gobierno de Aragón, o 
por cualquiera de los medios señalados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

 En caso de que se opte por presentar la solicitud en una oficina de Correos, se hará en 
sobre abierto para que aquella sea fechada y sellada por el personal de Correos antes 
de ser certificada.

3.4. El plazo para presentar las solicitudes será de treinta y cinco días hábiles contados a 
partir del día siguiente a la publicación de la convocatoria, debido al servicio de cita previa 
establecido por las oficinas del Registro General del Gobierno de Aragón por la situación ge-
nerada por el estado de alarma declarado por Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.
3.5. La Tasa por derechos de examen será de 28,90 euros, cuyo pago podrá realizarse 

telemáticamente según lo expresado en el apartado 3.a) de esta base, o, en el caso de pre-
sentar la solicitud en soporte papel, por alguno de los medios siguientes:

http://www.aragon.es/oposiciones
http://www.cert.fnmt.es/
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- En efectivo, en la Caja de la Tesorería de la Comunidad Autónoma de Aragón en Zara-
goza o en la Caja de las Subdirecciones Provinciales de Hacienda y Administración Pública 
de Huesca, Teruel y Zaragoza.

- Ingreso en las cuentas de las Entidades de Crédito colaboradoras en la gestión recauda-
toria del Gobierno de Aragón, autorizadas para el cobro de las tasas.

En este caso, el pago de la tasa no supondrá la sustitución del trámite de presentación, en 
tiempo y forma, de la solicitud conforme a lo previsto en la base 3.3.

La falta de pago de la tasa no será subsanable.
3.6. Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b) Las personas desempleadas que figuren inscritas como demandantes de empleo du-
rante el plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la 
convocatoria de la prueba selectiva.

c) Las personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el período seña-
lado en el apartado anterior, o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofe-
sional.

 Las circunstancias señaladas deberán ser debidamente acreditadas con la presenta-
ción de la instancia para tomar parte en las pruebas selectivas. En el supuesto previsto 
en el apartado b), deberá aportarse informe de periodo ininterrumpido inscrito en situa-
ción de desempleo expedido por el Instituto Aragonés de Empleo (puede obtenerse 
online a través de la Oficina Electrónica de su página web www.inaem.aragon.es) o 
documento acreditativo equivalente expedido por el Servicio Público de Empleo com-
petente.

3.7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la 
devolución del importe de la tasa en los siguientes supuestos:

a) Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente defi-
ciente, por causa imputable a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
los servicios y actuaciones administrativas relativos a la admisión o exclusión de los 
aspirantes en los correspondientes procesos selectivos.

b) Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en esta 
convocatoria.

c) Cuando los ingresos se declaren indebidos por Resolución administrativa o sentencia 
judicial firmes.

3.8. Los aspirantes que soliciten puntuación en la fase de concurso deberán presentar, con 
la solicitud, una relación detallada de los méritos que alegue poseer, sin que puedan tenerse 
en cuenta extremos que no figuren expresos. La relación de méritos deberá obtenerse:

- En el caso de aquellas personas que no tengan la condición de personal funcionario de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, a través del formulario ubicado en 
la página web www.aragon.es/oposiciones.

- En el caso de personal funcionario de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, a través de la aplicación informática ubicada en la dirección web https://aplicaciones.
aragon.es/sip/, permitiendo, en el supuesto que existan datos incompletos o erróneos, com-
pletarlos o corregirlos, durante el plazo de solicitud. Asimismo, en caso de presentación de 
méritos relativos a la superación de ejercicios en procesos selectivos, deberán adjuntar tam-
bién el formulario referido en el apartado anterior, completando solamente la parte correspon-
diente.

Únicamente los aspirantes que superen la fase de oposición deberán presentar la docu-
mentación acreditativa de los méritos alegados en la citada relación. No serán objeto de valo-
ración los méritos que no se acrediten documentalmente. No obstante, en el caso del per-
sonal funcionario de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, solo deberán 
presentar la documentación acreditativa de aquellos datos introducidos o corregidos en la 
aplicación informática.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Director General de la Función 

Pública y Calidad de los Servicios dictará Resolución, que se publicará en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, por la que se aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos y, en su 
caso, excluidos, indicando las causas de exclusión.

http://www.inaem.aragon.es
http://www.aragon.es/oposiciones
https://aplicaciones.aragon.es/sip/
https://aplicaciones.aragon.es/sip/
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4.2. Los aspirantes excluidos, o que no figuren en las listas habiendo presentado solicitud, 
dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la Resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. Asimismo, 
quienes hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán mani-
festarlo en ese mismo plazo.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o no 
aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán 
definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

4.3. La Resolución conteniendo las listas definitivas de admitidos y excluidos se publicará 
en el “Boletín Oficial de Aragón”. En dicha Resolución se señalará lugar y fecha definitiva del 
primer ejercicio.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de los aspirantes que superen el 
proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exigidos en la 
convocatoria.

5. Tribunal calificador.
5.1. La composición del Tribunal será la que se especifica en el anexo I.
Cualquier modificación posterior de la composición del Tribunal calificador se publicará en 

el “Boletín Oficial de Aragón”.
A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el Instituto 

Aragonés de Administración Pública (Paseo M.ª Agustín, 26 B- 50004 Zaragoza).
5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 

alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de 
aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convo-
catoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
citada Ley.

5.3. El Presidente del Tribunal coordinará la realización de las pruebas y dirimirá los posi-
bles empates en las votaciones con voto de calidad. El Secretario del Tribunal tendrá voz y 
voto.

5.4. El Tribunal resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las bases de 
esta convocatoria durante el desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, y en los artículos 25 y siguientes del texto refundido de la Ley de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón.

5.6. El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la categoría segunda de las señaladas 
en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

6. Estructura de las pruebas selectivas.
6.1. Fase de oposición:
6.1.1. El primer ejercicio consistirá en la contestación por escrito de un cuestionario tipo 

test de 100 preguntas, y de 10 preguntas de reserva, con cuatro respuestas alternativas, 
siendo solamente una de ellas la respuesta válida, sobre las materias del temario.

El tiempo máximo para realizar el ejercicio será de dos horas.
Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán valora-

ción alguna y las contestadas erróneamente restarán un tercio del valor de la respuesta co-
rrecta.

6.1.2. El segundo ejercicio consistirá en el desarrollo por escrito de un tema a elegir entre 
dos temas planteados por el Tribunal, relacionados, sin ser coincidentes, con el contenido del 
temario. El tiempo máximo para realizar el ejercicio será de una hora y treinta minutos.

El ejercicio será leído literalmente por los aspirantes en sesión pública ante el Tribunal, 
que valorará la formación general, la capacidad de análisis, el orden y la claridad de las ideas 
desarrolladas, así como la corrección en la expresión escrita y la ausencia de faltas de orto-
grafía y de errores sintácticos.

Antes de leer los ejercicios por los aspirantes y de publicar las notas obtenidas por cada 
uno de ellos, el Tribunal publicitará, en la web del Gobierno de Aragón, los criterios y pautas 
establecidos para la corrección del ejercicio.
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6.1.3. El tercer ejercicio consistirá en la resolución de un examen, con preguntas cortas, 
sobre uno o varios supuestos prácticos planteados por el Tribunal en relación con el puesto 
de trabajo a desempeñar. En el caso de que el Tribunal asigne distinto valor o puntuación a 
las preguntas formuladas, deberá informar a los opositores de la distribución de la puntuación 
que hubiere realizado.

El Tribunal señalará, en el momento de proponer el ejercicio, el tiempo máximo concedido 
para su resolución, sin que dicho tiempo pueda superar las cuatro horas.

Se podrán utilizar cuantos libros, textos o documentos, en soporte papel o en ordenador, 
se consideren necesarios, aportados por los propios candidatos o que se encuentren disponi-
bles en el local escogido por el Tribunal para realizar el ejercicio.

Se podrá utilizar ordenador únicamente para la consulta de documentación; ordenador 
que, en ningún caso, se conectará a Internet durante la realización del ejercicio. Así mismo, 
no se podrá usar el ordenador, ni programas o aplicaciones instaladas en él, incluidas bases 
de datos, para la realización de operaciones o cálculos necesarios para resolver el supuesto 
o supuestos prácticos propuestos. El Tribunal o, en su caso, el asesor informático nombrado 
al efecto, podrá verificar, en cualquier momento, el cumplimiento de lo previsto en esta base 
en los ordenadores utilizados.

Antes de publicar las notas obtenidas por los candidatos, el Tribunal publicitará, en la web 
del Gobierno de Aragón, los criterios y pautas establecidos para la corrección del ejercicio.

6.2. Fase de concurso:
6.2.1. La fase de concurso no será eliminatoria, y las valoraciones que de ella resulten se 

sumarán a las de los ejercicios de la fase de oposición para determinar la puntuación total. No 
podrá aplicarse la puntuación de la fase de concurso para superar los ejercicios de la fase de 
oposición.

6.2.2. La acreditación de los méritos alegados en la solicitud se realizará una vez superada 
la fase de oposición, en el plazo que el Tribunal establezca a tal efecto.

7. Desarrollo de los ejercicios.
7.1. La fecha definitiva de realización del primer ejercicio se determinará en la Resolución 

a que alude la base 4.3. La fecha de los sucesivos ejercicios se hará pública a través de los 
medios señalados en la base 1.6.

7.2. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten 
su identidad.

7.3. Los candidatos serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, y serán 
excluidos de las pruebas selectivas quienes no comparezcan, salvo los casos de fuerza 
mayor, debidamente justificados y discrecionalmente apreciados por el Tribunal. Se enten-
derá que existe fuerza mayor cuando la situación creada impida el acceso a las aulas o la 
realización física del ejercicio, y se trate de situaciones de las que se presuma que afectan a 
todos o a gran parte de los candidatos y al llamamiento y lugar correspondiente.

7.4. La presentación de alegaciones relativas al contenido de las pruebas, sólo se admi-
tirán en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el día siguiente a la fecha de realización 
del ejercicio o de la publicación de la plantilla de respuestas correctas en el caso de ejercicios 
de tipo test.

Las alegaciones del ejercicio tipo test, serán consideradas por el Tribunal en sus delibera-
ciones, entendiéndose resueltas, y contestadas, con la decisión que se derive de la publica-
ción de la plantilla de respuestas modificada o, en su caso, de la calificación de la prueba.

En el supuesto de que las preguntas de reserva en el ejercicio tipo test llegasen a ago-
tarse, y el número de preguntas válidas fuese menor de las inicialmente fijadas, el Tribunal 
realizará la adaptación correspondiente del valor de cada pregunta para adecuarla a la califi-
cación máxima señalada en la base 8.

7.5. La presentación de solicitudes relativas a la revisión de exámenes realizados, sólo se 
admitirán en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el siguiente a que se publiquen las 
calificaciones del correspondiente ejercicio.

7.6. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviera conocimiento de 
que alguno de los aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la presente 
convocatoria, deberá proponer su exclusión al Director General de la Función Pública y Ca-
lidad de los Servicios, quien resolverá, previa audiencia del interesado.

7.7. El incumplimiento de cualquier aspirante de las bases de la convocatoria o de las ins-
trucciones dadas por el Tribunal para el desarrollo de cualquiera de los ejercicios podrá com-
portar la anulación del ejercicio correspondiente de dicho aspirante mediante Acuerdo del 
Tribunal adoptado al efecto.
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8. Calificación.
8.1. Fase de oposición:
8.1.1. El primer ejercicio se calificará de 0 a 20 puntos y, para superarlo, será preciso ob-

tener una puntuación que no sea inferior al 60 por ciento de la media de las diez mejores 
notas; que no sea inferior al 50 por ciento de la nota máxima obtenida y siempre que sea su-
perior a un tercio de la nota máxima alcanzable.

8.1.2. El segundo ejercicio se calificará de 0 a 20 puntos y, para superarlo, será preciso 
obtener una puntuación que no sea inferior al 60 por ciento de la media de las diez mejores 
notas; que no sea inferior al 50 por ciento de la nota máxima obtenida y siempre que sea su-
perior a un tercio de la nota máxima alcanzable.

8.1.3. El tercer ejercicio se calificará de 0 a 20 puntos y, para superarlo, será preciso ob-
tener una puntuación que no sea inferior al 60 por ciento de la media de las diez mejores 
notas; que no sea inferior al 50 por ciento de la nota máxima obtenida y siempre que sea su-
perior a un tercio de la nota máxima alcanzable.

8.2. Fase de Concurso: Los méritos alegados por los aspirantes, y que resulten debida-
mente acreditados, se valorarán a fecha de publicación de esta convocatoria, con arreglo al 
baremo establecido en la Orden HAP/1861/2018, de 25 de octubre, por la que se establece el 
baremo de la fase de concurso de los procesos de estabilización del empleo temporal en el 
ámbito de la Administración General de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 229, de 27 de noviembre de 2018).

8.3. La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en los ejercicios obligatorios, más la del concurso.

8.4. Concluido el concurso y los ejercicios de la oposición, y a propuesta del Tribunal cali-
ficador, el Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios hará pública la 
lista de aprobados por orden de puntuación, sin que el número total de seleccionados pueda 
rebasar el de plazas convocadas.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida 
sucesivamente en los ejercicios primero, segundo y tercero.

Si hubiera empate en la puntuación de los ejercicios, se atenderá a la puntuación obtenida 
en fase de concurso y, si persistiera el empate, se atenderá, sucesivamente, a los criterios 
siguientes:

- El mayor tiempo de experiencia en el mismo Cuerpo, Escala o Clase de Especialidad de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

- El mayor tiempo de experiencia en otros Cuerpos, Escalas o Clases de Especialidad de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

- El mayor tiempo de experiencia en Cuerpos, Escalas o Clases de Especialidad equiva-
lentes de otras Administraciones Públicas u organismos públicos dependientes de ellas.

- El mayor tiempo de experiencia en otros Cuerpos, Escalas o Clases de Especialidad 
otras Administraciones Públicas u organismos públicos dependientes de ellas.

Como criterio residual de desempate, una vez aplicados, en su caso, los criterios ante-
riores, regirá lo dispuesto en la Resolución de 24 de febrero de 2020, de la Directora del Ins-
tituto Aragonés de Administración Pública, por la que se hace público el resultado del sorteo 
previsto en el artículo 17 del Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General 
de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública y de la selección, for-
mación y perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón.

8.5. El período de prácticas y el curso de formación darán lugar a una calificación de “apto” 
o “no apto”, siendo necesaria la obtención de “apto” para superarlo.

9. Listas de espera para nombramiento de interinos.
9.1. En las solicitudes los aspirantes podrán manifestar su voluntad de acceder, en el caso 

de no superar el proceso selectivo, a las listas de espera de nombramiento de interinos.
9.2. Tras la finalización de los ejercicios de la oposición, el Tribunal de selección actuante 

confeccionará la correspondiente lista que contendrá la relación de aspirantes que, sin haber 
superado el proceso selectivo, han aprobado alguno de sus ejercicios. La ordenación de los 
candidatos en dicha lista de espera se hará atendiendo al número de ejercicios superados; a 
igual número de ejercicios superados, se atenderá a la puntuación total obtenida en los 
mismos, no teniéndose en cuenta las puntuaciones obtenidas en los ejercicios suspendidos.

Los posibles empates entre candidatos a los efectos de ordenación de los aspirantes en 
este proceso selectivo, se resolverán atendiendo al resultado del sorteo efectuado por el Ins-
tituto Aragonés de Administración Pública en fecha 24 de febrero de 2020 (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 46, de 6 de marzo de 2020).
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9.3. La referida lista, ordenada conforme los criterios anteriores, será remitida por el Tri-
bunal a la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios para su aproba-
ción y publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, haciendo constar el nombre y apellidos de 
los candidatos, las localidades solicitadas, y documento nacional de identidad.

10. Presentación de documentos.
10.1. Dentro del plazo de 20 días naturales desde que se haga pública la lista de apro-

bados en el concurso-oposición, los aspirantes que figuren en ellas deberán aportar ante el 
Instituto Aragonés de Administración Pública los documentos acreditativos de los requisitos 
de admisibilidad exigidos en esta convocatoria. Estos documentos son:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad, para acreditar la nacionalidad espa-
ñola.

 Los nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas incluidas en el 
ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabaja-
dores, deberán presentar fotocopia compulsada del pasaporte o de documento válido 
acreditativo de su nacionalidad.

 Los familiares de los anteriores, referidos en la base 2.1.a), además, fotocopia compul-
sada del documento acreditativo del vínculo de parentesco y declaración jurada del 
ciudadano de país europeo al que afecta dicho vínculo haciendo constar que no está 
separado de derecho de su cónyuge o, en su caso, que el aspirante vive a sus ex-
pensas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada del título a que se refiere la base 2.1.e) o certificación acadé-
mica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos correspon-
dientes, así como abonados los derechos para la expedición de aquél título.

 Los títulos procedentes de otros Estados deberán estar debidamente homologados por 
la Administración educativa española y deberá adjuntarse a ellos la credencial que 
acredite dicha homologación. En el caso de titulaciones que acrediten la formación en 
alguno de los otros Estados asociados al Acuerdo sobre el Espacio Económico Eu-
ropeo, esta credencial podrá suplirse por la credencial de reconocimiento para el ejer-
cicio de una profesión regulada en aplicación de las directivas mutuas de reconoci-
miento de titulaciones.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-
tación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por Resolución judicial, o 
para el acceso a Cuerpos o Escalas de funcionarios. Los aspirantes cuya nacionalidad 
no sea la española, deberán presentar, además, declaración jurada o promesa de no 
estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, en 
los mismos términos el acceso al empleo público.

10.2. Dentro del mismo plazo de veinte días naturales, los aprobados en la oposición reci-
birán en el domicilio que hagan constar en su solicitud una citación para someterse al recono-
cimiento médico previo al ingreso, dando así cumplimiento a lo establecido en la Ley 31/1995, 
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. El reconocimiento médico será 
obligatorio y deberá emitir, además, un juicio de aptitud respecto a la capacidad funcional para 
el desempeño de las tareas propias de la Escala o Clase de Especialidad. En el caso de in-
forme negativo no podrá ser nombrado funcionario de carrera, quedando sin efecto todas las 
actuaciones en cuanto al candidato se refieran. El informe médico será confidencial respe-
tando en todo el curso del procedimiento los derechos de intimidad y su protección, sin que 
pueda ser utilizado para otra finalidad distinta.

10.3. Quienes dentro del plazo señalado no presenten la documentación exigida, salvo los 
casos de fuerza mayor, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas, quedando sin 
efecto todas las actuaciones en cuanto a ellos se refieren.

10.4. El Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios procederá al 
nombramiento de funcionarios en prácticas.

11. Nombramiento de funcionarios de carrera.
11.1. Concluido el proceso selectivo, los candidatos que lo hubiesen superado, serán nom-

brados funcionarios de carrera del Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica Facultativa, Facultativos Técnicos de 
Patrimonio Cultural, Archivos, por el Consejero de Hacienda y Administración Pública. La 
Orden de nombramiento se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.
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11.2. Los funcionarios de nuevo ingreso ocuparán los puestos de trabajo que se les 
ofrezcan, de acuerdo con las necesidades del servicio, y según las preferencias manifes-
tadas, por riguroso orden de puntuación final.

11.3. En el caso de que para el desempeño de alguno de los puestos de trabajo ofrecidos 
como primer destino se exija en la Relación de Puestos de Trabajo el requisito de naciona-
lidad española, queda excluido de la posibilidad de ser elegido por los aspirantes cuya nacio-
nalidad sea distinta de la española.

12. Disposiciones finales.
12.1. Al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres, será de aplicación, en este proceso, lo establecido en la Orden 
HAP/11/2019, de 18 de enero, por la que se da publicidad al Acuerdo de 6 de noviembre de 
2018, del Gobierno de Aragón, por el que se otorga la aprobación expresa y formal, ratificán-
dolo, al Acuerdo de 19 de octubre de 2018, de la Mesa Sectorial de Administración General 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, por el que se establecen medidas para garantizar la 
igualdad efectiva de oportunidades entre mujeres y hombres en relación con el acceso al 
empleo público.

12.2. El orden de actuación comenzará con el primer aspirante cuyo primer apellido se 
inicie con la letra “B”, de acuerdo con el resultado del sorteo celebrado el día 24 de febrero de 
2020 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 46, de 6 de marzo de 2020).

12.3. Para lo no previsto en esta convocatoria, será de aplicación lo dispuesto en el texto 
refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Diputación General 
de Aragón; en el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General de Aragón, 
regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública, y de la selección, formación y 
perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón; en el Decreto 80/1997, 
de 10 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de provisión de 
puestos de trabajo, carrera administrativa y, promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón; y en el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre.

12.4. Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública, en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria y de la actuación del 
Tribunal podrán ser impugnados, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente a la respectiva publicación o notificación:

- Contra las Resoluciones del Director General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios, recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública.

- Contra los actos y decisiones del Tribunal que imposibiliten la continuación en el proce-
dimiento para el interesado o produzcan indefensión, recurso de alzada ante el Director Ge-
neral de la Función Pública y Calidad de los Servicios.

Zaragoza, 10 de junio de 2020.

El Director General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios,

ESTEBAN DEL RUSTE AGUILAR
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ANEXO I
TRIBUNAL

La composición del Tribunal se determinará en el momento de publicación de las listas 
provisionales de admitidos y excluidos.

ANEXO II
PROGRAMA DE LAS OPOSICIONES AL CUERPO DE FUNCIONARIOS TÉCNICOS DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN, ESCALA TÉCNICA 
FACULTATIVA, FACULTATIVOS TÉCNICOS DE PATRIMONIO CULTURAL, ARCHIVOS

Programa de materias comunes para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Técnicos.
1. La Constitución Española de 1978: estructura y contenido. Valores superiores y princi-

pios inspiradores. El Estado Social y Democrático de Derecho. La Corona. Las Cortes Gene-
rales. El Poder Judicial.

2. Derechos y libertades. Deberes de los ciudadanos. Principios rectores de la política 
social y económica. Garantías. Defensor del Pueblo.

3. La organización territorial del Estado. Gobierno de la Nación y Administración General 
del Estado. Comunidades Autónomas. Administración Local. Las relaciones entre los entes 
territoriales. Especial referencia a la comarcalización de Aragón.

4. El Estatuto de Autonomía de Aragón: naturaleza y contenido. Competencias de la Co-
munidad Autónoma. La reforma del Estatuto. La organización institucional de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. Las Cortes y el Justicia de Aragón.

5. El Presidente y el Gobierno de Aragón. Los Consejeros. La Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma. Los órganos administrativos: su régimen y el ejercicio de las compe-
tencias.

6. La Unión Europea. Antecedentes y evolución histórica. Las fuentes del Derecho de la 
Unión Europea. Las Instituciones de la Unión Europea. La participación de las Comunidades 
Autónomas en la aplicación del Derecho Comunitario.

7. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: ámbito 
de aplicación y principios informadores. Los interesados: capacidad y representación. Dere-
chos de los ciudadanos en sus relaciones con las Administraciones Públicas. Las garantías 
en el desarrollo del procedimiento. La transparencia de las Administraciones Públicas y ac-
ceso a la información pública.

8. El acto administrativo: concepto, elementos y clases. Requisitos y eficacia de los actos 
administrativos. Nulidad y anulabilidad. La obligación de la Administración de resolver. Si-
lencio administrativo. Términos y plazos.

9. Fases del procedimiento administrativo: iniciación, ordenación, instrucción y finaliza-
ción. Procedimientos de ejecución. Revisión de los actos administrativos.

10. La responsabilidad patrimonial de la Administración Pública. Responsabilidad de las 
autoridades y personal a su servicio.

11. El Estatuto Básico del Empleado Público. El personal funcionario de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón: clases de empleados públicos, selección, provisión y 
carrera administrativa. Personal laboral.

12. Integridad y Ética pública. Código de Conducta del personal empleado público. Ré-
gimen disciplinario y normativa penal relativa a la función pública.

13. El presupuesto: sus principios. Estructura del presupuesto de la Comunidad Autónoma 
de Aragón. Los créditos y sus modificaciones. Ejecución del presupuesto. El control presu-
puestario.

14. Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en Aragón. La identidad y expre-
sión de género e igualdad social y no discriminación en la Comunidad Autónoma de Aragón. 
Políticas de prevención y protección integral de las mujeres víctimas de violencia de género.

15. La Administración electrónica para mejorar la relación con los ciudadanos. Sujetos 
obligados a relacionarse electrónicamente con la Administración. Identificación y firma de los 
interesados. Representación. Oficina de asistencia en materia de registros. Sistema de Inter-
conexión de Registros. Notificación electrónica.

Programa de materias específicas. Escala Técnica Facultativa, Facultativos Técnicos de 
Patrimonio Cultural, Archivos.

1. La archivística, ciencia y técnica. Concepto y principios fundamentales.
2. El archivo. Concepto, evolución histórica, funciones, tipología de centros.
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3. Los documentos: Concepto, características y valores. Génesis y tradición documental.
4. Entrada y salida de documentos de los archivos. Modalidades, metodología e instru-

mentos de control.
5. Identificación, clasificación y ordenación documental. Concepto, metodología e instru-

mentos resultantes. Métodos y sistemas de ordenación y de clasificación.
6. La descripción archivística. Concepto y evolución. Los instrumentos de descripción.
7. La descripción archivística multinivel. Normativa.
8. Las normas internacionales, nacionales y aragonesas sobre Encabezamientos Autori-

zados Archivísticos para Entidades, Personas y Familias, y las de descripción de funciones y 
de Instituciones custodias.

9. Tipología documental de la Administración Pública española en las Edades Moderna y 
Contemporánea.

10. El ciclo vital de los documentos. Valoración, selección y eliminación documental de 
documentos. Procedimiento, metodología e instrumentos resultantes.

11. Las agrupaciones documentales de los archivos. Conceptos de grupo de fondos, 
fondo, sección de fondo, serie documental, unidad archivística compuesta, expediente, unidad 
archivística simple y colección de documentos. Su reflejo en la descripción.

12. Sistemas de indización y recuperación de la información. Metodología.
13. Portales de difusión de la información archivística internacionales y españoles. El 

Portal de Archivos Españoles (PARES). El Portal Europeo de Archivos (APEx). EUROPEANA. 
El Portal del Censo-Guía de Archivos de España e Iberoamérica, portales de archivos auto-
nómicos.

14. DARA como sistema de información de archivos de Aragón: portales, subportales y 
normas técnicas.

15. El archivo público como servicio al ciudadano y a la Administración. Servicios a usua-
rios.

16. El acceso a los documentos y los archivos. La transparencia, la protección de datos 
personales y su relación con los archivos. Normativa española y aragonesa.

17. La función social, cultural y educativa de los archivos. Técnicas y políticas de difusión 
y dinamización cultural.

18. Los documentos electrónicos. Concepto, características, formatos y estándares, segu-
ridad e interoperabilidad. Los metadatos y su tipología. El archivo electrónico único. Norma-
tiva.

19. Los documentos especiales en el archivo: sonoros, audiovisuales, de imagen. Su tra-
tamiento técnico.

20. El archivo como centro de conservación de documentos: edificio, instalaciones y equi-
pamiento. Áreas y circuitos. Medidas de corrección y prevención de agentes degradantes. 
Medidas de seguridad.

21. Los soportes documentales. Tipos y causas fisicoquímicas, medioambientales y bioló-
gicas de alteración. Prevención, conservación y restauración de documentos.

22. Reprografía y técnicas de digitalización. Técnicas, normas y procedimientos. Princi-
pales formatos.

23. Estructura y distribución de competencias en materia de archivos en el Estado es-
pañol, Administraciones Autonómicas y Locales. Régimen jurídico de los documentos y de los 
archivos.

24. Los sistemas archivísticos en España. El sistema estatal de archivos y los sistemas 
autonómicos.

25. La Ley de Patrimonio Histórico Español y la normativa nacional en materia de archivos. 
Protección jurídica del patrimonio documental. El tráfico de bienes culturales.

26. El Sistema de Archivos de Aragón. La distribución de competencias en materia de pa-
trimonio cultural en la Comunidad Autónoma de Aragón. El caso específico de los archivos.

27. El régimen jurídico de protección del patrimonio cultural aragonés. Normativa legal en 
materia de archivos y patrimonio documental en Aragón.

28. Los archivos de las Administraciones Locales en Aragón: Diputaciones, Comarcas y 
Ayuntamientos.

29. Los centros de archivo dependientes del Gobierno de Aragón. El archivo de la Admi-
nistración autonómica y los Archivos Históricos Provinciales aragoneses. Situación actual.

30. Los archivos de la Administración de Justicia en el Estado español y en la Comunidad 
Autónoma de Aragón. Situación actual.

31. Archivos privados en Aragón: eclesiásticos, de organizaciones sociales, archivos del 
trabajo, de empresas, archivos de particulares.
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32. El Tratado de la Unión Europea y su incidencia en el Patrimonio Cultural. Normativa 
sectorial europea en materia de archivos y documentos. Tratados internacionales suscritos 
por España.

33. La dimensión internacional de los archivos. Organismos internacionales. Acuerdos y 
tratados sobre protección del patrimonio y los derechos conexos.

34. El profesional de los archivos. Funciones básicas y deontología profesional. Recursos 
para la formación profesional. Recursos archivísticos de información en la red.

35. La fe pública en España en relación con los archivos. Archivos notariales y archivos 
registrales en Aragón.

36. Las instituciones político-administrativas en Aragón hasta los Decretos de Nueva 
Planta. Historia y fuentes documentales.

37. La repercusión en Aragón de las reformas político-administrativas del siglo XVIII. His-
toria y fuentes documentales.

38. La Administración del Estado en la España contemporánea. Órganos centrales y peri-
féricos. Historia y fuentes documentales.

39. La Administración de Justicia en la España contemporánea. Historia y fuentes docu-
mentales.

40. El Sistema Fiscal y la Administración de la Hacienda Pública en la España contempo-
ránea. Historia y fuentes documentales.

41. La organización territorial del Estado en la España contemporánea. Historia y fuentes 
documentales.

42. Informática y archivos. Aplicaciones informáticas para las funciones de los archivos. 
Principales formatos y esquemas de intercambio de información en archivos.

43. La transparencia activa: la puesta a disposición de la información pública. Los portales 
de Transparencia. El Portal de Transparencia de la Comunidad Autónoma de Aragón. La ini-
ciativa Open data: aplicación en archivos. La Reutilización de la Información del Sector Pú-
blico.

44. La administración electrónica y su relación con los archivos. La implantación de la ad-
ministración electrónica en Aragón. Aspectos legales.

45. Las políticas de calidad en la Administración, en el servicio de archivo y en la gestión 
documental. Cartas de servicios. Normativa y su aplicación.
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RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2020, del Director General de la Función Pública y Ca-
lidad de los Servicios, por la que se convocan pruebas selectivas para la estabilización 
de empleo temporal, para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica Facultativa, Faculta-
tivos Técnicos de Patrimonio Cultural, Museos.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 240/2019, de 27 de diciembre, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para 2019 en el ámbito de la 
Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 252, de 30 de diciembre de 2019), y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 
del Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se 
modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se 
asignan competencias a los Departamentos, y con el fin de atender las necesidades de per-
sonal de esta Administración, se convocan pruebas selectivas con sujeción a las siguientes 
bases:

1. Normas Generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 2 plazas del Cuerpo de Funcionarios Téc-

nicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica Facultativa, 
Facultativos Técnicos de Patrimonio Cultural, Museos.

1.2. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un 
número de aspirantes superior al de las plazas convocadas, y ello sin perjuicio de lo dispuesto 
en el último párrafo del artículo 61.8 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

1.3. El sistema de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición, seguido de 
un período de prácticas y un curso de formación selectivo con evaluación final.

1.3.1. La fase de oposición consistirá en la realización de tres ejercicios de carácter elimi-
natorio. La realización de los tres ejercicios es obligatoria para superar la fase de oposición.

1.3.2. En la fase de concurso se valorarán como méritos los previstos en la base 8.2, refe-
ridos a la fecha de publicación de esta convocatoria.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura como anexo II a 
esta convocatoria.

1.5. El primer ejercicio de la oposición tendrá lugar a partir de los tres meses siguientes a 
la publicación de esta convocatoria.

1.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de las Oficinas del Servicio 
de Información y Documentación Administrativa del Gobierno de Aragón (ubicación disponible 
en la siguiente página web www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion).

Asimismo, toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
www.aragon.es/oposiciones.

2. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas selectivas los aspirantes deberán 

reunir los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del Cuerpo al que se 
aspira.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubila-
ción forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 

http://www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion
http://www.aragon.es/oposiciones
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Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleos o cargos públicos por Resolución judicial, o para el acceso a Cuerpos o Escalas 
de funcionarios.

 En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-
valente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión o en condiciones de obtener el Título de Diplomado, Ingeniero Téc-
nico, Arquitecto Técnico, Grado o equivalente.

 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la 
correspondiente convalidación o credencial que acredite su homologación.

f) Haber abonado la correspondiente Tasa a que hace mención la base 3.5.
2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el día de finaliza-

ción del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento de toma de pose-
sión como funcionarios de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en 

la solicitud, según modelo aprobado por Orden de 19 de agosto de 2003 (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 109, de 8 de septiembre de 2003), que será facilitada a través de Internet, 
cumplimentando el modelo 524 que aparece en la página web oficial del Gobierno de Aragón 
en la dirección www.aragon.es/oposiciones.

3.2. Los aspirantes con discapacidad podrán hacerlo constar en el espacio correspon-
diente de la solicitud, indicando, en su caso, las posibles adaptaciones de tiempo y medios 
para la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria, siempre que no 
quede desvirtuado el contenido de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo del nivel 
de suficiencia exigible.

3.3. La presentación de solicitudes se realizará por vía telemática o en soporte papel, de 
acuerdo con lo especificado a continuación:

a) Los aspirantes podrán presentar su solicitud ante el Registro Telemático de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón, una vez cumplimentado el modelo 524 
citado en el apartado 1, siguiendo las instrucciones que se indiquen, siendo necesario 
como requisito previo para la inscripción la utilización de DNI electrónico o un certifi-
cado digital de persona física emitido por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (más 
información para su obtención en http://www.cert.fnmt.es/).

 La presentación de solicitudes por esta vía conllevará obligatoriamente el pago telemá-
tico de la tasa de derechos de examen a que se refiere el apartado 5. La documenta-
ción acreditativa de la exención de pago se adjuntará telemáticamente como docu-
mento pdf.

 En los casos en los que las solicitudes cumplimentadas por vía telemática tengan que 
ir acompañadas por otra documentación adicional, ésta deberá presentarse en soporte 
papel conforme a lo señalado en el apartado siguiente.

b) Los aspirantes podrán presentar su solicitud en soporte papel, dirigida al Instituto Ara-
gonés de Administración Pública (Paseo M.ª Agustín, 26-B, 50004, Zaragoza). Para 
ello, una vez cumplimentado el modelo 524 citado en el apartado 1, se procederá al 
pago de la tasa por derechos de examen en la forma prevista en el apartado 5, y pos-
teriormente se hará la presentación en el Registro General del Gobierno de Aragón, o 
por cualquiera de los medios señalados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

 En caso de que se opte por presentar la solicitud en una oficina de Correos, se hará en 
sobre abierto para que aquella sea fechada y sellada por el personal de Correos antes 
de ser certificada.

3.4. El plazo para presentar las solicitudes será de treinta y cinco días hábiles contados a 
partir del día siguiente a la publicación de la convocatoria, debido al servicio de cita previa 
establecido por las oficinas del Registro General del Gobierno de Aragón por la situación ge-
nerada por el estado de alarma declarado por Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.
3.5. La Tasa por derechos de examen será de 28,90 euros, cuyo pago podrá realizarse 

telemáticamente según lo expresado en el apartado 3.a) de esta base, o, en el caso de pre-
sentar la solicitud en soporte papel, por alguno de los medios siguientes:

- En efectivo, en la Caja de la Tesorería de la Comunidad Autónoma de Aragón en Zara-
goza o en la Caja de las Subdirecciones Provinciales de Hacienda y Administración Pública 
de Huesca, Teruel y Zaragoza.

http://www.aragon.es/oposiciones
http://www.cert.fnmt.es/
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- Ingreso en las cuentas de las Entidades de Crédito colaboradoras en la gestión recauda-
toria del Gobierno de Aragón, autorizadas para el cobro de las tasas.

En este caso, el pago de la tasa no supondrá la sustitución del trámite de presentación, en 
tiempo y forma, de la solicitud conforme a lo previsto en la base 3.3.

La falta de pago de la tasa no será subsanable.
3.6. Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b) Las personas desempleadas que figuren inscritas como demandantes de empleo du-
rante el plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la 
convocatoria de la prueba selectiva.

c) Las personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el período seña-
lado en el apartado anterior, o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofe-
sional.

 Las circunstancias señaladas deberán ser debidamente acreditadas con la presenta-
ción de la instancia para tomar parte en las pruebas selectivas. En el supuesto previsto 
en el apartado b), deberá aportarse informe de periodo ininterrumpido inscrito en situa-
ción de desempleo expedido por el Instituto Aragonés de Empleo (puede obtenerse 
online a través de la Oficina Electrónica de su página web www.inaem.aragon.es) o 
documento acreditativo equivalente expedido por el Servicio Público de Empleo com-
petente.

3.7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la 
devolución del importe de la tasa en los siguientes supuestos:

a) Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente defi-
ciente, por causa imputable a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
los servicios y actuaciones administrativas relativos a la admisión o exclusión de los 
aspirantes en los correspondientes procesos selectivos.

b) Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en esta 
convocatoria.

c) Cuando los ingresos se declaren indebidos por Resolución administrativa o sentencia 
judicial firmes.

3.8. Los aspirantes que soliciten puntuación en la fase de concurso deberán presentar, con 
la solicitud, una relación detallada de los méritos que alegue poseer, sin que puedan tenerse 
en cuenta extremos que no figuren expresos. La relación de méritos deberá obtenerse:

- En el caso de aquellas personas que no tengan la condición de personal funcionario de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, a través del formulario ubicado en 
la página web www.aragon.es/oposiciones.

- En el caso de personal funcionario de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, a través de la aplicación informática ubicada en la dirección web https://aplicaciones.
aragon.es/sip/, permitiendo, en el supuesto que existan datos incompletos o erróneos, com-
pletarlos o corregirlos, durante el plazo de solicitud. Asimismo, en caso de presentación de 
méritos relativos a la superación de ejercicios en procesos selectivos, deberán adjuntar tam-
bién el formulario referido en el apartado anterior, completando solamente la parte correspon-
diente.

Únicamente los aspirantes que superen la fase de oposición deberán presentar la docu-
mentación acreditativa de los méritos alegados en la citada relación. No serán objeto de valo-
ración los méritos que no se acrediten documentalmente. No obstante, en el caso del per-
sonal funcionario de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, solo deberán 
presentar la documentación acreditativa de aquellos datos introducidos o corregidos en la 
aplicación informática.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Director General de la Función 

Pública y Calidad de los Servicios dictará Resolución, que se publicará en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, por la que se aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos y, en su 
caso, excluidos, indicando las causas de exclusión.

4.2. Los aspirantes excluidos, o que no figuren en las listas habiendo presentado solicitud, 
dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la Resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. Asimismo, 

http://www.inaem.aragon.es
http://www.aragon.es/oposiciones
https://aplicaciones.aragon.es/sip/
https://aplicaciones.aragon.es/sip/
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quienes hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán mani-
festarlo en ese mismo plazo.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o no 
aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán 
definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

4.3. La Resolución conteniendo las listas definitivas de admitidos y excluidos se publicará 
en el “Boletín Oficial de Aragón”. En dicha Resolución se señalará lugar y fecha definitiva del 
primer ejercicio.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de los aspirantes que superen el 
proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exigidos en la 
convocatoria.

5. Tribunal calificador.
5.1. La composición del Tribunal será la que se especifica en el anexo I.
Cualquier modificación posterior de la composición del Tribunal calificador se publicará en 

el “Boletín Oficial de Aragón”.
A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el Instituto 

Aragonés de Administración Pública (Paseo M.ª Agustín, 26 B- 50004 Zaragoza).
5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 

alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de 
aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convo-
catoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
citada Ley.

5.3. El Presidente del Tribunal coordinará la realización de las pruebas y dirimirá los posi-
bles empates en las votaciones con voto de calidad. El Secretario del Tribunal tendrá voz y 
voto.

5.4. El Tribunal resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las bases de 
esta convocatoria durante el desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, y en los artículos 25 y siguientes del texto refundido de la Ley de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón.

5.6. El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la categoría segunda de las señaladas 
en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

6. Estructura de las pruebas selectivas.
6.1. Fase de oposición:
6.1.1. El primer ejercicio consistirá en la contestación por escrito de un cuestionario tipo 

test de 100 preguntas, y de 10 preguntas de reserva, con cuatro respuestas alternativas, 
siendo solamente una de ellas la respuesta válida, sobre las materias del temario.

El tiempo máximo para realizar el ejercicio será de dos horas.
Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán valora-

ción alguna y las contestadas erróneamente restarán un tercio del valor de la respuesta co-
rrecta.

6.1.2. El segundo ejercicio consistirá en el desarrollo por escrito de un tema a elegir entre 
dos temas planteados por el Tribunal, relacionados, sin ser coincidentes, con el contenido del 
temario. El tiempo máximo para realizar el ejercicio será de una hora y treinta minutos.

El ejercicio será leído literalmente por los aspirantes en sesión pública ante el Tribunal, 
que valorará la formación general, la capacidad de análisis, el orden y la claridad de las ideas 
desarrolladas, así como la corrección en la expresión escrita y la ausencia de faltas de orto-
grafía y de errores sintácticos.

Antes de leer los ejercicios por los aspirantes y de publicar las notas obtenidas por cada 
uno de ellos, el Tribunal publicitará, en la web del Gobierno de Aragón, los criterios y pautas 
establecidos para la corrección del ejercicio.

6.1.3. El tercer ejercicio consistirá en la resolución de un examen, con preguntas cortas, 
sobre uno o varios supuestos prácticos planteados por el Tribunal en relación con el puesto 
de trabajo a desempeñar. En el caso de que el Tribunal asigne distinto valor o puntuación a 
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las preguntas formuladas, deberá informar a los opositores de la distribución de la puntuación 
que hubiere realizado.

El Tribunal señalará, en el momento de proponer el ejercicio, el tiempo máximo concedido 
para su resolución, sin que dicho tiempo pueda superar las cuatro horas.

Se podrán utilizar cuantos libros, textos o documentos, en soporte papel o en ordenador, 
se consideren necesarios, aportados por los propios candidatos o que se encuentren disponi-
bles en el local escogido por el Tribunal para realizar el ejercicio.

Se podrá utilizar ordenador únicamente para la consulta de documentación; ordenador 
que, en ningún caso, se conectará a Internet durante la realización del ejercicio. Así mismo, 
no se podrá usar el ordenador, ni programas o aplicaciones instaladas en él, incluidas bases 
de datos, para la realización de operaciones o cálculos necesarios para resolver el supuesto 
o supuestos prácticos propuestos. El Tribunal o, en su caso, el asesor informático nombrado 
al efecto, podrá verificar, en cualquier momento, el cumplimiento de lo previsto en esta base 
en los ordenadores utilizados.

Antes de publicar las notas obtenidas por los candidatos, el Tribunal publicitará, en la web 
del Gobierno de Aragón, los criterios y pautas establecidos para la corrección del ejercicio.

6.2. Fase de concurso:
6.2.1. La fase de concurso no será eliminatoria, y las valoraciones que de ella resulten se su-

marán a las de los ejercicios de la fase de oposición para determinar la puntuación total. No podrá 
aplicarse la puntuación de la fase de concurso para superar los ejercicios de la fase de oposición.

6.2.2. La acreditación de los méritos alegados en la solicitud se realizará una vez superada 
la fase de oposición, en el plazo que el Tribunal establezca a tal efecto.

7. Desarrollo de los ejercicios.
7.1. La fecha definitiva de realización del primer ejercicio se determinará en la Resolución 

a que alude la base 4.3. La fecha de los sucesivos ejercicios se hará pública a través de los 
medios señalados en la base 1.6.

7.2. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten 
su identidad.

7.3. Los candidatos serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, y serán 
excluidos de las pruebas selectivas quienes no comparezcan, salvo los casos de fuerza 
mayor, debidamente justificados y discrecionalmente apreciados por el Tribunal. Se enten-
derá que existe fuerza mayor cuando la situación creada impida el acceso a las aulas o la 
realización física del ejercicio, y se trate de situaciones de las que se presuma que afectan a 
todos o a gran parte de los candidatos y al llamamiento y lugar correspondiente.

7.4. La presentación de alegaciones relativas al contenido de las pruebas, sólo se admi-
tirán en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el día siguiente a la fecha de realización 
del ejercicio o de la publicación de la plantilla de respuestas correctas en el caso de ejercicios 
de tipo test.

Las alegaciones del ejercicio tipo test, serán consideradas por el Tribunal en sus delibera-
ciones, entendiéndose resueltas, y contestadas, con la decisión que se derive de la publica-
ción de la plantilla de respuestas modificada o, en su caso, de la calificación de la prueba.

En el supuesto de que las preguntas de reserva en el ejercicio tipo test llegasen a ago-
tarse, y el número de preguntas válidas fuese menor de las inicialmente fijadas, el Tribunal 
realizará la adaptación correspondiente del valor de cada pregunta para adecuarla a la califi-
cación máxima señalada en la base 8.

7.5. La presentación de solicitudes relativas a la revisión de exámenes realizados, sólo se 
admitirán en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el siguiente a que se publiquen las 
calificaciones del correspondiente ejercicio.

7.6. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviera conocimiento de 
que alguno de los aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la presente 
convocatoria, deberá proponer su exclusión al Director General de la Función Pública y Ca-
lidad de los Servicios, quien resolverá, previa audiencia del interesado.

7.7. El incumplimiento de cualquier aspirante de las bases de la convocatoria o de las ins-
trucciones dadas por el Tribunal para el desarrollo de cualquiera de los ejercicios podrá com-
portar la anulación del ejercicio correspondiente de dicho aspirante mediante Acuerdo del 
Tribunal adoptado al efecto.

8. Calificación.
8.1. Fase de oposición:
8.1.1. El primer ejercicio se calificará de 0 a 20 puntos y, para superarlo, será preciso ob-

tener una puntuación que no sea inferior al 60 por ciento de la media de las diez mejores 
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notas; que no sea inferior al 50 por ciento de la nota máxima obtenida y siempre que sea su-
perior a un tercio de la nota máxima alcanzable.

8.1.2. El segundo ejercicio se calificará de 0 a 20 puntos y, para superarlo, será preciso 
obtener una puntuación que no sea inferior al 60 por ciento de la media de las diez mejores 
notas; que no sea inferior al 50 por ciento de la nota máxima obtenida y siempre que sea su-
perior a un tercio de la nota máxima alcanzable.

8.1.3. El tercer ejercicio se calificará de 0 a 20 puntos y, para superarlo, será preciso ob-
tener una puntuación que no sea inferior al 60 por ciento de la media de las diez mejores 
notas; que no sea inferior al 50 por ciento de la nota máxima obtenida y siempre que sea su-
perior a un tercio de la nota máxima alcanzable.

8.2. Fase de concurso: Los méritos alegados por los aspirantes, y que resulten debida-
mente acreditados, se valorarán a fecha de publicación de esta convocatoria, con arreglo al 
baremo establecido en la Orden HAP/1861/2018, de 25 de octubre, por la que se establece el 
baremo de la fase de concurso de los procesos de estabilización del empleo temporal en el 
ámbito de la Administración General de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 229, de 27 de noviembre de 2018).

8.3. La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en los ejercicios obligatorios, más la del concurso.

8.4. Concluido el concurso y los ejercicios de la oposición, y a propuesta del Tribunal cali-
ficador, el Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios hará pública la 
lista de aprobados por orden de puntuación, sin que el número total de seleccionados pueda 
rebasar el de plazas convocadas.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida 
sucesivamente en los ejercicios primero, segundo y tercero.

Si hubiera empate en la puntuación de los ejercicios, se atenderá a la puntuación obtenida 
en fase de concurso y, si persistiera el empate, se atenderá, sucesivamente, a los criterios 
siguientes:

- El mayor tiempo de experiencia en el mismo Cuerpo, Escala o Clase de Especialidad de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

- El mayor tiempo de experiencia en otros Cuerpos, Escalas o Clases de Especialidad de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

- El mayor tiempo de experiencia en Cuerpos, Escalas o Clases de Especialidad equiva-
lentes de otras Administraciones Públicas u organismos públicos dependientes de ellas.

- El mayor tiempo de experiencia en otros Cuerpos, Escalas o Clases de Especialidad 
otras Administraciones Públicas u organismos públicos dependientes de ellas.

Como criterio residual de desempate, una vez aplicados, en su caso, los criterios ante-
riores, regirá lo dispuesto en la Resolución de 24 de febrero de 2020, de la Directora del Ins-
tituto Aragonés de Administración Pública, por la que se hace público el resultado del sorteo 
previsto en el artículo 17 del Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General 
de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública y de la selección, for-
mación y perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón.

8.5. El período de prácticas y el curso de formación darán lugar a una calificación de “apto” 
o “no apto”, siendo necesaria la obtención de “apto” para superarlo.

9. Listas de espera para nombramiento de interinos.
9.1. En las solicitudes los aspirantes podrán manifestar su voluntad de acceder, en el caso 

de no superar el proceso selectivo, a las listas de espera de nombramiento de interinos.
9.2. Tras la finalización de los ejercicios de la oposición, el Tribunal de selección actuante 

confeccionará la correspondiente lista que contendrá la relación de aspirantes que, sin haber 
superado el proceso selectivo, han aprobado alguno de sus ejercicios. La ordenación de los 
candidatos en dicha lista de espera se hará atendiendo al número de ejercicios superados; a 
igual número de ejercicios superados, se atenderá a la puntuación total obtenida en los 
mismos, no teniéndose en cuenta las puntuaciones obtenidas en los ejercicios suspendidos.

Los posibles empates entre candidatos a los efectos de ordenación de los aspirantes en 
este proceso selectivo, se resolverán atendiendo al resultado del sorteo efectuado por el Ins-
tituto Aragonés de Administración Pública en fecha 24 de febrero de 2020 (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 46, de 6 de marzo de 2020).

9.3. La referida lista, ordenada conforme los criterios anteriores, será remitida por el Tri-
bunal a la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios para su aproba-
ción y publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, haciendo constar el nombre y apellidos de 
los candidatos, las localidades solicitadas, y documento nacional de identidad.
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10. Presentación de documentos.
10.1. Dentro del plazo de 20 días naturales desde que se haga pública la lista de apro-

bados en el concurso-oposición, los aspirantes que figuren en ellas deberán aportar ante el 
Instituto Aragonés de Administración Pública los documentos acreditativos de los requisitos 
de admisibilidad exigidos en esta convocatoria. Estos documentos son:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad, para acreditar la nacionalidad espa-
ñola.

 Los nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas incluidas en el 
ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabaja-
dores, deberán presentar fotocopia compulsada del pasaporte o de documento válido 
acreditativo de su nacionalidad.

 Los familiares de los anteriores, referidos en la base 2.1.a), además, fotocopia compul-
sada del documento acreditativo del vínculo de parentesco y declaración jurada del 
ciudadano de país europeo al que afecta dicho vínculo haciendo constar que no está 
separado de derecho de su cónyuge o, en su caso, que el aspirante vive a sus ex-
pensas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada del título a que se refiere la base 2.1.e) o certificación acadé-
mica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos correspon-
dientes, así como abonados los derechos para la expedición de aquél título.

 Los títulos procedentes de otros Estados deberán estar debidamente homologados por 
la Administración educativa española y deberá adjuntarse a ellos la credencial que 
acredite dicha homologación. En el caso de titulaciones que acrediten la formación en 
alguno de los otros Estados asociados al Acuerdo sobre el Espacio Económico Eu-
ropeo, esta credencial podrá suplirse por la credencial de reconocimiento para el ejer-
cicio de una profesión regulada en aplicación de las directivas mutuas de reconoci-
miento de titulaciones.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-
tación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por Resolución judicial, o 
para el acceso a Cuerpos o Escalas de funcionarios. Los aspirantes cuya nacionalidad 
no sea la española, deberán presentar, además, declaración jurada o promesa de no 
estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, en 
los mismos términos el acceso al empleo público.

10.2. Dentro del mismo plazo de veinte días naturales, los aprobados en la oposición reci-
birán en el domicilio que hagan constar en su solicitud una citación para someterse al recono-
cimiento médico previo al ingreso, dando así cumplimiento a lo establecido en la Ley 31/1995, 
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. El reconocimiento médico será 
obligatorio y deberá emitir, además, un juicio de aptitud respecto a la capacidad funcional para 
el desempeño de las tareas propias de la Escala o Clase de Especialidad. En el caso de in-
forme negativo no podrá ser nombrado funcionario de carrera, quedando sin efecto todas las 
actuaciones en cuanto al candidato se refieran. El informe médico será confidencial respe-
tando en todo el curso del procedimiento los derechos de intimidad y su protección, sin que 
pueda ser utilizado para otra finalidad distinta.

10.3. Quienes dentro del plazo señalado no presenten la documentación exigida, salvo los 
casos de fuerza mayor, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas, quedando sin 
efecto todas las actuaciones en cuanto a ellos se refieren.

10.4. El Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios procederá al 
nombramiento de funcionarios en prácticas.

11. Nombramiento de funcionarios de carrera.
11.1. Concluido el proceso selectivo, los candidatos que lo hubiesen superado, serán nom-

brados funcionarios de carrera del Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica Facultativa, Facultativos Técnicos de 
Patrimonio Cultural, Museos, por el Consejero de Hacienda y Administración Pública. La 
Orden de nombramiento se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.

11.2. Los funcionarios de nuevo ingreso ocuparán los puestos de trabajo que se les 
ofrezcan, de acuerdo con las necesidades del servicio, y según las preferencias manifes-
tadas, por riguroso orden de puntuación final.

11.3. En el caso de que para el desempeño de alguno de los puestos de trabajo ofrecidos 
como primer destino se exija en la Relación de Puestos de Trabajo el requisito de naciona-
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lidad española, queda excluido de la posibilidad de ser elegido por los aspirantes cuya nacio-
nalidad sea distinta de la española.

12. Disposiciones finales.
12.1. Al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres, será de aplicación, en este proceso, lo establecido en la Orden 
HAP/11/2019, de 18 de enero, por la que se da publicidad al Acuerdo de 6 de noviembre de 
2018, del Gobierno de Aragón, por el que se otorga la aprobación expresa y formal, ratificán-
dolo, al Acuerdo de 19 de octubre de 2018, de la Mesa Sectorial de Administración General 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, por el que se establecen medidas para garantizar la 
igualdad efectiva de oportunidades entre mujeres y hombres en relación con el acceso al 
empleo público.

12.2. El orden de actuación comenzará con el primer aspirante cuyo primer apellido se 
inicie con la letra “B”, de acuerdo con el resultado del sorteo celebrado el día 24 de febrero de 
2020 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 46, de 6 de marzo de 2020).

12.3. Para lo no previsto en esta convocatoria, será de aplicación lo dispuesto en el texto 
refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Diputación General 
de Aragón; en el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General de Aragón, 
regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública, y de la selección, formación y 
perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón; en el Decreto 80/1997, 
de 10 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de provisión de 
puestos de trabajo, carrera administrativa y, promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón; y en el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre.

12.4. Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública, en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria y de la actuación del 
Tribunal podrán ser impugnados, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente a la respectiva publicación o notificación:

- Contra las Resoluciones del Director General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios, recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública.

- Contra los actos y decisiones del Tribunal que imposibiliten la continuación en el proce-
dimiento para el interesado o produzcan indefensión, recurso de alzada ante el Director Ge-
neral de la Función Pública y Calidad de los Servicios.

Zaragoza, 10 de junio de 2020.

El Director General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios,

ESTEBAN DEL RUSTE AGUILAR
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ANEXO I
TRIBUNAL

La composición del Tribunal se determinará en el momento de publicación de las listas 
provisionales de admitidos y excluidos.

ANEXO II
PROGRAMA DE LAS OPOSICIONES AL CUERPO DE FUNCIONARIOS TÉCNICOS DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN, ESCALA TÉCNICA 
FACULTATIVA, FACULTATIVOS TÉCNICOS DE PATRIMONIO CULTURAL, MUSEOS

Programa de materias comunes para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Técnicos.
1. La Constitución Española de 1978: estructura y contenido. Valores superiores y princi-

pios inspiradores. El Estado Social y Democrático de Derecho. La Corona. Las Cortes Gene-
rales. El Poder Judicial.

2. Derechos y libertades. Deberes de los ciudadanos. Principios rectores de la política 
social y económica. Garantías. Defensor del Pueblo.

3. La organización territorial del Estado. Gobierno de la Nación y Administración General 
del Estado. Comunidades Autónomas. Administración Local. Las relaciones entre los entes 
territoriales. Especial referencia a la comarcalización de Aragón.

4. El Estatuto de Autonomía de Aragón: naturaleza y contenido. Competencias de la Co-
munidad Autónoma. La reforma del Estatuto. La organización institucional de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. Las Cortes y el Justicia de Aragón.

5. El Presidente y el Gobierno de Aragón. Los Consejeros. La Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma. Los órganos administrativos: su régimen y el ejercicio de las competencias.

6. La Unión Europea. Antecedentes y evolución histórica. Las fuentes del Derecho de la 
Unión Europea. Las Instituciones de la Unión Europea. La participación de las Comunidades 
Autónomas en la aplicación del Derecho Comunitario.

7. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: ámbito 
de aplicación y principios informadores. Los interesados: capacidad y representación. Dere-
chos de los ciudadanos en sus relaciones con las Administraciones Públicas. Las garantías 
en el desarrollo del procedimiento. La transparencia de las Administraciones Públicas y ac-
ceso a la información pública.

8. El acto administrativo: concepto, elementos y clases. Requisitos y eficacia de los actos 
administrativos. Nulidad y anulabilidad. La obligación de la Administración de resolver. Si-
lencio administrativo. Términos y plazos.

9. Fases del procedimiento administrativo: iniciación, ordenación, instrucción y finaliza-
ción. Procedimientos de ejecución. Revisión de los actos administrativos.

10. La responsabilidad patrimonial de la Administración Pública. Responsabilidad de las 
autoridades y personal a su servicio.

11. El Estatuto Básico del Empleado Público. El personal funcionario de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón: clases de empleados públicos, selección, provisión y 
carrera administrativa. Personal laboral.

12. Integridad y Ética pública. Código de Conducta del personal empleado público. Ré-
gimen disciplinario y normativa penal relativa a la función pública.

13. El presupuesto: sus principios. Estructura del presupuesto de la Comunidad Autónoma 
de Aragón. Los créditos y sus modificaciones. Ejecución del presupuesto. El control presu-
puestario.

14. Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en Aragón. La identidad y expre-
sión de género e igualdad social y no discriminación en la Comunidad Autónoma de Aragón. 
Políticas de prevención y protección integral de las mujeres víctimas de violencia de género.

15. La Administración electrónica para mejorar la relación con los ciudadanos. Sujetos 
obligados a relacionarse electrónicamente con la Administración. Identificación y firma de los 
interesados. Representación. Oficina de asistencia en materia de registros. Sistema de Inter-
conexión de Registros. Notificación electrónica.

Programa de materias específicas. Escala Técnica Facultativa, Facultativos Técnicos de 
Patrimonio Cultural, Museos.

1. Normativa estatal en materia de Patrimonio Cultural: la Ley de Patrimonio Histórico Es-
pañol, la Ley para la Salvaguardia del Patrimonio Inmaterial y la normativa de museos de titu-
laridad estatal. Garantía del Estado.
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2. La Ley de Patrimonio Cultural Aragonés. El régimen jurídico de protección del Patri-
monio Cultural Aragonés. Métodos operativos de protección del patrimonio cultural. Infrac-
ciones y sanciones administrativas. Protección penal del patrimonio.

3. El tráfico de bienes culturales: movilidad y traslado geográfico de los bienes culturales 
dentro del territorio nacional; importación y exportación. Tráfico jurídico: transacciones y 
cambio de propiedades de los bienes culturales.

4. Modos de adquisición de bienes culturales por las administraciones públicas.
5. El tratado de la Unión Europea y su incidencia en el Patrimonio Cultural. Normativa 

sectorial europea. Tratados internacionales sobre protección de Patrimonio Cultural suscritos 
por España.

6. La distribución de competencias en materia de Patrimonio Cultural: Estado, Administra-
ciones Autonómicas y Locales. El caso específico de los museos.

7. Normativa de museos de la Comunidad Autónoma de Aragón. El Sistema de Museos de 
Aragón.

8. Normativa de Propiedad Intelectual. La propiedad intelectual y los museos.
9. Normativa de fundaciones. Las fundaciones y los museos.
10. El concepto de museo. La Museología. Definición y evolución. Corrientes teóricas actuales.
11. Historia de los museos en España. Panorama actual.
12. Organismos, centros y asociaciones nacionales e internacionales en el ámbito de los 

museos.
13. El coleccionismo y su vinculación con los museos. El mercado de bienes culturales en 

España.
14. Los museos en Aragón: historia y características generales. Panorama actual.
15. Plan museológico. Criterios para su elaboración y desarrollo.
16. Modelos de organización, gestión y financiación en los museos.
17. La concepción espacial del museo. Sus áreas y características. Bases para el pro-

grama arquitectónico.
18. El incremento de colecciones en el museo: principios generales, formas de ingreso y 

política de adquisiciones.
19. El sistema documental de los museos: configuración, tipología de fondos y gestión de 

los mismos.
20. Domus, sistema de gestión integral de museos y colecciones. Evolución y situación 

actual. Plataformas de difusión pública de colecciones de los museos aragoneses.
21. La investigación en el museo.
22. La conservación preventiva en el museo y los factores de alteración de bienes culturales.
23. Las áreas de reserva de los museos. Tipologías, criterios de organización y logística.
24. Criterios y sistemas de manipulación, siglado, embalaje y transporte de bienes cultu-

rales del museo.
25. La exposición permanente: concepto, objetivos y estrategias.
26. Las exposiciones temporales: función, criterios, organización, gestión y evaluación.
27. Técnicas y recursos del montaje expositivo. Tendencias actuales en museografía.
28. La comunicación en el museo: principios, estrategias y canales en la era digital.
29. El museo como espacio de aprendizaje. Mediación cultural.
30. Los museos como agentes de cambio social y de desarrollo: Museos más sociales.
31. El público en el museo. Sistemas de análisis y evaluación.
32. La perspectiva de género en la interpretación del patrimonio y en los museos: objetivos 

y análisis desde una visión transversal.
33. Los recursos humanos en los museos: estructura, organización y perfiles profesio-

nales. Ética y deontología en las instituciones museísticas.
34. Los Museos y las industrias culturales.
35. La musealización del Patrimonio Cultural. Últimas tendencias. Espacios patrimoniales 

musealizados en Aragón.
36. Los museos y el patrimonio arqueológico y paleontológico en Aragón.
37. Los museos y el patrimonio artístico en Aragón.
38. Los museos y el patrimonio etnológico e inmaterial en Aragón.
39. El Museo de Huesca.
40. El Museo Pedagógico de Aragón.
41. El Museo de Teruel.
42. El Museo Aragonés de Paleontología.
43. El Museo Juan Cabré.
44. El Museo de Zaragoza.
45. El Instituto Aragonés de Arte y Cultura Contemporáneos (IAACC) Pablo Serrano.
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RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2020, del Director General de la Función Pública y Ca-
lidad de los Servicios, por la que se convocan pruebas selectivas para la estabilización 
de empleo temporal, para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica Sanitaria, Fisiotera-
peutas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 201/2017, de 11 de diciembre, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para 2017, para la estabiliza-
ción de empleo temporal, en el ámbito de Administración General de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 239, de 15 de diciembre 
de 2017) y en el Decreto 218/2018, de 18 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que 
se aprueba la Oferta de Empleo Público para 2018, para la estabilización del empleo tem-
poral, en el ámbito de Administración General de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, en aplicación de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2018 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 246, de 21 de diciembre de 
2018), y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto de 5 de agosto de 2019, 
del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la organización de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan competencias a los Departa-
mentos, y con el fin de atender las necesidades de personal de esta Administración, se con-
vocan pruebas selectivas con sujeción a las siguientes bases:

1. Normas Generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 7 plazas del Cuerpo de Funcionarios Téc-

nicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica Sanitaria, 
Fisioterapeutas.

De estas plazas, se reserva 1 plaza para ser cubierta por personas víctimas de terrorismo 
que se encuentren incluidas en el ámbito de aplicación de la Disposición Adicional segunda 
de la Ley 4/2008, de 17 de junio, de medidas a favor de las Víctimas del Terrorismo. En el 
supuesto de que dicha plaza quede vacante se acumulará a las restantes del turno libre.

1.2. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un 
número de aspirantes superior al de las plazas convocadas, y ello sin perjuicio de lo dispuesto 
en el último párrafo del artículo 61.8 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

1.3. El sistema de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición, seguido de 
un período de prácticas y un curso de formación selectivo con evaluación final.

1.3.1. La fase de oposición consistirá en la realización de tres ejercicios de carácter elimi-
natorio. La realización de los tres ejercicios es obligatoria para superar la fase de oposición.

1.3.2. En la fase de concurso se valorarán como méritos los previstos en la base 8.2, refe-
ridos a la fecha de publicación de esta convocatoria.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura como anexo II a 
esta convocatoria.

1.5. El primer ejercicio de la oposición tendrá lugar a partir de los tres meses siguientes a 
la publicación de esta convocatoria.

1.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de las Oficinas del Servicio 
de Información y Documentación Administrativa del Gobierno de Aragón (ubicación disponible 
en la siguiente página web www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion).

Asimismo, toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
www.aragon.es/oposiciones.

2. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas selectivas los aspirantes deberán 

reunir los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 

http://www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion
http://www.aragon.es/oposiciones
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aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del Cuerpo al que se 
aspira.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubila-
ción forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleos o cargos públicos por Resolución judicial, o para el acceso a Cuerpos o Escalas 
de funcionarios.

 En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-
valente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión o en condiciones de obtener el Título de Diplomado en Fisioterapia, 
o del título de Grado que habilite para el ejercicio de esta profesión regulada según 
establece la normativa vigente.

 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la 
correspondiente convalidación o credencial que acredite su homologación.

f) Haber abonado la correspondiente Tasa a que hace mención la base 3.5.
g) En caso de optar por la plaza reservada a personas víctimas de terrorismo o afectadas 

por actos de terrorismo, deberá acreditarse tal condición en la forma establecida en la 
Ley 4/2008, de 17 de junio, de medidas a favor de las Víctimas del Terrorismo.

2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el día de finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento de toma de pose-
sión como funcionarios de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en 

la solicitud, según modelo aprobado por Orden de 19 de agosto de 2003 (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 109, de 8 de septiembre de 2003), que será facilitada a través de Internet, 
cumplimentando el modelo 524 que aparece en la página web oficial del Gobierno de Aragón 
en la dirección www.aragon.es/oposiciones.

Los aspirantes que deseen optar por la plaza reservada a personas víctimas de terrorismo 
o afectadas por actos de terrorismo, deberán hacerlo constar en el espacio correspondiente 
de la solicitud.

3.2. Los aspirantes con discapacidad podrán hacerlo constar en el espacio correspon-
diente de la solicitud, indicando, en su caso, las posibles adaptaciones de tiempo y medios 
para la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria, siempre que no 
quede desvirtuado el contenido de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo del nivel 
de suficiencia exigible.

3.3. La presentación de solicitudes se realizará por vía telemática o en soporte papel, de 
acuerdo con lo especificado a continuación:

a) Los aspirantes podrán presentar su solicitud ante el Registro Telemático de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón, una vez cumplimentado el modelo 524 
citado en el apartado 1, siguiendo las instrucciones que se indiquen, siendo necesario 
como requisito previo para la inscripción la utilización de DNI electrónico o un certifi-
cado digital de persona física emitido por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (más 
información para su obtención en http://www.cert.fnmt.es/).

 La presentación de solicitudes por esta vía conllevará obligatoriamente el pago telemá-
tico de la tasa de derechos de examen a que se refiere el apartado 5. La documenta-
ción acreditativa de la exención de pago se adjuntará telemáticamente como docu-
mento pdf.

 En los casos en los que las solicitudes cumplimentadas por vía telemática tengan que 
ir acompañadas por otra documentación adicional, ésta deberá presentarse en soporte 
papel conforme a lo señalado en el apartado siguiente.

b) Los aspirantes podrán presentar su solicitud en soporte papel, dirigida al Instituto Ara-
gonés de Administración Pública (Paseo M.ª Agustín, 26-B, 50004, Zaragoza). Para 
ello, una vez cumplimentado el modelo 524 citado en el apartado 1, se procederá al 
pago de la tasa por derechos de examen en la forma prevista en el apartado 5, y pos-
teriormente se hará la presentación en el Registro General del Gobierno de Aragón, o 

http://www.aragon.es/oposiciones
http://www.cert.fnmt.es/
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por cualquiera de los medios señalados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

 En caso de que se opte por presentar la solicitud en una oficina de Correos, se hará en 
sobre abierto para que aquella sea fechada y sellada por el personal de Correos antes 
de ser certificada.

3.4. El plazo para presentar las solicitudes será de treinta y cinco días hábiles contados a 
partir del día siguiente a la publicación de la convocatoria, debido al servicio de cita previa 
establecido por las oficinas del Registro General del Gobierno de Aragón por la situación ge-
nerada por el estado de alarma declarado por Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.
3.5. La Tasa por derechos de examen será de 28,90 euros, cuyo pago podrá realizarse 

telemáticamente según lo expresado en el apartado 3.a) de esta base, o, en el caso de pre-
sentar la solicitud en soporte papel, por alguno de los medios siguientes:

- En efectivo, en la Caja de la Tesorería de la Comunidad Autónoma de Aragón en Zara-
goza o en la Caja de las Subdirecciones Provinciales de Hacienda y Administración Pública 
de Huesca, Teruel y Zaragoza.

- Ingreso en las cuentas de las Entidades de Crédito colaboradoras en la gestión recauda-
toria del Gobierno de Aragón, autorizadas para el cobro de las tasas.

En este caso, el pago de la tasa no supondrá la sustitución del trámite de presentación, en 
tiempo y forma, de la solicitud conforme a lo previsto en la base 3.3.

La falta de pago de la tasa no será subsanable.
3.6. Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b) Las personas desempleadas que figuren inscritas como demandantes de empleo du-
rante el plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la 
convocatoria de la prueba selectiva.

c) Las personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el período seña-
lado en el apartado anterior, o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofe-
sional.

 Las circunstancias señaladas deberán ser debidamente acreditadas con la presenta-
ción de la instancia para tomar parte en las pruebas selectivas. En el supuesto previsto 
en el apartado b), deberá aportarse informe de periodo ininterrumpido inscrito en situa-
ción de desempleo expedido por el Instituto Aragonés de Empleo (puede obtenerse 
online a través de la Oficina Electrónica de su página web www.inaem.aragon.es) o 
documento acreditativo equivalente expedido por el Servicio Público de Empleo com-
petente.

3.7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la 
devolución del importe de la tasa en los siguientes supuestos:

a) Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente defi-
ciente, por causa imputable a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
los servicios y actuaciones administrativas relativos a la admisión o exclusión de los 
aspirantes en los correspondientes procesos selectivos.

b) Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en esta 
convocatoria.

c) Cuando los ingresos se declaren indebidos por Resolución administrativa o sentencia 
judicial firmes.

3.8. Los aspirantes que soliciten puntuación en la fase de concurso deberán presentar, con 
la solicitud, una relación detallada de los méritos que alegue poseer, sin que puedan tenerse 
en cuenta extremos que no figuren expresos. La relación de méritos deberá obtenerse:

- En el caso de aquellas personas que no tengan la condición de personal funcionario de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, a través del formulario ubicado en 
la página web www.aragon.es/oposiciones.

- En el caso de personal funcionario de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, a través de la aplicación informática ubicada en la dirección web https://aplicaciones.
aragon.es/sip/, permitiendo, en el supuesto que existan datos incompletos o erróneos, com-
pletarlos o corregirlos, durante el plazo de solicitud. Asimismo, en caso de presentación de 
méritos relativos a la superación de ejercicios en procesos selectivos, deberán adjuntar tam-
bién el formulario referido en el apartado anterior, completando solamente la parte correspon-
diente.

http://www.inaem.aragon.es
http://www.aragon.es/oposiciones
https://aplicaciones.aragon.es/sip/
https://aplicaciones.aragon.es/sip/
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Únicamente los aspirantes que superen la fase de oposición deberán presentar la docu-
mentación acreditativa de los méritos alegados en la citada relación. No serán objeto de valo-
ración los méritos que no se acrediten documentalmente. No obstante, en el caso del per-
sonal funcionario de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, solo deberán 
presentar la documentación acreditativa de aquellos datos introducidos o corregidos en la 
aplicación informática.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Director General de la Función 

Pública y Calidad de los Servicios dictará Resolución, que se publicará en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, por la que se aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos y, en su 
caso, excluidos, indicando las causas de exclusión.

4.2. Los aspirantes excluidos, o que no figuren en las listas habiendo presentado solicitud, 
dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la Resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. Asimismo, 
quienes hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán mani-
festarlo en ese mismo plazo.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o no 
aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán 
definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

4.3. La Resolución conteniendo las listas definitivas de admitidos y excluidos se publicará 
en el “Boletín Oficial de Aragón”. En dicha Resolución se señalará lugar y fecha definitiva del 
primer ejercicio.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de los aspirantes que superen el 
proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exigidos en la 
convocatoria.

5. Tribunal calificador.
5.1. La composición del Tribunal será la que se especifica en el anexo I.
Cualquier modificación posterior de la composición del Tribunal calificador se publicará en 

el “Boletín Oficial de Aragón”.
A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el Instituto 

Aragonés de Administración Pública (Paseo M.ª Agustín, 26 B, 50004 Zaragoza).
5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 

alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de 
aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convo-
catoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
citada Ley.

5.3. El Presidente del Tribunal coordinará la realización de las pruebas y dirimirá los posi-
bles empates en las votaciones con voto de calidad. El Secretario del Tribunal tendrá voz y 
voto.

5.4. El Tribunal resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las bases de 
esta convocatoria durante el desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, y en los artículos 25 y siguientes del texto refundido de la Ley de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón.

5.6. El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la categoría segunda de las señaladas 
en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

6. Estructura de las pruebas selectivas.
6.1. Fase de oposición:
6.1.1. El primer ejercicio consistirá en la contestación por escrito de un cuestionario tipo 

test de 100 preguntas, y de 10 preguntas de reserva, con cuatro respuestas alternativas, 
siendo solamente una de ellas la respuesta válida, sobre las materias del temario.

El tiempo máximo para realizar el ejercicio será de dos horas.
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Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán valora-
ción alguna y las contestadas erróneamente restarán un tercio del valor de la respuesta co-
rrecta.

6.1.2. El segundo ejercicio consistirá en el desarrollo por escrito de un tema a elegir entre 
dos temas planteados por el Tribunal, relacionados, sin ser coincidentes, con el contenido del 
temario. El tiempo máximo para realizar el ejercicio será de una hora y treinta minutos.

El ejercicio será leído literalmente por los aspirantes en sesión pública ante el Tribunal, 
que valorará la formación general, la capacidad de análisis, el orden y la claridad de las ideas 
desarrolladas, así como la corrección en la expresión escrita y la ausencia de faltas de orto-
grafía y de errores sintácticos.

Antes de leer los ejercicios por los aspirantes y de publicar las notas obtenidas por cada 
uno de ellos, el Tribunal publicitará, en la web del Gobierno de Aragón, los criterios y pautas 
establecidos para la corrección del ejercicio.

6.1.3. El tercer ejercicio consistirá en la resolución de un examen, con preguntas cortas, 
sobre uno o varios supuestos prácticos planteados por el Tribunal en relación con el puesto 
de trabajo a desempeñar. En el caso de que el Tribunal asigne distinto valor o puntuación a 
las preguntas formuladas, deberá informar a los opositores de la distribución de la puntuación 
que hubiere realizado.

El Tribunal señalará, en el momento de proponer el ejercicio, el tiempo máximo concedido 
para su resolución, sin que dicho tiempo pueda superar las cuatro horas.

Se podrán utilizar cuantos libros, textos o documentos, en soporte papel o en ordenador, 
se consideren necesarios, aportados por los propios candidatos o que se encuentren disponi-
bles en el local escogido por el Tribunal para realizar el ejercicio.

Se podrá utilizar ordenador únicamente para la consulta de documentación; ordenador 
que, en ningún caso, se conectará a Internet durante la realización del ejercicio. Así mismo, 
no se podrá usar el ordenador, ni programas o aplicaciones instaladas en él, incluidas bases 
de datos, para la realización de operaciones o cálculos necesarios para resolver el supuesto 
o supuestos prácticos propuestos. El Tribunal o, en su caso, el asesor informático nombrado 
al efecto, podrá verificar, en cualquier momento, el cumplimiento de lo previsto en esta base 
en los ordenadores utilizados.

Antes de publicar las notas obtenidas por los candidatos, el Tribunal publicitará, en la web 
del Gobierno de Aragón, los criterios y pautas establecidos para la corrección del ejercicio.

6.2. Fase de concurso:
6.2.1. La fase de concurso no será eliminatoria, y las valoraciones que de ella resulten se 

sumarán a las de los ejercicios de la fase de oposición para determinar la puntuación total. No 
podrá aplicarse la puntuación de la fase de concurso para superar los ejercicios de la fase de 
oposición.

6.2.2. La acreditación de los méritos alegados en la solicitud se realizará una vez superada 
la fase de oposición, en el plazo que el Tribunal establezca a tal efecto.

7. Desarrollo de los ejercicios.
7.1. La fecha definitiva de realización del primer ejercicio se determinará en la Resolución 

a que alude la base 4.3. La fecha de los sucesivos ejercicios se hará pública a través de los 
medios señalados en la base 1.6.

7.2. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten 
su identidad.

7.3. Los candidatos serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, y serán 
excluidos de las pruebas selectivas quienes no comparezcan, salvo los casos de fuerza 
mayor, debidamente justificados y discrecionalmente apreciados por el Tribunal. Se enten-
derá que existe fuerza mayor cuando la situación creada impida el acceso a las aulas o la 
realización física del ejercicio, y se trate de situaciones de las que se presuma que afectan a 
todos o a gran parte de los candidatos y al llamamiento y lugar correspondiente.

7.4. La presentación de alegaciones relativas al contenido de las pruebas, sólo se admi-
tirán en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el día siguiente a la fecha de realización 
del ejercicio o de la publicación de la plantilla de respuestas correctas en el caso de ejercicios 
de tipo test.

Las alegaciones del ejercicio tipo test, serán consideradas por el Tribunal en sus delibera-
ciones, entendiéndose resueltas, y contestadas, con la decisión que se derive de la publica-
ción de la plantilla de respuestas modificada o, en su caso, de la calificación de la prueba.

En el supuesto de que las preguntas de reserva en el ejercicio tipo test llegasen a ago-
tarse, y el número de preguntas válidas fuese menor de las inicialmente fijadas, el Tribunal 
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realizará la adaptación correspondiente del valor de cada pregunta para adecuarla a la califi-
cación máxima señalada en la base 8.

7.5. La presentación de solicitudes relativas a la revisión de exámenes realizados, sólo se 
admitirán en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el siguiente a que se publiquen las 
calificaciones del correspondiente ejercicio.

7.6. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviera conocimiento de 
que alguno de los aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la presente 
convocatoria, deberá proponer su exclusión al Director General de la Función Pública y Ca-
lidad de los Servicios, quien resolverá, previa audiencia del interesado.

7.7. El incumplimiento de cualquier aspirante de las bases de la convocatoria o de las ins-
trucciones dadas por el Tribunal para el desarrollo de cualquiera de los ejercicios podrá com-
portar la anulación del ejercicio correspondiente de dicho aspirante mediante Acuerdo del 
Tribunal adoptado al efecto.

8. Calificación.
8.1. Fase de oposición:
8.1.1. El primer ejercicio se calificará de 0 a 20 puntos y, para superarlo, será preciso ob-

tener una puntuación que no sea inferior al 60 por ciento de la media de las diez mejores 
notas; que no sea inferior al 50 por ciento de la nota máxima obtenida y siempre que sea su-
perior a un tercio de la nota máxima alcanzable.

8.1.2. El segundo ejercicio se calificará de 0 a 20 puntos y, para superarlo, será preciso 
obtener una puntuación que no sea inferior al 60 por ciento de la media de las diez mejores 
notas; que no sea inferior al 50 por ciento de la nota máxima obtenida y siempre que sea su-
perior a un tercio de la nota máxima alcanzable.

8.1.3. El tercer ejercicio se calificará de 0 a 20 puntos y, para superarlo, será preciso ob-
tener una puntuación que no sea inferior al 60 por ciento de la media de las diez mejores 
notas; que no sea inferior al 50 por ciento de la nota máxima obtenida y siempre que sea su-
perior a un tercio de la nota máxima alcanzable.

8.2. Fase de Concurso: Los méritos alegados por los aspirantes, y que resulten debida-
mente acreditados, se valorarán a fecha de publicación de esta convocatoria, con arreglo al 
baremo establecido en la Orden HAP/1861/2018, de 25 de octubre, por la que se establece el 
baremo de la fase de concurso de los procesos de estabilización del empleo temporal en el 
ámbito de la Administración General de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 229, de 27 de noviembre de 2018).

8.3. La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en los ejercicios obligatorios, más la del concurso.

8.4. Concluido el concurso y los ejercicios de la oposición, y a propuesta del Tribunal cali-
ficador, el Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios hará pública la 
lista de aprobados por orden de puntuación, sin que el número total de seleccionados pueda 
rebasar el de plazas convocadas.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida 
sucesivamente en los ejercicios primero, segundo y tercero.

Si hubiera empate en la puntuación de los ejercicios, se atenderá a la puntuación obtenida 
en fase de concurso y, si persistiera el empate, se atenderá, sucesivamente, a los criterios 
siguientes:

- El mayor tiempo de experiencia en el mismo Cuerpo, Escala o Clase de Especialidad de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

- El mayor tiempo de experiencia en otros Cuerpos, Escalas o Clases de Especialidad de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

- El mayor tiempo de experiencia en Cuerpos, Escalas o Clases de Especialidad equiva-
lentes de otras Administraciones Públicas u organismos públicos dependientes de ellas.

- El mayor tiempo de experiencia en otros Cuerpos, Escalas o Clases de Especialidad 
otras Administraciones Públicas u organismos públicos dependientes de ellas.

Como criterio residual de desempate, una vez aplicados, en su caso, los criterios ante-
riores, regirá lo dispuesto en la Resolución de 24 de febrero de 2020, de la Directora del Ins-
tituto Aragonés de Administración Pública, por la que se hace público el resultado del sorteo 
previsto en el artículo 17 del Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General 
de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública y de la selección, for-
mación y perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón.

8.5. El período de prácticas y el curso de formación darán lugar a una calificación de “apto” 
o “no apto”, siendo necesaria la obtención de “apto” para superarlo.
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9. Listas de espera para nombramiento de interinos.
9.1. En las solicitudes los aspirantes podrán manifestar su voluntad de acceder, en el caso 

de no superar el proceso selectivo, a las listas de espera de nombramiento de interinos.
9.2. Tras la finalización de los ejercicios de la oposición, el Tribunal de selección actuante 

confeccionará la correspondiente lista que contendrá la relación de aspirantes que, sin haber 
superado el proceso selectivo, han aprobado alguno de sus ejercicios. La ordenación de los 
candidatos en dicha lista de espera se hará atendiendo al número de ejercicios superados; a 
igual número de ejercicios superados, se atenderá a la puntuación total obtenida en los 
mismos, no teniéndose en cuenta las puntuaciones obtenidas en los ejercicios suspendidos.

Los posibles empates entre candidatos a los efectos de ordenación de los aspirantes en 
este proceso selectivo, se resolverán atendiendo al resultado del sorteo efectuado por el Ins-
tituto Aragonés de Administración Pública en fecha 24 de febrero de 2020 (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 46, de 6 de marzo de 2020).

9.3. La referida lista, ordenada conforme los criterios anteriores, será remitida por el Tri-
bunal a la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios para su aproba-
ción y publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, haciendo constar el nombre y apellidos de 
los candidatos, las localidades solicitadas, y documento nacional de identidad.

10. Presentación de documentos.
10.1. Dentro del plazo de 20 días naturales desde que se haga pública la lista de apro-

bados en el concurso-oposición, los aspirantes que figuren en ellas deberán aportar ante el 
Instituto Aragonés de Administración Pública los documentos acreditativos de los requisitos 
de admisibilidad exigidos en esta convocatoria. Estos documentos son:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad, para acreditar la nacionalidad española.
 Los nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas incluidas en el 

ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabaja-
dores, deberán presentar fotocopia compulsada del pasaporte o de documento válido 
acreditativo de su nacionalidad.

 Los familiares de los anteriores, referidos en la base 2.1.a), además, fotocopia compul-
sada del documento acreditativo del vínculo de parentesco y declaración jurada del 
ciudadano de país europeo al que afecta dicho vínculo haciendo constar que no está 
separado de derecho de su cónyuge o, en su caso, que el aspirante vive a sus ex-
pensas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada del título a que se refiere la base 2.1.e) o certificación acadé-
mica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos correspon-
dientes, así como abonados los derechos para la expedición de aquél título.

 Los títulos procedentes de otros Estados deberán estar debidamente homologados por 
la Administración educativa española y deberá adjuntarse a ellos la credencial que 
acredite dicha homologación. En el caso de titulaciones que acrediten la formación en 
alguno de los otros Estados asociados al Acuerdo sobre el Espacio Económico Eu-
ropeo, esta credencial podrá suplirse por la credencial de reconocimiento para el ejer-
cicio de una profesión regulada en aplicación de las directivas mutuas de reconoci-
miento de titulaciones.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-
tación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por Resolución judicial, o 
para el acceso a Cuerpos o Escalas de funcionarios. Los aspirantes cuya nacionalidad 
no sea la española, deberán presentar, además, declaración jurada o promesa de no 
estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, en 
los mismos términos el acceso al empleo público.

10.2. Dentro del mismo plazo de veinte días naturales, los aprobados en la oposición reci-
birán en el domicilio que hagan constar en su solicitud una citación para someterse al recono-
cimiento médico previo al ingreso, dando así cumplimiento a lo establecido en la Ley 31/1995, 
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. El reconocimiento médico será 
obligatorio y deberá emitir, además, un juicio de aptitud respecto a la capacidad funcional para 
el desempeño de las tareas propias de la Escala o Clase de Especialidad. En el caso de in-
forme negativo no podrá ser nombrado funcionario de carrera, quedando sin efecto todas las 
actuaciones en cuanto al candidato se refieran. El informe médico será confidencial respe-
tando en todo el curso del procedimiento los derechos de intimidad y su protección, sin que 
pueda ser utilizado para otra finalidad distinta.
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10.3. Quienes dentro del plazo señalado no presenten la documentación exigida, salvo los 
casos de fuerza mayor, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas, quedando sin 
efecto todas las actuaciones en cuanto a ellos se refieren.

10.4. El Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios procederá al 
nombramiento de funcionarios en prácticas.

11. Nombramiento de funcionarios de carrera.
11.1. Concluido el proceso selectivo, los candidatos que lo hubiesen superado, serán nom-

brados funcionarios de carrera del Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica Sanitaria, Fisioterapeutas, por el Conse-
jero de Hacienda y Administración Pública. La Orden de nombramiento se publicará en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

11.2. Los funcionarios de nuevo ingreso ocuparán los puestos de trabajo que se les 
ofrezcan, de acuerdo con las necesidades del servicio, y según las preferencias manifes-
tadas, por riguroso orden de puntuación final.

11.3. En el caso de que para el desempeño de alguno de los puestos de trabajo ofrecidos 
como primer destino se exija en la Relación de Puestos de Trabajo el requisito de naciona-
lidad española, queda excluido de la posibilidad de ser elegido por los aspirantes cuya nacio-
nalidad sea distinta de la española.

12. Disposiciones finales.
12.1. Al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres, será de aplicación, en este proceso, lo establecido en la Orden 
HAP/11/2019, de 18 de enero, por la que se da publicidad al Acuerdo de 6 de noviembre de 
2018, del Gobierno de Aragón, por el que se otorga la aprobación expresa y formal, ratificán-
dolo, al Acuerdo de 19 de octubre de 2018, de la Mesa Sectorial de Administración General 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, por el que se establecen medidas para garantizar la 
igualdad efectiva de oportunidades entre mujeres y hombres en relación con el acceso al 
empleo público.

12.2. El orden de actuación comenzará con el primer aspirante cuyo primer apellido se 
inicie con la letra “B”, de acuerdo con el resultado del sorteo celebrado el día 24 de febrero de 
2020 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 46, de 6 de marzo de 2020).

12.3. Para lo no previsto en esta convocatoria, será de aplicación lo dispuesto en el texto 
refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Diputación General de Aragón; 
en el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General de Aragón, regulador del 
Instituto Aragonés de Administración Pública, y de la selección, formación y perfeccionamiento 
del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón; en el Decreto 80/1997, de 10 de julio, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de provisión de puestos de trabajo, 
carrera administrativa y, promoción profesional de los funcionarios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón; y en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

12.4. Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública, en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria y de la actuación del 
Tribunal podrán ser impugnados, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente a la respectiva publicación o notificación:

- Contra las Resoluciones del Director General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios, recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública.

- Contra los actos y decisiones del Tribunal que imposibiliten la continuación en el proce-
dimiento para el interesado o produzcan indefensión, recurso de alzada ante el Director Ge-
neral de la Función Pública y Calidad de los Servicios.

Zaragoza, 11 de junio de 2020.

El Director General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios,

ESTEBAN DEL RUSTE AGUILAR
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ANEXO I
TRIBUNAL

La composición del Tribunal se determinará en el momento de publicación de las listas 
provisionales de admitidos y excluidos.

ANEXO II
PROGRAMA DE LAS OPOSICIONES AL CUERPO DE FUNCIONARIOS TÉCNICOS DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN, ESCALA TÉCNICA 
SANITARIA, FISIOTERAPEUTAS

Programa de materias comunes para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Técnicos.
1. La Constitución Española de 1978: estructura y contenido. Valores superiores y princi-

pios inspiradores. El Estado Social y Democrático de Derecho. La Corona. Las Cortes Gene-
rales. El Poder Judicial.

2. Derechos y libertades. Deberes de los ciudadanos. Principios rectores de la política 
social y económica. Garantías. Defensor del Pueblo.

3. La organización territorial del Estado. Gobierno de la Nación y Administración General 
del Estado. Comunidades Autónomas. Administración Local. Las relaciones entre los entes 
territoriales. Especial referencia a la comarcalización de Aragón.

4. El Estatuto de Autonomía de Aragón: naturaleza y contenido. Competencias de la Co-
munidad Autónoma. La reforma del Estatuto. La organización institucional de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. Las Cortes y el Justicia de Aragón.

5. El Presidente y el Gobierno de Aragón. Los Consejeros. La Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma. Los órganos administrativos: Su régimen y el ejercicio de las competencias.

6. La Unión Europea. Antecedentes y evolución histórica. Las fuentes del Derecho de la 
Unión Europea. Las Instituciones de la Unión Europea. La participación de las Comunidades 
Autónomas en la aplicación del Derecho Comunitario.

7. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: ámbito 
de aplicación y principios informadores. Los interesados: capacidad y representación. Dere-
chos de los ciudadanos en sus relaciones con las Administraciones Públicas. Las garantías 
en el desarrollo del procedimiento. La transparencia de las Administraciones Públicas y ac-
ceso a la información pública.

8. El acto administrativo: concepto, elementos y clases. Requisitos y eficacia de los actos 
administrativos. Nulidad y anulabilidad. La obligación de la Administración de resolver. Si-
lencio administrativo. Términos y plazos.

9. Fases del procedimiento administrativo: iniciación, ordenación, instrucción y finaliza-
ción. Procedimientos de ejecución. Revisión de los actos administrativos.

10. La responsabilidad patrimonial de la Administración Pública. Responsabilidad de las 
autoridades y personal a su servicio.

11. El Estatuto Básico del Empleado Público. El personal funcionario de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón: clases de empleados públicos, selección, provisión y 
carrera administrativa. Personal laboral.

12. Integridad y Ética pública. Código de Conducta del personal empleado público. Ré-
gimen disciplinario y normativa penal relativa a la función pública.

13. El presupuesto: sus principios. Estructura del presupuesto de la Comunidad Autónoma 
de Aragón. Los créditos y sus modificaciones. Ejecución del presupuesto. El control presu-
puestario.

14. Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en Aragón. La identidad y expre-
sión de género e igualdad social y no discriminación en la Comunidad Autónoma de Aragón. 
Políticas de prevención y protección integral de las mujeres víctimas de violencia de género.

15. La Administración electrónica para mejorar la relación con los ciudadanos. Sujetos 
obligados a relacionarse electrónicamente con la Administración. Identificación y firma de los 
interesados. Representación. Oficina de asistencia en materia de registros. Sistema de Inter-
conexión de Registros. Notificación electrónica.

Programa de materias específicas. Escala Técnica Sanitaria, Fisioterapeutas.
1. Anatomía del aparato locomotor: huesos, articulaciones, músculos.
2. Vías de conducción sensitivas y motoras en el sistema nervioso central y periférico.
3. Anatomía de las vísceras. Órganos y estructuras que componen los sistemas y aparatos 

circulatorio, respiratorio, digestivo, urinario y genital.



cs
v:

 B
O

A2
02

00
62

40
06

24/06/2020Boletín Oficial de AragónNúm. 124

13534

4. Fisiología de los tejidos excitables.
5. Fisiología del sistema circulatorio, sistema respiratorio y sistema nervioso.
6. Análisis cinsiológico articular.
7. Exploración articular y valoración de la función muscular.
8. Biomecánica del sistema músculo-esquelético.
9. Trastornos generales del músculo, de los huesos y de las articulaciones.
10. Alteraciones del sistema nervioso central y periférico.
11. Patología del aparato respiratorio y del sistema circulatorio.
12. Patología del aparato digestivo y urinario. Alteraciones metabólicas.
13. Aspectos psicosociales de las diferentes patologías.
14. Las deficiencias sensoriales.
15. Psicopatología.
16. Salud pública: estudios epidemiológicos y problemas actuales en salud pública relacio-

nados con la fisioterapia.
17. Ortesis utilizadas en las alteraciones de la columna vertebral.
18. Tratamiento ortésico y protésico de la patología de las extremidades.
19. Trastornos del lenguaje y de la comunicación.
20. Psicomotricidad.
21. Hidroterapia e hidrocinesiterapia, balneoterapia.
22. Termoterapia y crioterapia.
23. Electroterapia y fototerapia.
24. Masoterapia.
25. Cinesiterapia pasiva y activa.
26. Técnicas de facilitación neuromuscular propioceptiva.
27. Elaboración de la historia clínica de fisioterapia.
28. Fisioterapia respiratoria en las patologías obstructivas y restrictivas.
29. Fisioterapia en el encamado.
30. Tratamiento fisioterápico en la patología traumática y ortopédica de los miembros su-

periores e inferiores.
31. Tratamiento fisioterápico en las alteraciones y desviaciones de la columna vertebral.
32. Tratamiento fisioterápico en la patología articular degenerativa.
33. Tratamiento fisioterápico en las artropatías inflamatorias.
34. Tratamiento fisioterápico de la espina bífida.
35. Tratamiento fisioterápico en la lesión medular: paraplejias, tetraplejias.
36. Tratamiento fisioterápico de la hemiplejia.
37. Tratamiento fisioterápico de la parálisis cerebral.
38. Tratamiento fisioterápico de la esclerosis en placas.
39. Cuidados fisioterápicos en la enfermedad de Parkinson.
40. Tratamiento fisioterápico en la miopatía.
41. Tratamiento fisioterápico en las afectaciones de los nervios periféricos.
42. Tratamiento fisioterápico de la incontinencia urinaria.
43. Tratamiento fisioterápico en las afecciones vasculares y linfáticas.
44. Tratamiento fisioterápico en el enfermo coronario.
45. Legislación sanitaria.
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RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2020, del Director General de la Función Pública y Ca-
lidad de los Servicios, por la que se convocan pruebas selectivas para la estabilización 
de empleo temporal, para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica Sanitaria, Subinspec-
tores Sanitarios.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 240/2019, de 27 de diciembre, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para 2019 en el ámbito de la 
Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 252, de 30 de diciembre de 2019), y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 
del Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se 
modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se 
asignan competencias a los Departamentos, y con el fin de atender las necesidades de per-
sonal de esta Administración, se convocan pruebas selectivas con sujeción a las siguientes 
bases:

1. Normas Generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 4 plazas del Cuerpo de Funcionarios Téc-

nicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica Sanitaria, 
Subinspectores Sanitarios.

1.2. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un 
número de aspirantes superior al de las plazas convocadas, y ello sin perjuicio de lo dispuesto 
en el último párrafo del artículo 61.8 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

1.3. El sistema de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición, seguido de 
un período de prácticas y un curso de formación selectivo con evaluación final.

1.3.1. La fase de oposición consistirá en la realización de tres ejercicios de carácter elimi-
natorio. La realización de los tres ejercicios es obligatoria para superar la fase de oposición.

1.3.2. En la fase de concurso se valorarán como méritos los previstos en la base 8.2, refe-
ridos a la fecha de publicación de esta convocatoria.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura como anexo II a 
esta convocatoria.

1.5. El primer ejercicio de la oposición tendrá lugar a partir de los tres meses siguientes a 
la publicación de esta convocatoria.

1.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de las Oficinas del Servicio 
de Información y Documentación Administrativa del Gobierno de Aragón (ubicación disponible 
en la siguiente página web www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion).

Asimismo, toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
www.aragon.es/oposiciones.

2. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas selectivas los aspirantes deberán 

reunir los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del Cuerpo al que se 
aspira.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubila-
ción forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 

http://www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion
http://www.aragon.es/oposiciones
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Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleos o cargos públicos por Resolución judicial, o para el acceso a Cuerpos o Escalas 
de funcionarios.

 En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-
valente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión o en condiciones de obtener el Título de Diplomado o Grado en En-
fermería o Ayudante Técnico Sanitario.

 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la 
correspondiente convalidación o credencial que acredite su homologación.

f) Haber abonado la correspondiente Tasa a que hace mención la base 3.5.
2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el día de finaliza-

ción del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento de toma de pose-
sión como funcionarios de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en 

la solicitud, según modelo aprobado por Orden de 19 de agosto de 2003 (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 109, de 8 de septiembre de 2003), que será facilitada a través de Internet, 
cumplimentando el modelo 524 que aparece en la página web oficial del Gobierno de Aragón 
en la dirección www.aragon.es/oposiciones.

3.2. Los aspirantes con discapacidad podrán hacerlo constar en el espacio correspon-
diente de la solicitud, indicando, en su caso, las posibles adaptaciones de tiempo y medios 
para la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria, siempre que no 
quede desvirtuado el contenido de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo del nivel 
de suficiencia exigible.

3.3. La presentación de solicitudes se realizará por vía telemática o en soporte papel, de 
acuerdo con lo especificado a continuación:

a) Los aspirantes podrán presentar su solicitud ante el Registro Telemático de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón, una vez cumplimentado el modelo 524 
citado en el apartado 1, siguiendo las instrucciones que se indiquen, siendo necesario 
como requisito previo para la inscripción la utilización de DNI electrónico o un certifi-
cado digital de persona física emitido por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (más 
información para su obtención en http://www.cert.fnmt.es/).

 La presentación de solicitudes por esta vía conllevará obligatoriamente el pago telemá-
tico de la tasa de derechos de examen a que se refiere el apartado 5. La documenta-
ción acreditativa de la exención de pago se adjuntará telemáticamente como docu-
mento pdf.

 En los casos en los que las solicitudes cumplimentadas por vía telemática tengan que 
ir acompañadas por otra documentación adicional, ésta deberá presentarse en soporte 
papel conforme a lo señalado en el apartado siguiente.

b) Los aspirantes podrán presentar su solicitud en soporte papel, dirigida al Instituto Ara-
gonés de Administración Pública (Paseo M.ª Agustín, 26-B, 50004, Zaragoza). Para 
ello, una vez cumplimentado el modelo 524 citado en el apartado 1, se procederá al 
pago de la tasa por derechos de examen en la forma prevista en el apartado 5, y pos-
teriormente se hará la presentación en el Registro General del Gobierno de Aragón, o 
por cualquiera de los medios señalados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

 En caso de que se opte por presentar la solicitud en una oficina de Correos, se hará en 
sobre abierto para que aquella sea fechada y sellada por el personal de Correos antes 
de ser certificada.

3.4. El plazo para presentar las solicitudes será de treinta y cinco días hábiles contados a 
partir del día siguiente a la publicación de la convocatoria, debido al servicio de cita previa 
establecido por las oficinas del Registro General del Gobierno de Aragón por la situación ge-
nerada por el estado de alarma declarado por Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.
3.5. La Tasa por derechos de examen será de 28,90 euros, cuyo pago podrá realizarse 

telemáticamente según lo expresado en el apartado 3.a) de esta base, o, en el caso de pre-
sentar la solicitud en soporte papel, por alguno de los medios siguientes:

- En efectivo, en la Caja de la Tesorería de la Comunidad Autónoma de Aragón en Zara-
goza o en la Caja de las Subdirecciones Provinciales de Hacienda y Administración Pública 
de Huesca, Teruel y Zaragoza.

http://www.aragon.es/oposiciones
http://www.cert.fnmt.es/
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- Ingreso en las cuentas de las Entidades de Crédito colaboradoras en la gestión recauda-
toria del Gobierno de Aragón, autorizadas para el cobro de las tasas.

En este caso, el pago de la tasa no supondrá la sustitución del trámite de presentación, en 
tiempo y forma, de la solicitud conforme a lo previsto en la base 3.3.

La falta de pago de la tasa no será subsanable.
3.6. Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b) Las personas desempleadas que figuren inscritas como demandantes de empleo du-
rante el plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la 
convocatoria de la prueba selectiva.

c) Las personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el período seña-
lado en el apartado anterior, o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofe-
sional.

 Las circunstancias señaladas deberán ser debidamente acreditadas con la presenta-
ción de la instancia para tomar parte en las pruebas selectivas. En el supuesto previsto 
en el apartado b), deberá aportarse informe de periodo ininterrumpido inscrito en situa-
ción de desempleo expedido por el Instituto Aragonés de Empleo (puede obtenerse 
online a través de la Oficina Electrónica de su página web www.inaem.aragon.es) o 
documento acreditativo equivalente expedido por el Servicio Público de Empleo com-
petente.

3.7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la 
devolución del importe de la tasa en los siguientes supuestos:

a) Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente defi-
ciente, por causa imputable a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
los servicios y actuaciones administrativas relativos a la admisión o exclusión de los 
aspirantes en los correspondientes procesos selectivos.

b) Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en esta 
convocatoria.

c) Cuando los ingresos se declaren indebidos por Resolución administrativa o sentencia 
judicial firmes.

3.8. Los aspirantes que soliciten puntuación en la fase de concurso deberán presentar, con 
la solicitud, una relación detallada de los méritos que alegue poseer, sin que puedan tenerse 
en cuenta extremos que no figuren expresos. La relación de méritos deberá obtenerse:

- En el caso de aquellas personas que no tengan la condición de personal funcionario de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, a través del formulario ubicado en 
la página web www.aragon.es/oposiciones.

- En el caso de personal funcionario de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, a través de la aplicación informática ubicada en la dirección web https://aplicaciones.
aragon.es/sip/, permitiendo, en el supuesto que existan datos incompletos o erróneos, comple-
tarlos o corregirlos, durante el plazo de solicitud. Asimismo, en caso de presentación de méritos 
relativos a la superación de ejercicios en procesos selectivos, deberán adjuntar también el for-
mulario referido en el apartado anterior, completando solamente la parte correspondiente.

Únicamente los aspirantes que superen la fase de oposición deberán presentar la docu-
mentación acreditativa de los méritos alegados en la citada relación. No serán objeto de valo-
ración los méritos que no se acrediten documentalmente. No obstante, en el caso del per-
sonal funcionario de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, solo deberán 
presentar la documentación acreditativa de aquellos datos introducidos o corregidos en la 
aplicación informática.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Director General de la Función 

Pública y Calidad de los Servicios dictará Resolución, que se publicará en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, por la que se aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos y, en su 
caso, excluidos, indicando las causas de exclusión.

4.2. Los aspirantes excluidos, o que no figuren en las listas habiendo presentado solicitud, 
dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la Resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. Asimismo, 
quienes hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán mani-
festarlo en ese mismo plazo.

http://www.inaem.aragon.es
http://www.aragon.es/oposiciones
https://aplicaciones.aragon.es/sip/
https://aplicaciones.aragon.es/sip/
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Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o no 
aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán 
definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

4.3. La Resolución conteniendo las listas definitivas de admitidos y excluidos se publicará 
en el “Boletín Oficial de Aragón”. En dicha Resolución se señalará lugar y fecha definitiva del 
primer ejercicio.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de los aspirantes que superen el 
proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exigidos en la 
convocatoria.

5. Tribunal calificador.
5.1. La composición del Tribunal será la que se especifica en el anexo I.
Cualquier modificación posterior de la composición del Tribunal calificador se publicará en 

el “Boletín Oficial de Aragón”.
A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el Instituto 

Aragonés de Administración Pública (Paseo M.ª Agustín, 26 B- 50004 Zaragoza).
5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 

alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de 
aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convo-
catoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
citada Ley.

5.3. El Presidente del Tribunal coordinará la realización de las pruebas y dirimirá los posi-
bles empates en las votaciones con voto de calidad. El Secretario del Tribunal tendrá voz y 
voto.

5.4. El Tribunal resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las bases de 
esta convocatoria durante el desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, y en los artículos 25 y siguientes del texto refundido de la Ley de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón.

5.6. El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la categoría segunda de las señaladas 
en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

6. Estructura de las pruebas selectivas.
6.1. Fase de oposición:
6.1.1. El primer ejercicio consistirá en la contestación por escrito de un cuestionario tipo 

test de 100 preguntas, y de 10 preguntas de reserva, con cuatro respuestas alternativas, 
siendo solamente una de ellas la respuesta válida, sobre las materias del temario.

El tiempo máximo para realizar el ejercicio será de dos horas.
Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán valora-

ción alguna y las contestadas erróneamente restarán un tercio del valor de la respuesta co-
rrecta.

6.1.2. El segundo ejercicio consistirá en el desarrollo por escrito de un tema a elegir entre 
dos temas planteados por el Tribunal, relacionados, sin ser coincidentes, con el contenido del 
temario. El tiempo máximo para realizar el ejercicio será de una hora y treinta minutos.

El ejercicio será leído literalmente por los aspirantes en sesión pública ante el Tribunal, 
que valorará la formación general, la capacidad de análisis, el orden y la claridad de las ideas 
desarrolladas, así como la corrección en la expresión escrita y la ausencia de faltas de orto-
grafía y de errores sintácticos.

Antes de leer los ejercicios por los aspirantes y de publicar las notas obtenidas por cada 
uno de ellos, el Tribunal publicitará, en la web del Gobierno de Aragón, los criterios y pautas 
establecidos para la corrección del ejercicio.

6.1.3. El tercer ejercicio consistirá en la resolución de un examen, con preguntas cortas, 
sobre uno o varios supuestos prácticos planteados por el Tribunal en relación con el puesto 
de trabajo a desempeñar. En el caso de que el Tribunal asigne distinto valor o puntuación a 
las preguntas formuladas, deberá informar a los opositores de la distribución de la puntuación 
que hubiere realizado.
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El Tribunal señalará, en el momento de proponer el ejercicio, el tiempo máximo concedido 
para su resolución, sin que dicho tiempo pueda superar las cuatro horas.

Se podrán utilizar cuantos libros, textos o documentos, en soporte papel o en ordenador, 
se consideren necesarios, aportados por los propios candidatos o que se encuentren disponi-
bles en el local escogido por el Tribunal para realizar el ejercicio.

Se podrá utilizar ordenador únicamente para la consulta de documentación; ordenador 
que, en ningún caso, se conectará a Internet durante la realización del ejercicio. Así mismo, 
no se podrá usar el ordenador, ni programas o aplicaciones instaladas en él, incluidas bases 
de datos, para la realización de operaciones o cálculos necesarios para resolver el supuesto 
o supuestos prácticos propuestos. El Tribunal o, en su caso, el asesor informático nombrado 
al efecto, podrá verificar, en cualquier momento, el cumplimiento de lo previsto en esta base 
en los ordenadores utilizados.

Antes de publicar las notas obtenidas por los candidatos, el Tribunal publicitará, en la web 
del Gobierno de Aragón, los criterios y pautas establecidos para la corrección del ejercicio.

6.2. Fase de concurso:
6.2.1. La fase de concurso no será eliminatoria, y las valoraciones que de ella resulten se 

sumarán a las de los ejercicios de la fase de oposición para determinar la puntuación total. No 
podrá aplicarse la puntuación de la fase de concurso para superar los ejercicios de la fase de 
oposición.

6.2.2. La acreditación de los méritos alegados en la solicitud se realizará una vez superada 
la fase de oposición, en el plazo que el Tribunal establezca a tal efecto.

7. Desarrollo de los ejercicios.
7.1. La fecha definitiva de realización del primer ejercicio se determinará en la Resolución 

a que alude la base 4.3. La fecha de los sucesivos ejercicios se hará pública a través de los 
medios señalados en la base 1.6.

7.2. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten 
su identidad.

7.3. Los candidatos serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, y serán 
excluidos de las pruebas selectivas quienes no comparezcan, salvo los casos de fuerza 
mayor, debidamente justificados y discrecionalmente apreciados por el Tribunal. Se enten-
derá que existe fuerza mayor cuando la situación creada impida el acceso a las aulas o la 
realización física del ejercicio, y se trate de situaciones de las que se presuma que afectan a 
todos o a gran parte de los candidatos y al llamamiento y lugar correspondiente.

7.4. La presentación de alegaciones relativas al contenido de las pruebas, sólo se admi-
tirán en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el día siguiente a la fecha de realización 
del ejercicio o de la publicación de la plantilla de respuestas correctas en el caso de ejercicios 
de tipo test.

Las alegaciones del ejercicio tipo test, serán consideradas por el Tribunal en sus delibera-
ciones, entendiéndose resueltas, y contestadas, con la decisión que se derive de la publica-
ción de la plantilla de respuestas modificada o, en su caso, de la calificación de la prueba.

En el supuesto de que las preguntas de reserva en el ejercicio tipo test llegasen a ago-
tarse, y el número de preguntas válidas fuese menor de las inicialmente fijadas, el Tribunal 
realizará la adaptación correspondiente del valor de cada pregunta para adecuarla a la califi-
cación máxima señalada en la base 8.

7.5. La presentación de solicitudes relativas a la revisión de exámenes realizados, sólo se 
admitirán en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el siguiente a que se publiquen las 
calificaciones del correspondiente ejercicio.

7.6. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviera conocimiento de 
que alguno de los aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la presente 
convocatoria, deberá proponer su exclusión al Director General de la Función Pública y Ca-
lidad de los Servicios, quien resolverá, previa audiencia del interesado.

7.7. El incumplimiento de cualquier aspirante de las bases de la convocatoria o de las ins-
trucciones dadas por el Tribunal para el desarrollo de cualquiera de los ejercicios podrá com-
portar la anulación del ejercicio correspondiente de dicho aspirante mediante Acuerdo del 
Tribunal adoptado al efecto.

8. Calificación.
8.1. Fase de oposición:
8.1.1. El primer ejercicio se calificará de 0 a 20 puntos y, para superarlo, será preciso ob-

tener una puntuación que no sea inferior al 60 por ciento de la media de las diez mejores 
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notas; que no sea inferior al 50 por ciento de la nota máxima obtenida y siempre que sea su-
perior a un tercio de la nota máxima alcanzable.

8.1.2. El segundo ejercicio se calificará de 0 a 20 puntos y, para superarlo, será preciso 
obtener una puntuación que no sea inferior al 60 por ciento de la media de las diez mejores 
notas; que no sea inferior al 50 por ciento de la nota máxima obtenida y siempre que sea su-
perior a un tercio de la nota máxima alcanzable.

8.1.3. El tercer ejercicio se calificará de 0 a 20 puntos y, para superarlo, será preciso ob-
tener una puntuación que no sea inferior al 60 por ciento de la media de las diez mejores 
notas; que no sea inferior al 50 por ciento de la nota máxima obtenida y siempre que sea su-
perior a un tercio de la nota máxima alcanzable.

8.2. Fase de Concurso: Los méritos alegados por los aspirantes, y que resulten debida-
mente acreditados, se valorarán a fecha de publicación de esta convocatoria, con arreglo al 
baremo establecido en la Orden HAP/1861/2018, de 25 de octubre, por la que se establece el 
baremo de la fase de concurso de los procesos de estabilización del empleo temporal en el 
ámbito de la Administración General de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 229, de 27 de noviembre de 2018).

8.3. La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en los ejercicios obligatorios, más la del concurso.

8.4. Concluido el concurso y los ejercicios de la oposición, y a propuesta del Tribunal cali-
ficador, el Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios hará pública la 
lista de aprobados por orden de puntuación, sin que el número total de seleccionados pueda 
rebasar el de plazas convocadas.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida 
sucesivamente en los ejercicios primero, segundo y tercero.

Si hubiera empate en la puntuación de los ejercicios, se atenderá a la puntuación obtenida 
en fase de concurso y, si persistiera el empate, se atenderá, sucesivamente, a los criterios 
siguientes:

- El mayor tiempo de experiencia en el mismo Cuerpo, Escala o Clase de Especialidad de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

- El mayor tiempo de experiencia en otros Cuerpos, Escalas o Clases de Especialidad de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

- El mayor tiempo de experiencia en Cuerpos, Escalas o Clases de Especialidad equiva-
lentes de otras Administraciones Públicas u organismos públicos dependientes de ellas.

- El mayor tiempo de experiencia en otros Cuerpos, Escalas o Clases de Especialidad 
otras Administraciones Públicas u organismos públicos dependientes de ellas.

Como criterio residual de desempate, una vez aplicados, en su caso, los criterios ante-
riores, regirá lo dispuesto en la Resolución de 24 de febrero de 2020, de la Directora del Ins-
tituto Aragonés de Administración Pública, por la que se hace público el resultado del sorteo 
previsto en el artículo 17 del Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General 
de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública y de la selección, for-
mación y perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón.

8.5. El período de prácticas y el curso de formación darán lugar a una calificación de “apto” 
o “no apto”, siendo necesaria la obtención de “apto” para superarlo.

9. Listas de espera para nombramiento de interinos.
9.1. En las solicitudes los aspirantes podrán manifestar su voluntad de acceder, en el caso 

de no superar el proceso selectivo, a las listas de espera de nombramiento de interinos.
9.2. Tras la finalización de los ejercicios de la oposición, el Tribunal de selección actuante 

confeccionará la correspondiente lista que contendrá la relación de aspirantes que, sin haber 
superado el proceso selectivo, han aprobado alguno de sus ejercicios. La ordenación de los 
candidatos en dicha lista de espera se hará atendiendo al número de ejercicios superados; a 
igual número de ejercicios superados, se atenderá a la puntuación total obtenida en los 
mismos, no teniéndose en cuenta las puntuaciones obtenidas en los ejercicios suspendidos.

Los posibles empates entre candidatos a los efectos de ordenación de los aspirantes en 
este proceso selectivo, se resolverán atendiendo al resultado del sorteo efectuado por el Ins-
tituto Aragonés de Administración Pública en fecha 24 de febrero de 2020 (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 46, de 6 de marzo de 2020).

9.3. La referida lista, ordenada conforme los criterios anteriores, será remitida por el Tri-
bunal a la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios para su aproba-
ción y publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, haciendo constar el nombre y apellidos de 
los candidatos, las localidades solicitadas, y documento nacional de identidad.
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10. Presentación de documentos.
10.1. Dentro del plazo de 20 días naturales desde que se haga pública la lista de apro-

bados en el concurso-oposición, los aspirantes que figuren en ellas deberán aportar ante el 
Instituto Aragonés de Administración Pública los documentos acreditativos de los requisitos 
de admisibilidad exigidos en esta convocatoria. Estos documentos son:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad, para acreditar la nacionalidad espa-
ñola.

 Los nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas incluidas en el 
ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabaja-
dores, deberán presentar fotocopia compulsada del pasaporte o de documento válido 
acreditativo de su nacionalidad.

 Los familiares de los anteriores, referidos en la base 2.1.a), además, fotocopia compul-
sada del documento acreditativo del vínculo de parentesco y declaración jurada del 
ciudadano de país europeo al que afecta dicho vínculo haciendo constar que no está 
separado de derecho de su cónyuge o, en su caso, que el aspirante vive a sus ex-
pensas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada del título a que se refiere la base 2.1.e) o certificación acadé-
mica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos correspon-
dientes, así como abonados los derechos para la expedición de aquél título.

 Los títulos procedentes de otros Estados deberán estar debidamente homologados por 
la Administración educativa española y deberá adjuntarse a ellos la credencial que 
acredite dicha homologación. En el caso de titulaciones que acrediten la formación en 
alguno de los otros Estados asociados al Acuerdo sobre el Espacio Económico Eu-
ropeo, esta credencial podrá suplirse por la credencial de reconocimiento para el ejer-
cicio de una profesión regulada en aplicación de las directivas mutuas de reconoci-
miento de titulaciones.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-
tación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por Resolución judicial, o 
para el acceso a Cuerpos o Escalas de funcionarios. Los aspirantes cuya nacionalidad 
no sea la española, deberán presentar, además, declaración jurada o promesa de no 
estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, en 
los mismos términos el acceso al empleo público.

10.2. Dentro del mismo plazo de veinte días naturales, los aprobados en la oposición reci-
birán en el domicilio que hagan constar en su solicitud una citación para someterse al recono-
cimiento médico previo al ingreso, dando así cumplimiento a lo establecido en la Ley 31/1995, 
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. El reconocimiento médico será 
obligatorio y deberá emitir, además, un juicio de aptitud respecto a la capacidad funcional para 
el desempeño de las tareas propias de la Escala o Clase de Especialidad. En el caso de in-
forme negativo no podrá ser nombrado funcionario de carrera, quedando sin efecto todas las 
actuaciones en cuanto al candidato se refieran. El informe médico será confidencial respe-
tando en todo el curso del procedimiento los derechos de intimidad y su protección, sin que 
pueda ser utilizado para otra finalidad distinta.

10.3. Quienes dentro del plazo señalado no presenten la documentación exigida, salvo los 
casos de fuerza mayor, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas, quedando sin 
efecto todas las actuaciones en cuanto a ellos se refieren.

10.4. El Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios procederá al 
nombramiento de funcionarios en prácticas.

11. Nombramiento de funcionarios de carrera.
11.1. Concluido el proceso selectivo, los candidatos que lo hubiesen superado, serán nom-

brados funcionarios de carrera del Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica Sanitaria, Subinspectores Sanitarios, por 
el Consejero de Hacienda y Administración Pública. La Orden de nombramiento se publicará 
en el “Boletín Oficial de Aragón”.

11.2. Los funcionarios de nuevo ingreso ocuparán los puestos de trabajo que se les 
ofrezcan, de acuerdo con las necesidades del servicio, y según las preferencias manifes-
tadas, por riguroso orden de puntuación final.

11.3. En el caso de que para el desempeño de alguno de los puestos de trabajo ofrecidos 
como primer destino se exija en la Relación de Puestos de Trabajo el requisito de naciona-
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lidad española, queda excluido de la posibilidad de ser elegido por los aspirantes cuya nacio-
nalidad sea distinta de la española.

12. Disposiciones finales.
12.1. Al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres, será de aplicación, en este proceso, lo establecido en la Orden 
HAP/11/2019, de 18 de enero, por la que se da publicidad al Acuerdo de 6 de noviembre de 
2018, del Gobierno de Aragón, por el que se otorga la aprobación expresa y formal, ratificán-
dolo, al Acuerdo de 19 de octubre de 2018, de la Mesa Sectorial de Administración General 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, por el que se establecen medidas para garantizar la 
igualdad efectiva de oportunidades entre mujeres y hombres en relación con el acceso al 
empleo público.

12.2. El orden de actuación comenzará con el primer aspirante cuyo primer apellido se 
inicie con la letra “B”, de acuerdo con el resultado del sorteo celebrado el día 24 de febrero de 
2020 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 46, de 6 de marzo de 2020).

12.3. Para lo no previsto en esta convocatoria, será de aplicación lo dispuesto en el texto 
refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Diputación General 
de Aragón; en el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General de Aragón, 
regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública, y de la selección, formación y 
perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón; en el Decreto 80/1997, 
de 10 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de provisión de 
puestos de trabajo, carrera administrativa y, promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón; y en el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre.

12.4. Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública, en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria y de la actuación del 
Tribunal podrán ser impugnados, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente a la respectiva publicación o notificación:

- Contra las Resoluciones del Director General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios, recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública.

- Contra los actos y decisiones del Tribunal que imposibiliten la continuación en el proce-
dimiento para el interesado o produzcan indefensión, recurso de alzada ante el Director Ge-
neral de la Función Pública y Calidad de los Servicios.

Zaragoza, 11 de junio de 2020.

El Director General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios,

ESTEBAN DEL RUSTE AGUILAR
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ANEXO I
TRIBUNAL

La composición del Tribunal se determinará en el momento de publicación de las listas 
provisionales de admitidos y excluidos.

ANEXO II
PROGRAMA DE LAS OPOSICIONES AL CUERPO DE FUNCIONARIOS TÉCNICOS DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN, ESCALA TÉCNICA 
SANITARIA, SUBINSPECTORES SANITARIOS

Programa de materias comunes para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Técnicos.
1. La Constitución Española de 1978: estructura y contenido. Valores superiores y princi-

pios inspiradores. El Estado Social y Democrático de Derecho. La Corona. Las Cortes Gene-
rales. El Poder Judicial.

2. Derechos y libertades. Deberes de los ciudadanos. Principios rectores de la política 
social y económica. Garantías. Defensor del Pueblo.

3. La organización territorial del Estado. Gobierno de la Nación y Administración General 
del Estado. Comunidades Autónomas. Administración Local. Las relaciones entre los entes 
territoriales. Especial referencia a la comarcalización de Aragón.

4. El Estatuto de Autonomía de Aragón: naturaleza y contenido. Competencias de la Co-
munidad Autónoma. La reforma del Estatuto. La organización institucional de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. Las Cortes y el Justicia de Aragón.

5. El Presidente y el Gobierno de Aragón. Los Consejeros. La Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma. Los órganos administrativos: Su régimen y el ejercicio de las compe-
tencias.

6. La Unión Europea. Antecedentes y evolución histórica. Las fuentes del Derecho de la 
Unión Europea. Las Instituciones de la Unión Europea. La participación de las Comunidades 
Autónomas en la aplicación del Derecho Comunitario.

7. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: ámbito 
de aplicación y principios informadores. Los interesados: capacidad y representación. Dere-
chos de los ciudadanos en sus relaciones con las Administraciones Públicas. Las garantías 
en el desarrollo del procedimiento. La transparencia de las Administraciones Públicas y ac-
ceso a la información pública.

8. El acto administrativo: concepto, elementos y clases. Requisitos y eficacia de los actos 
administrativos. Nulidad y anulabilidad. La obligación de la Administración de resolver. Si-
lencio administrativo. Términos y plazos.

9. Fases del procedimiento administrativo: iniciación, ordenación, instrucción y finaliza-
ción. Procedimientos de ejecución. Revisión de los actos administrativos.

10. La responsabilidad patrimonial de la Administración Pública. Responsabilidad de las 
autoridades y personal a su servicio.

11. El Estatuto Básico del Empleado Público. El personal funcionario de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón: clases de empleados públicos, selección, provisión y 
carrera administrativa. Personal laboral.

12. Integridad y Ética pública. Código de Conducta del personal empleado público. Ré-
gimen disciplinario y normativa penal relativa a la función pública.

13. El presupuesto: sus principios. Estructura del presupuesto de la Comunidad Autónoma 
de Aragón. Los créditos y sus modificaciones. Ejecución del presupuesto. El control presu-
puestario.

14. Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en Aragón. La identidad y expre-
sión de género e igualdad social y no discriminación en la Comunidad Autónoma de Aragón. 
Políticas de prevención y protección integral de las mujeres víctimas de violencia de género.

15. La Administración electrónica para mejorar la relación con los ciudadanos. Sujetos 
obligados a relacionarse electrónicamente con la Administración. Identificación y firma de los 
interesados. Representación. Oficina de asistencia en materia de registros. Sistema de Inter-
conexión de Registros. Notificación electrónica.

Programa de materias específicas. Escala Técnica Sanitaria, Subinspectores Sanitarios.
1. El derecho a la protección de la salud en la Constitución Española. La Ley General de 

Sanidad. Conceptos básicos y principios generales.
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2. El Sistema Nacional de Salud. La ordenación de las prestaciones sanitarias del Sistema 
Nacional de Salud. Marco normativo y contenido.

3. Ley básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en 
materia de información y documentación clínica. El consentimiento informado.

4. Ley de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud. Sistema de información del 
fondo de cohesión.

5. La Ley de Salud de Aragón: conceptos básicos y principios generales. Las competen-
cias de la Comunidad Autónoma de Aragón en materia sanitaria.

6. Organización de la Administración sanitaria en Aragón. El Departamento del Gobierno 
de Aragón competente en materia de salud. Estructura y competencias. El Servicio Aragonés 
de Salud.

7. Las prestaciones sanitarias del Sistema Nacional de Salud: cartera de servicios co-
munes del Sistema Nacional de Salud.

8. Ley de garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios. Los gené-
ricos.

9. El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. Estructura orgánica y compe-
tencias.

10. Acción protectora de la Seguridad Social. Contenido y clasificación de las prestaciones. 
Caracteres y requisitos generales del derecho a las prestaciones.

11. La gestión de la Seguridad Social: las Entidades Gestoras. Naturaleza. Organización y 
funciones. La colaboración en la gestión. Mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales de la Seguridad Social.

12. Las contingencias profesionales: El accidente de trabajo. Concepto. Declaración, pres-
taciones, peculiaridades. Las secuelas de los accidentes de trabajo. Determinación de contin-
gencia.

13. Etiología del accidente de trabajo. Los componentes del riesgo: máquina, trabajador, 
ambiente laboral, organización, ambiente humano.

14. Las contingencias profesionales: la enfermedad profesional. Concepto, declaración, 
requisitos. La lista de enfermedades profesionales.

15. La incapacidad temporal: conceptos, requisitos, beneficiarios, duración, cuantía de las 
prestaciones.

16. Gestión y control de la incapacidad temporal. Competencias del INSS, de las mutuas 
de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales y de la inspección médica en las dis-
tintas continencias protegidas. Los estándares de duración.

17. La incapacidad permanente. Concepto, clases, grados y beneficiarios. Nacimiento, 
duración y extinción del derecho.

18. Los Equipos de Valoración de Incapacidades. Competencias, estructuras y normas de 
actuación. Procedimiento para el reconocimiento de las prestaciones por incapacidad perma-
nente.

19. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales. La vigilancia de la salud de los trabaja-
dores en relación con los riesgos derivados del trabajo y su situación en el ámbito sanitario.

20. Conceptos de deficiencia, discapacidad y minusvalía. La valoración de la minusvalía 
en España. Actuación de los equipos multidisciplinares de valoración y orientación. Compe-
tencias para la declaración de minusvalía.

21. La Atención Primaria en Aragón: características, estructura, órganos de dirección e 
instrumentos de gestión.

22. Organización de la Atención Especializada en Aragón. Los hospitales: estructura y 
funciones. Órganos de gobierno. Indicadores de actividad y rendimiento. El contrato de ges-
tión.

23. La organización de la asistencia urgente en Aragón. Aspectos estructurales y funcio-
nales.

24. La historia clínica. Conjunto mínimo de datos en los informes clínicos en el Sistema 
Nacional de Salud. Clasificación y codificación de enfermedades.

25. El Aseguramiento. Tarjeta sanitaria individual. Tarjeta sanitaria europea. Regulación.
26. La prestación farmacéutica en el SNS. Características, requisitos y aportación del 

usuario. El visado previo de inspección.
27. Competencias de la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de prestación farma-

céutica. Ley de ordenación farmacéutica de Aragón.
28. Bioética y derecho. La ética en las profesiones sanitarias. Los códigos deontológicos 

de las profesiones sanitarias El secreto profesional. El comité de bioética en Aragón: Regula-
ción y funcionamiento.
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29. Normativa sobre la asistencia sanitaria transfronteriza. Objetivo, aplicación y principios 
generales.

30. La información sanitaria: definición. Sistemas y fuentes. Las estadísticas asistenciales 
en Aragón: Estadísticas Hospitalarias de Aragón (EHA). Sistema de Información en Atención 
Primaria (SIAP) y Conjunto Mínimo Básico de Datos (CMBD).

31. Los sistemas de clasificación y codificación sanitaria. Principales clasificaciones a nivel 
de atención primaria y especializada.

32. Ley Orgánica de Protección de Datos de carácter personal. Principios de la protección 
de datos. Derechos de las personas. Ficheros de titularidad pública. La agencia española de 
protección de datos.

33. Derechos de los usuarios en Aragón: normativa reguladora de la libertad de elección 
de especialista en la Comunidad Autónoma de Aragón. Segunda opinión. Registro de últimas 
voluntades.

34. Las listas de espera quirúrgicas: concepto, garantías y regulación.
35. La estadística: conceptos fundamentales. Concepto de población y muestra. Métodos 

de muestreo. Tipos de variables estadísticas, organización y representación gráfica de datos. 
Estadística descriptiva. Estadística analítica.

36. Epidemiología. Conceptos generales y usos. Fuentes de información en epidemio-
logía. Tipos de variables y escala de medida en epidemiología. Concepto de riesgo. Tipos de 
riesgo. Medida del riesgo. Medidas del impacto. Causalidad.

37. Tipos de estudios epidemiológicos. Características principales. Ventajas e inconve-
nientes. Los errores en los estudios epidemiológicos. Identificación y control de sesgos.

38. Demografía sanitaria. Fuentes de datos. Demografía estática. Estructura de las pobla-
ciones. Demografía dinámica. Principales índices y tasas. Evolución de las poblaciones.

39. La planificación sanitaria. Definición y tipos de planificación. Fases de la planificación 
sanitaria. La identificación de problemas y necesidades de salud. La evaluación como parte 
del proceso global de planificación.

40. Ensayos clínicos: normativa, tipos, características y aplicaciones. Los comités éticos 
de investigación clínica.

41. La autorización y clasificación de centros, servicios y establecimientos sanitarios: nor-
mativa legal. La acreditación de instituciones sanitarias.

42. Prestaciones sanitarias del Sistema Nacional de Salud: la prestación ortoprotésica, la 
prestación con productos dietéticos, las terapias respiratorias a domicilio.

43. El transporte sanitario: modalidades, organización y funcionamiento. El papel de la 
inspección.

44. Auditorías. Clases. Principios y normas de auditorías del sector público. La organiza-
ción del trabajo de auditoría. Procedimientos. El informe. Las auditorías de calidad.

45. Evaluación y mejora de la calidad. Modelos de gestión de la calidad. Diseño de un 
programa de calidad. Calidad asistencial.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUESCA

RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2020, de la Diputación Provincial de Huesca, relativa a la 
convocatoria, para proveer, mediante concurso-oposición libre, una plaza de Técnico 
Medio de Comunicación en Medios Electrónicos, vacante en la plantilla de personal 
funcionario de la Diputación Provincial de Huesca.

Se hace público, para conocimiento de los interesados, que por Decreto número 1074, de 
2 de junio 2020, se han aprobado las bases de la convocatoria, para proveer, mediante con-
curso-oposición libre, una plaza de Técnico Medio de Comuncicación en Medios Electrónicos 
(RPT 297), vacante en la plantilla de personal funcionario de la Diputación Provincial de 
Huesca.

“Visto el expediente de Secretaria (Sección de Recursos Humanos, Clase Funcionario, 
serie documental B0500202, número 3, año 2020), sobre convocatoria de concurso-oposición 
para proveer, mediante concurso-oposición, una plaza de Técnico Medio de Comunicación en 
Medios Electrónicos (RPT número 297) vacante en la plantilla de personal funcionario de la 
Diputación Provincial de Huesca.

Considerando que no ha habido alegaciones de la Junta de Personal al borrador enviado.
Esta Presidencia, en uso de las facultades que el confiere el artículo 34 de la Ley regula-

dora de las Bases del Régimen Local y disposiciones concordantes, resuelve:
Aprobar las bases que han de regir la convocatoria de concurso-oposición libre, para pro-

veer, una plaza de Técnico Medio de Comunicación en Medios Electrónicos.

Huesca, 2 de junio de 2020.— El Presidente, Miguel Gracia Ferrer.

BASES DE LA CONVOCATORIA, PARA PROVEER, MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN 
LIBRE, UNA PLAZA DE TÉCNICO MEDIO DE COMUNICACIÓN EN MEDIOS 
ELECTRÓNICOS (RPT 297), VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL 

FUNCIONARIO DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUESCA

Primera.— Objeto de la convocatoria.
De conformidad con la Oferta de Empleo Público del 2018, aprobada por Decreto número 

4070, de 17 de diciembre de 2018, es objeto de la presente convocatoria la provisión, me-
diante concurso-oposición libre, de una plaza de Técnico Medio de Comunicación en Medios 
Electrónicos (RPT 297), encuadrada en la Escala de Administración Especial, Subescala 
Servicios Especiales, Plaza de Cometidos Especiales, Grupo A, Subgrupo A2.

Segunda.— Condiciones de los aspirantes.
Para tomar parte en este concurso- oposición será necesario:
- Ser español, sin perjuicio de lo dispuesto sobre el acceso al empleo público de nacio-

nales de otros Estados en el artículo 57.2 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-
tubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público.

- Tener cumplidos los 16 años y no superar la edad de jubilación forzosa.
- No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las correspon-

dientes funciones.
- Estar en posesión de un título universitario de grado, diplomatura universitaria o equiva-

lente, o estar en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación 
de instancias, en su caso.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la 
correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la convalidación.

- No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comu-
nidades Autónomas, ni tener inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos pú-
blicos o haber sido despedido como personal laboral en los términos establecidos en el ar-
tículo 56.1 d) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Tercera.— Solicitudes.
La convocatoria de la plaza y toda la información sobre la misma está publicada en el portal 

web de la Diputación Provincial de Huesca: www.dphuesca.es/convocatoriaempleo. Desde la 

http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
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propia convocatoria está disponible, además, el acceso a las dos modalidades de presentación 
de las solicitudes de participación en la misma: electrónica y presencial.

Las instancias se presentarán durante el plazo de veinte días naturales, contados a partir 
del siguiente al que aparezca publicado el anuncio de la convocatoria en el “Boletín Oficial del 
Estado”, que recogerá las fechas en las que hayan sido publicadas las bases íntegras en el 
Boletín Oficial de la Provincia y en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La forma de presentación de las solicitudes se regula en el anexo II.
* Consecuencias de la presentación de las solicitudes:
- La no presentación de la solicitud en tiempo y forma, así como la falta de justificación del 

abono de los derechos de examen supondrá la exclusión del aspirante.
- Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias, el Presidente dictará Re-

solución, en el plazo máximo de un mes, aprobando la lista provisional de los aspirantes 
admitidos y excluidos, que se hará pública en el “Boletín Oficial de la Provincia”, será 
expuesta en el tablón de edictos de la Diputación Provincial de Huesca (físico y electró-
nico) y en el portal web institucional (“http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo”www.
dphuesca.es/convocatoriaempleo), concediéndose un plazo de diez días hábiles para 
subsanación.

En el supuesto de presentarse reclamaciones, serán aceptadas o rechazadas en la Reso-
lución por la que se aprueba la lista definitiva que será hecha pública, asimismo, de la forma 
indicada, efectuándose, al mismo tiempo el nombramiento de los miembros del Tribunal, con-
cretando qué vocal actuará como Secretario, junto con el señalamiento del lugar, día y hora 
de celebración del primer ejercicio, con una antelación no inferior a quince días al comienzo 
de la prueba.

- Protección de datos personales. El Responsable del tratamiento de los datos personales 
es la Diputación Provincial de Huesca, que los trata con la finalidad de gestionar el proceso 
selectivo correspondiente, de acuerdo con la normativa vigente y las bases de la convoca-
toria. Los datos requeridos son los mínimos necesarios para poder desarrollar el proceso 
selectivo.

La legitimidad del tratamiento se basa en el artículo 6.1 e) del Reglamento (UE) 2016/679 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación 
de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (RGPD), el tratamiento es nece-
sario para el cumplimiento de una misión de interés público o en el ejercicio de poderes pú-
blicos conferidos al responsable, según las competencias atribuidas a la Diputación por la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, así como por la normativa 
que regula el empleo público y su provisión. En determinados casos, como puede ser la con-
tratación de personal laboral, el tratamiento será necesario en aplicación de medidas precon-
tractuales, y/o podrá basarse en el consentimiento del aspirante, en caso de creación y man-
tenimiento de Bolsas de empleo.

Los datos personales serán conservados mientras puedan derivarse responsabilidades y 
durante los plazos de prescripción de reclamaciones y/o recursos. Además, se seguirán los 
criterios de política documental y archivo de la Diputación, así como otros que resulten apli-
cables.

Los datos personales no serán comunicados a terceros, salvo obligación legal. No 
obstante, serán publicados de acuerdo con lo establecido en las bases de la convoca-
toria, según los principios de publicidad y transparencia reconocidos en la legislación 
reguladora del acceso al empleo público. No se realizarán transferencias internacionales 
de datos.

Se pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad, así 
como los de limitación u oposición, cuando procedan, ante la Diputación Provincial de Huesca, 
calle Porches de Galicia, número 4, C.P. 22071, Huesca, o a través de la Sede Electrónica: 
http://sede.dphuesca.es.

En caso de considerar que estos derechos no han sido debidamente atendidos, se 
puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos, en 
su dirección: calle Jorge Juan, número 6, C.P. 28001, de Madrid, o a través de su Sede 
electrónica: http://sedeagpd.gob.es. No obstante, con carácter previo, se puede pre-
sentar una reclamación ante el Delegado de Protección de Datos de la Diputación: dpd@
dphuesca.es.

Para obtener más información sobre el tratamiento de datos personales en convocatorias 
de empleo público de la Diputación: https://lopd.dphuesca.es/1848090 - https://lopd.dphuesca.
es/ - https://lopd.dphuesca.es/1848091

http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
http://sede.dphuesca.es
http://sedeagpd.gob.es
mailto:dpd@dphuesca.es
mailto:dpd@dphuesca.es
https://lopd.dphuesca.es/1848090
https://lopd.dphuesca.es/
https://lopd.dphuesca.es/
https://lopd.dphuesca.es/1848091
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Cuarta.— Tribunal seleccionador.
El Tribunal seleccionador quedará constituido por:
- Presidente.
- Tres vocales.
- Secretario.
Podrán asistir asimismo, como observadores, sin voz y sin voto, un representante por 

cada una de las Centrales Sindicales representadas en la Mesa General de Negociación.
Además, el Tribunal podrá contar con colaboradores si se precisa.

Quinta.— Fases de oposición y concurso.
- Fase de Oposición. Los aspirantes realizarán tres ejercicios de carácter obligatorio y eli-

minatorio:
Todos los miembros del tribunal deberán puntuar todos los ejercicios de todas las pruebas.

Primera prueba, teórica.
Consistirá en responder a un cuestionario de 100 preguntas tipo test con cuatro respuestas 

alternativas sobre el contenido comprendido en el anexo I (apartado 1 y 2). Se dispondra de 
un tiempo máximo de 60 minutos.

Cada pregunta contestada correctamente se valorará en positivo; la pregunta no contes-
tada, es decir que figuren las cuatro letras en blanco o con más de una opción de respuesta, 
no tendrá valoración, y la pregunta con contestación erronea se penalizará con la tercera 
parte del valor asignado a la contestación correcta.

Este ejercicio es eliminatorio y se calificará de 0 a 100 puntos (un punto por cada res-
puesta correcta) siendo necesario para superarlo un mínimo de 50 puntos.

Segunda prueba, teórica.
Consistirá en desarrollar por escrito dos temas, entre cuatro extraídos al azar, del temario 

del anexo I (Apartado 3. Comunicación).
El tiempo máximo para la realización de la prueba no será inferior a 2 horas.
El Tribunal podrá determinar que el ejercicio sea leído por los aspirantes y en ese caso, 

plantear las preguntas que considere oportunas.
El ejercicio se valorará de 0 a 100 puntos, siendo necesario un mínimo de 50 puntos para 

considerarlo superado; los aspirantes que no superen esa nota quedarán eliminados del pro-
ceso selectivo.

La puntuación del ejercicio será la media de las calificaciones dadas por cada uno de los 
miembros del Tribunal.

Tercera prueba, práctica con ordenador.
Consistirá en la realización de una prueba práctica a realizar con ordenador sobre el gestor 

de contenidos Liferay portal CE v7.2 (o superior) para Windows 10. Se dispondrá de un tiempo 
máximo de 5 horas.

El tribunal facilitará los contenidos y elementos gráficos que el aspirante deberá utilizar 
para la confección de los elementos web que se exijan.

El supuesto se evaluará de 0 a 100 puntos, siendo necesario un mínimo de 50 puntos para 
considerar este ejercicio superado; los aspirantes que no superen esta nota quedarán elimi-
nados del proceso selectivo.

El tribunal calificará este ejercicio atendiendo a los siguientes aspectos:
Calidad y diseño de los contenidos presentados.
Adecuación de las páginas creadas al estilo de la Diputación Provincial de Huesca.
Adecuación de las páginas a la legislación vigente: reutilización de la información, trans-

parencia, protección de datos, accesibilidad.

Conocimiento del gestor de contenidos.
La nota final de la fase de oposición será la media de las notas de los tres ejercicios.
- Fase de concurso (máximo 40 puntos):
Los aspirantes que superen la fase de oposición dispondrán de un plazo de 10 días natu-

rales para la presentación de méritos, una vez que se publique el resultado de la fase de 
oposición, por lo tanto no deberán aportarlos junto con la instancia inicial.

Los méritos que se aporten estarán referidos, en todo caso, como máximo a la fecha del 
fin de plazo de presentación de instancias.

Los méritos alegados se valorarán de acuerdo con el siguiente baremo, de conformidad con lo 
dispuesto en el vigente Acuerdo Regulador de las condiciones de trabajo del personal funcionario.
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a) Tiempo de servicios prestados en las Administraciones Públicas (máximo de 20 puntos):
 Trabajo desarrollado en la Administración pública en cometidos similares a los de la 

plaza convocada, a razón de 1,5 puntos por año trabajado. Los periodos inferiores a un 
año se computarán proporcionalmente por meses.

b) Titulaciones académicas (máximo de 10 puntos).
 Se valorarán las titulaciones académicas que sean de igual o superior nivel al exigido 

para el grupo de titulación al que se opta, al margen de la exigida como requisito de 
participación, conforme al siguiente baremo y hasta un máximo de 10 puntos:

 - Título de Doctor: 10 puntos por cada título.
 - Licenciado/a Universitario/a o Título de Grado: 9 puntos por cada título.
 - Diplomado/a universitario/a o equivalente: 7,50 puntos por cada título.
 En el supuesto de aportarse varias titulaciones en la misma materia se valorará exclu-

sivamente el nivel de titulación más alto, entendiendo incluido en él aquellas otras titu-
laciones necesarias para su obtención.

c) Formación (máximo de 10 puntos).
 Se valorarán las acciones formativas realizadas en centros oficiales directamente rela-

cionadas con la plaza a cubrir hasta un máximo de 10 puntos. La valoración se efec-
tuará atendiendo al número total de horas de formación directamente relacionadas y 
multiplicando la suma de las mismas por un coeficiente de 0,0065 puntos por hora de 
curso recibida y de 0,013 por hora de curso impartida.

 En el supuesto de acciones formativas en las que el interesado no acredite la duración 
de las mismas, se computarán como una hora de formación.

 Serán objeto de valoración los cursos de doctorado y aquellos que formen parte de un 
plan de estudios para la obtención de una titulación académica, siempre que no se 
valore el título correspondiente y tengan relación con el puesto a cubrir.

Sexta.— Duración máxima del proceso de celebración de los ejercicios.
Desde la finalización de un ejercicio hasta el comienzo de otro deberá transcurrir un plazo 

mínimo de setenta y dos horas. El anuncio de celebración de cada ejercicio se deberá hacer 
público, al menos, con veinticuatro horas de antelación.

Séptima.— Relación de aprobados, presentación de documentos y nombramiento.
Una vez terminados los ejercicios de la fase de oposición y realizada la valoración de los 

méritos correspondientes, el Tribunal publicará el nombre del aspirante aprobado, no pu-
diendo rebasar el número de plazas convocadas, elevando dicha propuesta a la Presidencia 
de la Corporación para que efectúe el correspondiente nombramiento, en el plazo de un mes 
desde la formulación de dicha propuesta, una vez haya presentado, dentro del plazo de los 
veinte días naturales contados a partir de la publicación de la lista de aprobados los siguientes 
documentos:

1. Copia compulsada del DNI, NIE o documento que acredite régimen de nacionalidad en 
los términos previstos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2. Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el 
normal ejercicio de la función.

3. Declaración jurada de no hallarse incurso en causa de incapacidad.
4. Documentación acreditativa de la titulación exigida en la base 2.ª.
No obstante lo anterior se estará a lo dispuesto en los artículos 28 y 53 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, el aspirante propuesto no 

presentara su documentación o no reuniera los requisitos exigidos no podrá ser nombrado, 
quedando anulada la propuesta de nombramiento, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubiere podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en la oposición.

En el supuesto de que el aspirante propuesto renunciase a su nombramiento o no presen-
tase la documentación en plazo, se requerirá al Tribunal para que realice relación comple-
mentaria del aspirante que siga al propuesto.

Presentada la documentación preceptiva por el aspirante seleccionado y una vez apro-
bada la propuesta por la Presidencia, el opositor nombrado deberá tomar posesión en el plazo 
de treinta días hábiles, a contar del siguiente al de la publicación del nombramiento en el 
“Boletín Oficial de la Provincia”. En el caso de no tomar posesión en el plazo indicado, sin 
causa justificada, quedará en situación de cesante.

Bolsa de Trabajo: Se establecerá un turno de reserva o bolsa de trabajo para nombra-
mientos interinos o contrataciones temporales de la categoría profesional de la plaza convo-
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cada con los aspirantes que hayan superado al menos la primera prueba. El funcionamiento 
de la citada bolsa será el establecido en el Acuerdo de Funcionarios y el convenio del Per-
sonal laboral, ambos de la Diputación Provincial de Huesca.

Octava.— Incidencias.
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos 

necesarios para el buen orden del proceso, en todo lo no previsto en estas bases.

Novena.— En lo no previsto en estas bases, será de aplicación el Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Bá-
sico del Empleado Público y, en lo que no se opongan o contradigan al mismo, el Decreto 
80/1997, de 10 de junio, del Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de provisión de puestos de trabajo, 
carrera administrativa y promoción profesional de los funcionarios de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de ingreso del personal al servicio de la Administración del Estado y el Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la Admi-
nistración Local.

Décima.— A los efectos previstos en el anexo IV del Real Decreto 462/2002, de 24 de 
mayo, sobre indemnización por razón de servicio, se especifica que la categoría del órgano 
de selección será la segunda.

Undécima.— De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa, contra las presentes bases, que son definitivas en 
vía administrativa, puede interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en 
el plazo de un mes ante el mismo órgano que dictó el acto o recurso contencioso-administra-
tivo, ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Huesca o aquél en el que tenga su 
domicilio, a su elección, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publi-
cación de las mismas en el “Boletín Oficial de la Provincia”. Si optara por interponer el recurso 
de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que 
aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio.

Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

ANEXO I
APARTADO 1. GENERAL

1. La Constitución española de 1978: Significado y estructura. Derechos y deberes funda-
mentales de los españoles. El Defensor del Pueblo. La Corona. Las atribuciones del Rey. Las 
Cortes Generales: composición, atribuciones y funcionamiento. El Poder Judicial.

2. La organización territorial del Estado en la Constitución. Las Comunidades autónomas. 
La Administración local.

3. El Estatuto de Autonomía de Aragón: Elaboración, significado, competencias y modificación.
4. La organización y funcionamiento de la Administración de la Comunidad Autónoma de 

Aragón.
5. Las entidades locales: Clases, competencias y régimen jurídico. Relaciones entre entes 

territoriales. Autonomía municipal y tutela.
6. La provincia en el régimen local. Organización provincial. Competencias. El Presidente 

de la Diputación Provincial. Los Vicepresidentes. El Pleno de la Diputación. La Junta de Go-
bierno. Comisiones informativas. Atribuciones de los órganos provinciales.

7. Las competencias de las Diputaciones Provinciales.
8. El municipio: su concepto. Organización municipal. Competencias. El Alcalde: elección, 

deberes y atribuciones. El Pleno del Ayuntamiento y la Junta de Gobierno Local: atribuciones.
9. La comarca en Aragón: Organización y competencias.
10. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Las sesiones. Convocatoria y 

orden del día. Actas y certificados de acuerdos.
11. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Común de las Administraciones Pú-

blicas: Interesados en el procedimiento.
12. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Común de las Administraciones Pú-

blicas: Actividad de las Administraciones Públicas.
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13. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Común de las Administraciones Pú-
blicas: Actos Administrativos.

14. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: Funciona-
miento Electrónico del Sector Público.

15. Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en 
Aragón. La igualdad laboral en el sector privado y en la función pública de Aragón.

APARTADO 2. TÉCNICO

1. Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación 
Ciudadana de Aragón. Obligaciones de transparencia de las administraciones públicas arago-
nesas. Publicidad activa. Derecho de acceso a la información pública y condiciones de utiliza-
ción. El portal de Transparencia del Gobierno de Aragón.

2. La reutilización de la información en el sector público, de acuerdo a la Ley 18/2015, de 
9 de julio. Ámbito objetivo de aplicación y régimen administrativo de la utilización. Formatos 
disponibles y condiciones de reutilización.

3. Protección de Datos de Carácter Personal y garantía de los derechos digitales. Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre: Disposiciones generales, principios de la protección de 
datos y derechos de las personas.

4. Reglamento general de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679 del Parla-
mento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016). Disposiciones generales, principios y 
derechos del interesado.

5. Accesibilidad web en las Administraciones Públicas (I). Normativa española y europea 
sobre la accesibilidad web.

6. Accesibilidad web en las Administraciones Públicas (II). Norma EN 301 549 v2.1.2 y los 
principales requisitos de accesibilidad de las WCAG 2.1 del contenido web.

7. El Reglamento de Administración Electrónica de las Entidades locales. Aspectos for-
males y materiales.

8. Los sistemas de identificación y firma de los interesados y de las Administraciones Pú-
blicas. Cl@ve y Cl@ve2.

9. Ley 59/2003 de firma electrónica: marco normativo actual. Conceptos básicos sobre el 
proceso de firma.

10. Servicios horizontales de administración electrónica (I). Aplicaciones y servicios co-
munes que integra la suite @firma.

11. Servicios horizontales de administración electrónica (II). Certificados electrónicos en la 
administración pública: normativa, tipos y usos.

12. El funcionamiento electrónico de los órganos colegiados de las Entidades locales y las 
relaciones electrónicas entre las Administraciones tras la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

13. Los registros de las administraciones públicas y el intercambio de asientos registrales. 
El Sistema de Intercambio de Registros (SIR), la Oficina de Registro Virtual (ORVE) y el Re-
gistro General (REC).

14. La notificación electrónica. La práctica y la recepción de notificaciones. La plataforma 
Notific@. La carpeta ciudadana y la Dirección Electrónica Habilitada (DEH).

15. Representación del ciudadano ante las Administraciones Públicas. Los funcionarios 
habilitados. Las herramientas de la Administración General de Estado.

16. Las Oficinas de Asistencia en Materia de Registros. Marco normativo, funciones y he-
rramientas para su actuación.

17. La Sede Electrónica: Características y marco legal. El Punto de acceso general. La 
Carpeta Ciudadana.

18. El intercambio de datos entre administraciones públicas. Marco normativo y objetivos. 
La Plataforma de Intermediación de Datos.

19. Gestión y archivo de documentos y expedientes electrónicos. Normativa reguladora. 
Herramientas de la Administración General del Estado y de sus Organismos Públicos: InSide 
y Archive.

APARTADO 3. COMUNICACIÓN

1. Derechos morales de los autores de obras de propiedad intelectual.
2. Derechos de explotación de las obras de propiedad intelectual.
3. Derechos y comunicación (I): La libertad de expresión. El derecho a la información. La cláu-

sula de conciencia. El secreto profesional de los periodistas. La autorregulación profesional.
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4. Derechos y comunicación (II): Los límites de la libertad de expresión y el derecho a la 
información. El derecho a la propia imagen y a la intimidad. La Ley de rectificación.

5. La imagen e identidad corporativa de las instituciones. La comunicación de la identidad 
corporativa.

6. La comunicación política. Concepto y su relación con los medios de comunicación en 
democracia. La comunicación política en la sociedad de la información: las TIC y los medios 
sociales.

7. Opinión pública y comunicación (I). Concepto, formación de la esfera pública y demo-
cracia. Teorías sobre el efecto de los medios de comunicación en la opinión pública.

8. Opinión pública y comunicación (II). Internet y opinión pública. La irrupción de las tecno-
logías de la información y comunicación en la esfera pública: democratización y redes so-
ciales.

9. La comunicación de las instituciones públicas. Características, tipos y funciones. Ges-
tión de la comunicación.

10. Los Gabinetes de comunicación en las administraciones públicas: Definición, organi-
zación y funciones. La figura del Dircom.

11. Gabinetes de comunicación online en las administraciones. Definición. Impacto de las 
TIC en el proceso de comunicación. Tipología de la aplicaciones web del gabinete on line.

12. Gestión de información en la Administración Local (I): La comunicación externa. Obje-
tivos y funciones. Acciones e instrumentos para su gestión.

13. Gestión de información en la Administración Local (II): La comunicación interna. Con-
cepto, funciones y tipos. Instrumentos y acciones para su gestión.

14. Gestión de la información en la Administración Local (III): Planificación y estrategia: El 
plan de Comunicación y el Plan de Medios.

15. Navegadores de Internet en ordenadores y dispositivos móviles. Funcionamiento bá-
sico y características comunes. Los principales navegadores de software libre.

16. Gestores de contenidos (CMS). Características principales y funcionamiento. Princi-
pales gestores de contenidos de software libre: Liferay, Wordpress, Drupal, Joomla.

17. Formatos y características de los elementos multimedia para su uso en la web y herra-
mientas de sotfware libre para su manejo.

18. Los portales web institucionales. Características generales. Tipos de contenidos y de 
públicos. Comunicar en la web: navegación, diseño y redacción de textos.

19. Arquitectura de la información (I): Definición. Componentes de la arquitectura de la 
información: Sistemas de organización, etiquetado, búsqueda y de navegación.

20. Arquitectura de la información (II): Metodología para implementar la arquitectura de la 
información: Análisis, diseño e implementación.

21. Usabilidad de los sitios web. Concepto de usabilidad web. Principios de diseño usable 
basados en la experiencia del usuario. Métodos de evaluación de la usabilidad.

22. El lenguaje en internet. Usabilidad del contenido web. Técnicas de escritura en la web 
y de creación de formularios.

23. El Posicionamiento en buscadores. Concepto de SEO. Funcionamiento de los busca-
dores. Reglas para la elaboración de contenidos de SEO. La importancia del SEO para los 
servicios digitales de las administraciones públicas.

24. Redes Sociales en las administraciones públicas (I). Objetivos, barreras y oportuni-
dades de las redes sociales como herramientas de gobierno abierto. Estrategias y buenas 
prácticas para su implantación.

25. Redes sociales en las administraciones públicas (II). Facebook, Twitter, Youtube, Ins-
tagram, WhatsApp y Telegram: características y usos. Herramientas de gestión de las redes 
sociales.

26. Gobierno Abierto: Concepto. Portales de datos abiertos, transparencia y participación. 
La implantación en las entidades locales.

27. El perfil del comunicador digital en las administraciones públicas. Funciones y cuali-
dades.

ANEXO II
FORMA DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES Y PAGO DE TASAS

1. Modalidad electrónica: Si dispone de certificado digital o DNI electrónico.
a) Registro de la solicitud: Para realizar la solicitud de inscripción hay que acceder a la 

convocatoria desde el portal web de la Diputación Provincial de Huesca (https://www.
dphuesca.es/empleo) y seleccionar la convocatoria de que se trate. Una vez dentro, 

https://www.dphuesca.es/empleo
https://www.dphuesca.es/empleo
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seleccionar el enlace “Modelo de solicitud”, rellenar el formulario on line, seleccionar la 
modalidad “Presentación electrónica” y guardar en su ordenador la solicitud en formato 
PDF que se genera. A continuación, y desde la misma convocatoria, seleccionar el 
enlace “Solicitud electrónica” y realizar “Nueva instancia”. Este sistema exige iniciar la 
sesión con Certificado digital o DNI electrónico.

 Tras ser identificado, hay que adjuntar el modelo de solicitud generado en el paso an-
terior, completar las distintas fases del trámite y tras comprobar que los datos de re-
gistro son correctos, seleccionar la opción “Registrar”. Por ultimo hay que “Firmar elec-
trónicamente” la solicitud.

b) Pago de la tasa por derechos de examen. (7,81 €).
b.1. Oficina virtual tributaria: Acceder desde la publicación de la convocatoria en “http://

www.dphuesca.es/convocatoriaempleo”www.dphuesca.es/convocatoriaempleo y a 
través del enlace “Pago electrónico de tasas de derecho a examen”. O bien directa-
mente a través de la dirección: https://www.dphuesca.es/oficina-virtual-tributaria, 
opción Ciudadanos.

b.2. Carpeta del contribuyente: Alta autoliquidaciones.
1. Seleccionar Entidad Diputación Provincial, concepto de ingreso “Tasa Derechos 

De Examen” y convocatoria a la que presenta su solicitud.
2. Continuar y guardar la autoliquidación. Su Autoliquidación queda guardada y 

podrá proceder a realizar el pago, o volver a acceder más adelante para efec-
tuarlo.

b.3. Pago telemático: Seleccionar la Autoliquidación guardada, añadir a la cesta de 
gestiones pendientes, pagar y confirmar. Se mostrarán las Entidades financieras 
disponibles en las que puede realizar el pago desde el Servicio de Pago Telemático 
de Red.es. Recuerde que el titular de la cuenta o tarjeta con la que realiza el pago 
debe ser el titular del Certificado digital o DNI electrónico. Autenticar para acceder a 
la pasarela de pago:
1. Introduzca los datos bancarios: Número de cuenta o bien un número de tarjeta de 

crédito o de débito de una de las Entidades financieras colaboradoras disponi-
bles.

2. Firmar y pagar.
3. Realizado el pago correctamente obtendrá el Justificante del mismo.

b.4. Otras modalidades de pago. Seleccionar la Autoliquidación guardada en la Carpeta 
del contribuyente, Mis Autoliquidaciones y “Obtener documento de ingreso” con el 
que podrá realizar el pago en las Entidades financieras de Ibercaja y Caixabank:
1. Pago en ventanilla en cualquiera de sus Oficinas, o bien Pago mediante tarjeta de 

débito o de crédito admitidas en su Red de cajeros automáticos y en Banca elec-
trónica.

2. Realizado el pago correctamente obtendrá el justificante del mismo.

2. Modalidad presencial o en papel: Si NO dispone de certificado digital o DNI electrónico.
a) Registro de la solicitud: Para realizar la solicitud hay que acceder a la convocatoria 

desde el portal web de la Diputación Provincial de Huesca (https://www.dphuesca.es/
empleo) y seleccionar la convocatoria de que se trate. Una vez dentro, seleccionar el 
enlace “Modelo de solicitud”, rellenar el formulario de inscripción y seleccionar la opción 
“Presentación presencial”. De esta forma se obtiene el documento imprimible de soli-
citud. Finalmente, habrá que presentar la solicitud en papel en el Registro de la Diputa-
ción Provincial de Huesca.

 También se podrán presentar en los registros de cualquier órgano administrativo, que 
pertenezca a la Administración General del Estado, a la de cualquier Administración de 
las Comunidades Autónomas, a la de cualquier Administración de las Diputación Pro-
vinciales, Cabildos y Consejos Insulares, a los Ayuntamientos de los Municipios a que 
se refiere el artículo 121 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, o a la del resto de las entidades que integran la Administración Local 
si, en este último caso, se hubiese suscrito el oportuno convenio; en las oficinas de 
Correos, en la forma que reglamentariamente se establezca, y en las representaciones 
diplomáticas y oficinas consulares de España en el extranjero.

 Igualmente las instancias se podrán presentar a través del Sistema de Interconexión de 
Registros (SIR).

b) Pago de la tasa: (7,81 €).
b.1.Se le facilitará el documento de pago, enviándolo a la dirección de correo electró-

nico que Ud. nos indique en su solicitud para acceso a las pruebas selectivas: Apar-

http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
https://www.dphuesca.es/oficina-virtual-tributaria
https://www.dphuesca.es/empleo
https://www.dphuesca.es/empleo


cs
v:

 B
O

A2
02

00
62

40
08

24/06/2020Boletín Oficial de AragónNúm. 124

13554

tado “Dirección de correo electrónico para obtener documento de pago de la Tasa 
derechos de examen”.

b.2. Pago. Con ese documento podrá realizar el pago hasta la fecha de admisión indi-
cada en el mismo, en las Entidades financieras colaboradoras, Ibercaja y Caixa-
bank:
1. Pago en ventanilla en cualquiera de sus Oficinas, o bien pago mediante tarjeta de 

débito o de crédito admitidas en su Red de cajeros automáticos y en Banca elec-
trónica.

2. Realizado el pago correctamente obtendrá el justificante del mismo.

Servicio de información: Para cualquier aclaración sobre:
1. La autoliquidación y pago de la Tasa Derechos de Examen: debe dirigirse a la Oficina 

de Servicios Centrales de Recaudación, Porches de Galicia 4. Teléfono: 974 294 176. 
Horario de 9:00 horas a 14:00 horas.

2. La presentación de la solicitud: debe dirigirse a la Sección de Recursos Humanos, Por-
ches de Galicia número 4. Teléfono: 974294107. Horario de 9:00 horas a 14:00 horas.

 Importante: El trámite de Autoliquidación no supone la realización del trámite de la so-
licitud para la admisión a las pruebas selectivas, sino que se corresponde con el docu-
mento que Ud. precisa para cumplir con la obligación de pago de la Tasa de derechos 
de examen.

Requisitos técnicos para realizar desde la Oficina Virtual Tributaria el trámite electrónico de 
Autoliquidación y Pago de la Tasa por derechos de examen:

1. Certificado digital o DNI electrónico. Se requiere autenticación mediante certificado 
electrónico para acceder a la Oficina Virtual Tributaria. Se admiten diferentes tipos de 
Certificados entre los que se encuentran: DNI-e (DNI electrónico), Certificado digital 
CERES-FNMT, Camerfirma y Firmaprofesional.

2. Activar JavaScript en el navegador. Version Java 1.8 o superior.
3. Navegador. Se recomienda la utilización de los navegadores Internet Explorer (10.0 o 

superior), Firefox (recomendadas versiones ESR, 60.9.0 o superior) ó Chrome (60.0 o 
superior). La utilización de otros navegadores o versiones anteriores de los indicados 
no garantiza el funcionamiento.

 El navegador deberá tener activada la opción de cookies. Dependiendo del navegador 
utilizado puede ser necesario incluir http://spt.red.es en sitios de confianza del nave-
gador “.

http://spt.red.es
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES

ORDEN PRI/482/2020, de 15 de mayo, por la que se dispone la publicación de la segun-
da Adenda al convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Federación 
Alcer Aragón (Asociación Aragonesa para la lucha contra las enfermedades del riñón), 
para la gestión de desplazamientos de personas en tratamiento de hemodiálisis en la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

Inscrita en el Registro General de Convenios, con el número 2020/7/0013, la Adenda sus-
crita, con fecha 31 de marzo de 2020, por la Consejera de Sanidad del Gobierno de Aragón y 
el Presidente de la Federación Alcer Aragón, y de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de 
Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación de la citada Adenda, que figura como anexo de esta Orden, en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 15 de mayo de 2020.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
SEGUNDA ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE 

ARAGÓN Y LA FEDERACIÓN ALCER ARAGÓN (ASOCIACIÓN ARAGONESA PARA LA 
LUCHA CONTRA LAS ENFERMEDADES DEL RIÑÓN), PARA LA GESTIÓN DE 

DESPLAZAMIENTOS DE PERSONAS EN TRATAMIENTO DE HEMODIÁLISIS EN LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN

En Zaragoza, 31 de marzo de 2020.

REUNIDOS

De una parte, D.ª Pilar Ventura Contreras, en su condición de Consejera de Sanidad, en 
virtud de nombramiento realizado por Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presidente del 
Gobierno de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 153, de 6 de agosto), actuando en 
nombre y representación del Gobierno de Aragón.

De otra, D. Santiago Albaladejo López, en su condición de Presidente de la Federación 
Alcer Aragón (Asociación Aragonesa para la Lucha contra las Enfermedades del Riñón) con 
N.I.F. número V-99000606, y domicilio en C/ Santa Teresa de Jesús, 29, de Zaragoza.

Ambas partes se reconocen mutuamente capacidad legal y de obrar suficiente para obli-
garse y formalizar la presente Adenda, a cuyo efecto,

EXPONEN

Que con fecha 20 de marzo de 2018, se firmó un convenio de Colaboración entre el Go-
bierno de Aragón y la Federación Alcer Aragón para la gestión de los desplazamientos de 
personas en tratamiento de hemodiálisis en la Comunidad Autónoma de Aragón, que supone 
una aportación del Departamento de Sanidad de 3.200.000 euros y una duración de dos 
años.

Que con fecha 16 de abril de 2018, se firmó una Adenda al convenio de Colaboración entre 
el Gobierno de Aragón y la Federación Alcer Aragón para la gestión de los desplazamientos 
de personas en tratamiento de hemodiálisis en la Comunidad Autónoma de Aragón, que no 
supone incremento del gasto inicialmente autorizado.

En la Cláusula Décima del citado convenio, se establece su vigencia desde el día de su 
firma hasta el día 31 de marzo de 2020, pudiendo ser prorrogado por períodos de hasta un 
año con un máximo total de cuatro años, incluidas prórrogas y duración inicial. Las prórrogas 
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deberán conveniarse antes de finalizar el plazo de vigencia del convenio, de forma expresa, 
por mutuo acuerdo de las partes.

La Dirección General de Asistencia Sanitaria del Departamento de Sanidad, ha propuesto 
la prórroga de este convenio de colaboración por un período de un año hasta el 31 de marzo 
de 2021. La Federación Alcer Aragón ha manifestado su conformidad a la prórroga del citado 
convenio con fecha 5 de febrero de 2020.

Mediante Orden de la Consejera de Sanidad de 30 de marzo de 2020, se ha aprobado la 
Segunda Adenda al convenio de Colaboración, que supone la prórroga de este convenio 
hasta el día 31 de marzo de 2021.

Asimismo, la gestión de los desplazamientos de personas en tratamiento de hemodiálisis 
implica el acceso de la Federación Alcer Aragón a datos de carácter personal de cuyo trata-
miento es responsable el Departamento de Sanidad, por lo que se incorporan Cláusulas rela-
tivas al cumplimiento del Reglamento UE 2016/679 de Protección de Datos Personales y la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales.

Por todo lo manifestado, ambas partes acuerdan suscribir la presente Adenda que se re-
girá por las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera.— Se prorroga la vigencia del convenio de Colaboración suscrito el 20 de marzo 
de 2018, entre el Gobierno de Aragón y la Federación Alcer Aragón, para la gestión de los 
desplazamientos de personas en tratamiento de hemodiálisis en la Comunidad Autónoma de 
Aragón, en aplicación de su Cláusula Décima, quedando establecida hasta el 31 de marzo de 
2021.

Segunda.— Se aprueba una aportación del Departamento de Sanidad, para el período de 
vigencia de la presente Adenda, por un importe de Un millón seiscientos mil euros (1.600.000 
€), con cargo a la aplicación presupuestaria 16020.4131.480185.91002 del Presupuesto del 
Departamento de Sanidad, y con la siguiente distribución de anualidades:

- Año 2020: 1.200.000 euros.
- Año 2021: 400.000 euros.

Tercera.— Se añade una nueva Cláusula Decimoquinta. Confidencialidad y protección de 
datos, al convenio suscrito el 20 de marzo de 2018, entre el Gobierno de Aragón y la Federa-
ción Alcer Aragón, para la gestión de los desplazamientos de personas en tratamiento de 
hemodiálisis en la Comunidad Autónoma de Aragón, con la siguiente redacción:

Decimoquinta.— Confidencialidad y protección de datos.
Las partes firmantes se obligan al cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de di-

ciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como a 
observar lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta 
al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se de-
roga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos).

Cuarta.— Se añade una nueva Cláusula Decimosexta. Tratamiento de datos, al convenio 
suscrito el 20 de marzo de 2018, entre el Gobierno de Aragón y la Federación Alcer Aragón, 
para la gestión de los desplazamientos de personas en tratamiento de hemodiálisis en la Co-
munidad Autónoma de Aragón, con la siguiente redacción:

Decimosexta.— Tratamiento de datos.
En cumplimiento del artículo 28 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y 

del Consejo, de 27 de abril de 2016, Reglamento general de protección de datos, se establece 
la relación entre la Departamento de Sanidad del Gobierno de Aragón y la Federación Alcer 
Aragón como encargado de tratamiento de datos conforme al acuerdo de encargo de trata-
miento contenido en el anexo I a esta Adenda.

Los datos de carácter personal tratados en el presente convenio lo serán con el fin exclu-
sivo de gestión y tramitación del convenio de colaboración en materia sanitaria así como su 
desarrollo, formalización y ejecución firmados entre el Departamento de Sanidad y la Federa-
ción Alcer Aragón para la gestión de desplazamientos de personas en tratamiento de hemo-
diálisis en la Comunidad Autónoma de Aragón, siendo responsable del tratamiento la Secre-
taría General Técnica de Sanidad, estando legitimada para el tratamiento por obligación legal.
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Se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación supresión y portabilidad de datos, 
limitación y oposición, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, 
pudiendo obtener información adicional en el correo electrónico: gesteco.sanidad@aragon.
es.

Asimismo, existe información adicional en el Registro de Actividades de Gobierno de 
Aragón: “Convenios Sanidad”, disponible en la siguiente dirección electrónica: https://aplica-
ciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=654.

Quinta.— Las restantes cláusulas del convenio de Colaboración mantienen su validez 
durante la vigencia de la presente Adenda, incluida la modificación de la Cláusula Octava del 
convenio de Colaboración realizada mediante Adenda suscrita entre ambas partes el día 16 
de abril de 2018.

Y en prueba de conformidad con el contenido de la presente Adenda, lo firman las per-
sonas antedichas, en el lugar y fecha arriba indicados.

mailto:gesteco.sanidad@aragon.es
mailto:gesteco.sanidad@aragon.es
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=654
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=654
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ANEXO I 

ACUERDO DE ENCARGADO DEL TRATAMIENTO 

1. Objeto del encargo del tratamiento 

Mediante el presente encargo se habilita a la Federación ALCER Aragón (encargado 
del tratamiento) para tratar por cuenta del Departamento de Sanidad (responsable del 
tratamiento) los datos de carácter personal necesarios para ejecutar la prestación del 
presente Convenio de colaboración. 

El tratamiento consistirá en la realización de las siguientes operaciones sobre los 
datos personales:  

     Recogida  

     Registro  

     Estructuración  

     Modificación  

     Conservación  

     Extracción  

     Consulta  

     Comunicación por transmisión  

     Interconexión  

     Cotejo  

     Supresión  

     Destrucción  

     Comunicación  

     Otros: (indicarlo) 
 
2. Identificación de la información afectada 

Para la ejecución de las prestaciones derivadas del cumplimiento del objeto de este 
encargo, el responsable del tratamiento pone a disposición del encargado del tratamiento la 
información que se describe a continuación (detallar los documentos o ficheros puestos a 
disposición del encargado):  

- Datos que se van a poner a disposición del encargado: datos de usuarios de los 
servicios del Sistema de Salud de Aragón. 

- Tipología de los datos:  
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o Datos identificativos de los usuarios (Nombre y apellidos, AR, NIF, domicilio, 
teléfono, otros). 

o Datos relativos a la salud (Centro sanitario de tratamiento, turno de 
tratamiento).  

o Otros (Relación de trayectos- rutas efectuadas por los pacientes) 

- Formato: Aplicación web / fichero xls y Excel. 

3. Duración del tratamiento 

El presente acuerdo tendrá la misma duración que la prestación de los servicios 
conveniados. 

4. Obligaciones del Encargado del Tratamiento 

a) Utilizar los datos personales objeto de tratamiento, o los que recoja durante la 
prestación del servicio, sólo para la finalidad objeto de este encargo. En ningún caso podrá 
utilizar los datos para otros fines distintos o fines propios. 

b) Tratar los datos de acuerdo con el presente Acuerdo y las instrucciones 
documentadas del responsable del tratamiento. Si el encargado considera que alguna de las 
instrucciones recibidas infringe el RGPD o cualquier otra disposición en materia de protección 
de datos de la Unión o de los Estados miembros, informará inmediatamente al responsable. 

c) Llevar, por escrito, un registro de todas las categorías de actividades de tratamiento 
efectuadas por cuenta del responsable, que contenga:  

1. El nombre y los datos de contacto del encargado o encargados y de cada 
responsable por cuenta del cual actúe el encargado y, en su caso, del representante 
del responsable o del encargado y del delegado de protección de datos. 

2. Las categorías de tratamientos efectuados por cuenta de cada responsable. 

3. En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país u organización 
internacional, incluida la identificación de dicho tercer país u organización internacional 
y, en el caso de las transferencias indicadas en el artículo 49 apartado 1, párrafo 
segundo del RGPD, la documentación de garantías adecuadas. 

4. Una descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad 
relativas a:  

a) La seudonimización y el cifrado de datos personales. 

b) La capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y 
resiliencia permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento. 
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c) La capacidad de restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de 
forma rápida, en caso de incidente físico o técnico. 

d) El proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la eficacia de las 
medidas técnicas y organizativas para garantizar la seguridad del tratamiento. 

Asimismo, colaborará con el responsable del tratamiento para la identificación de la 
información que debe incluirse en su Registro de Actividades de Tratamiento en aquellos 
supuestos en los que el encargado trate los datos en sus locales y exclusivamente con sus 
sistemas de información.  

d) No comunicar los datos a terceras personas, salvo que cuente con la autorización 
expresa del responsable del tratamiento en los supuestos legalmente admisibles. Si el 
encargado debe transferir datos personales a un tercer país o a una organización 
internacional en virtud del Derecho de la Unión o de los Estados miembros que le sea 
aplicable, informará al responsable de esa exigencia legal de manera previa, salvo que tal 
Derecho lo prohíba por razones importantes de interés público. 

e) Comunicar mediante una declaración responsable dónde van a estar ubicados los 
servidores y desde dónde se van a prestar los servicios asociados a los mismos. La 
declaración se incorporará a la documentación del contrato. 

f) Comunicar cualquier cambio que se produzca, a lo largo de la vida del convenio, de 
la información facilitada en la declaración mencionada en el apartado 4.e)  

g) Subcontratación  

No está permitida la subcontratación del tratamiento de datos personales para la 
prestación del servicio objeto del presente convenio, salvo las prestaciones accesorias 
necesarias para el normal funcionamiento de los servicios del encargado. 

Para subcontratar el tratamiento de datos personales con otras empresas, el 
encargado del tratamiento debe comunicarlo por escrito al responsable, identificando de 
forma clara e inequívoca la empresa subcontratista y sus datos de contacto, siendo necesario 
contar con la aprobación escrita del responsable del tratamiento para efectuar la 
subcontratación. 

El subcontratista, que también tiene la condición de encargado del tratamiento, está 
obligado igualmente a cumplir las obligaciones establecidas en este documento para el 
encargado y las instrucciones que dicte el responsable. Corresponde al encargado principal 
regular la nueva relación, de forma que el nuevo encargado quede sujeto a las mismas 
condiciones (instrucciones, obligaciones, medidas de seguridad…) y con los mismos 
requisitos formales que él, en lo referente al adecuado tratamiento de los datos personales y a 
la garantía de los derechos de las personas afectadas. En el caso de incumplimiento por parte 
del subencargado, el encargado principal seguirá siendo plenamente responsable en lo 
referente al cumplimiento de las obligaciones de aquél. 
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h) Mantener el deber de secreto respecto a los datos de carácter personal a los que 
haya tenido acceso en virtud del presente encargo, incluso después de que finalice su objeto. 

i) Garantizar que sus empleados, así como las personas autorizadas para tratar datos 
personales, se comprometen de forma expresa y por escrito a respetar la confidencialidad y a 
cumplir las medidas de seguridad correspondientes, de las que debe informarles 
convenientemente. 

j) Mantener a disposición del responsable del tratamiento la documentación 
acreditativa del cumplimiento de la obligación establecida en el apartado anterior. 

k) Garantizar la formación necesaria en materia de protección de datos personales de 
sus empleados y de las personas autorizadas para tratar datos personales. 

l) Asistir al responsable del tratamiento en la respuesta al ejercicio de los derechos de 
acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento, portabilidad de datos y a 
no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas (incluida la elaboración de 
perfiles), de la siguiente forma:  

Cuando las personas afectadas ejerzan los derechos de acceso, rectificación, 
supresión y oposición, limitación del tratamiento, portabilidad de datos y a no ser objeto de 
decisiones individualizadas automatizadas, ante el encargado del tratamiento, éste debe 
comunicarlo al responsable mediante correo electrónico a la siguiente dirección: 
gesteco.sanidad@aragon.es. La comunicación debe hacerse de forma inmediata y en ningún 
caso más allá del día laborable siguiente al de la recepción de la solicitud, juntamente, en su 
caso, con otras informaciones que puedan ser relevantes para resolver la solicitud 

m) Derecho de información. 

Corresponde al responsable facilitar la información relativa a los tratamientos de datos 
que se van a realizar, los datos del encargado del tratamiento y el objeto del encargo del 
tratamiento. 

n) Notificación de violaciones de la seguridad de los datos. 

El encargado del tratamiento notificará al responsable del tratamiento, sin dilación 
indebida, y en cualquier caso antes del plazo máximo de 72 horas, a través del correo 
electrónico de la unidad responsable, las violaciones de la seguridad de los datos personales 
a su cargo de las que tenga conocimiento, juntamente con toda la información relevante para 
la documentación y comunicación de la incidencia. 

Si se dispone de ella se facilitará, como mínimo, la información siguiente: 

1. Descripción de la naturaleza de la violación de la seguridad de los datos 
personales, inclusive, cuando sea posible, las categorías y el número aproximado 
de interesados afectados, y las categorías y el número aproximado de registros de 
datos personales afectados. 
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2.  El nombre y los datos de contacto del delegado de protección de datos o de otro 
punto de contacto en el que pueda obtenerse más información. 

3. Descripción de las posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los 
datos personales. 

4. Descripción de las medidas adoptadas o propuestas para poner remedio a la 
violación de la seguridad de los datos personales, incluyendo, si procede, las 
medidas adoptadas para mitigar los posibles efectos negativos. Si no es posible 
facilitar la información simultáneamente, y en la medida en que no lo sea, la 
información se facilitará de manera gradual sin dilación indebida. 

Corresponderá al responsable del tratamiento comunicar las violaciones de la 
seguridad de los datos personales a la Autoridad de Control competente y a los interesados, 
con la colaboración del encargado. 

o) Dar apoyo al responsable del tratamiento en la realización de las evaluaciones de 
impacto relativas a la protección de datos, cuando proceda. 

p) Dar apoyo al responsable del tratamiento en la realización de las consultas previas 
a la autoridad de control, cuando proceda. 

q) Poner a disposición del responsable toda la información necesaria para demostrar 
el cumplimiento de sus obligaciones, así como para la realización de las auditorías o las 
inspecciones que realice el responsable u otro auditor autorizado por él. 

r) Implantar las medidas de seguridad siguientes: 

En todo caso, el encargado deberá adoptar las medidas técnicas y organizativas 
apropiadas para garantizar un nivel de seguridad adecuado al riesgo, teniendo en cuenta el 
alcance, contexto y los fines del tratamiento, así como los riesgos de probabilidad y gravedad 
variables para los derechos y libertades de las personas físicas. 

 Medidas de seguridad mínimas exigidas a la Federación ALCER Aragón: 

- Seudonimizar y cifrar los datos personales, en su caso. 

- Garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes 
de los sistemas y servicios de tratamiento. 

- Restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma rápida, en 
caso de incidente físico o técnico. 

- Verificar, evaluar y valorar, de forma regular, la eficacia de las medidas técnicas y 
organizativas implantadas para garantizar la seguridad del tratamiento. 
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De conformidad con lo establecido en el artículo 32.3 del RGPD, en el caso de que el 
encargado del tratamiento esté adherido a un código de conducta aprobado a tenor del 
artículo 40 del citado Reglamento o a un mecanismo de certificación aprobado a tenor del 
artículo 42 del mismo, podrá servir de elemento para demostrar el cumplimiento de los 
requisitos relativos a la implantación de las medidas de seguridad, siempre que así lo 
considere el responsable en función de las medidas de seguridad necesarias en cada caso. 

s) Designar un delegado de protección de datos en los casos previstos en el artículo 
37 del RGPD y comunicar su identidad y datos de contacto al responsable. 

t) Destino de los datos, según la opción señalada a continuación:  

- Devolver al responsable del tratamiento los datos de carácter personal y, si 
procede, los soportes donde consten, una vez cumplida la prestación. 

- La devolución debe comportar el borrado total de los datos existentes en los 
equipos informáticos utilizados por el encargado. 

- No obstante, el encargado puede conservar una copia, con los datos debidamente 
bloqueados, mientras puedan derivarse responsabilidades de la ejecución de la 
prestación. 

5. Obligaciones del Responsable del Tratamiento 

a) Entregar al encargado los datos a los que se refiere la cláusula 2 de este 
documento. 

b) Realizar las consultas previas que corresponda. 

c) Velar, de forma previa y durante todo el tratamiento, por el cumplimiento del RGPD 
por parte del encargado. 

d) Supervisar el tratamiento, incluida la realización de inspecciones y auditorías. 
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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de la Directora General de Planificación y 
Equidad, de 28 de mayo de 2020, por la que se modifica la convocatoria de las Pruebas 
de Certificación de los niveles Básico A2, Intermedio B1, Intermedio B2, Avanzado C1 y 
Avanzado C2 de las Enseñanzas de Idiomas de Régimen Especial correspondientes al 
curso académico 2019-2020 en las Escuelas Oficiales de Idiomas de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón.

Advertido error material en el texto de la Resolución de la Directora General de Planifica-
ción y Equidad, de 28 de mayo de 2020, por la que se modifica la convocatoria de las Pruebas 
de Certificación de los niveles Básico A2, Intermedio B1, Intermedio B2, Avanzado C1 y Avan-
zado C2 de las Enseñanzas de Idiomas de Régimen Especial correspondientes al curso aca-
démico 2019-2020 en las Escuelas Oficiales de Idiomas de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 108, de 3 de junio de 2020, se 
procede a su rectificación en los siguientes términos:

En la página 12160, donde dice:
Nueve. Se modifica el apartado décimo, quedando redactado de la siguiente manera:
“Décimo.
1. El alumnado que no haya obtenido plaza en la opción u opciones deseadas al hacer la 

preinscripción quedará en lista de espera, según el orden del número obtenido en el sorteo, 
en la escuela que solicitó realizar las pruebas en primera opción.

2. Dicho listado se hará público el día 29 de junio a las 12:00. En caso de obtener alguna 
vacante, dicho alumnado deberá realizar la matrícula en línea a través de la aplicación infor-
mática entre las 9:00 del día 29 de junio y las 23:59 del 30 de junio en la escuela que le haya 
sido adjudicada en dicha lista de espera”.

Debe decir:
Nueve. Se modifica el apartado décimo, quedando redactado de la siguiente manera:
“Décimo.
1. El alumnado que no haya obtenido plaza en la opción u opciones deseadas al hacer la 

preinscripción quedará en lista de espera, según el orden del número obtenido en el sorteo, 
en la escuela que solicitó realizar las pruebas en primera opción.

2. Dicho listado se hará público el día 29 de junio a las 12:00. En caso de obtener alguna 
vacante, dicho alumnado deberá realizar la matrícula en línea a través de la aplicación infor-
mática entre las 12:00 del día 29 de junio y las 23:59 del 30 de junio en la escuela que le haya 
sido adjudicada en dicha lista de espera”.
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DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 17 de junio de 2020, del Director Gerente del Instituto Aragonés de la 
Juventud, por la que se convocan plazas para participar en el programa “Voluntariado 
y Solidaridad 2020, Campos de Voluntariado Juvenil”.

La Ley 19/2001, de 4 de diciembre, por la que se crea el Instituto Aragonés de la Juventud, 
como organismo autónomo, adscrito en la actualidad al Departamento de Ciudadanía y Dere-
chos Sociales, le atribuye, en su artículo 3.1.ñ), la función de fomentar y apoyar el volunta-
riado social en la juventud.

En los últimos años, el Gobierno de Aragón ha venido promoviendo la organización de 
Campos de Voluntariado Juvenil, con la intención de facilitar la participación solidaria de jó-
venes voluntarios aragoneses en acciones o servicios comunitarios. Las citadas acciones se 
incluyen también dentro de los programas del Servicio Voluntario Internacional y constituyen 
el programa “Voluntariado y Solidaridad” del Instituto Aragonés de la Juventud.

En el marco del mencionado programa, el Instituto Aragonés de la Juventud, con la cola-
boración de diferentes entidades y organizaciones sociales, viene ofertando anualmente 
plazas para la participación en Campos de Voluntariado Juvenil.

Por Orden CDS/223/2020, de 26 de febrero, se resuelve la convocatoria de subvenciones 
para la realización de Campos de Voluntariado Juvenil 2020.

Mediante la presente Resolución, se convocan las plazas para participar en los Campos 
de Voluntariado Juvenil del Programa “Voluntariado y Solidaridad 2020”, con sujeción a las 
siguientes bases:

Primera.— Objeto.
Se convocan las plazas para la participación en los Campos de Voluntariado Juvenil in-

cluidos en el Programa “Voluntariado y Solidaridad 2020”, que se desarrollarán durante los 
meses de julio y agosto.

Cada Campo de Voluntariado Juvenil contará con un máximo de 20 plazas.
La relación completa de los Campos de Voluntariado Juvenil incluidos en dicho Programa 

podrá consultarse en la Web del Instituto Aragonés de la Juventud (www.aragon.es/iaj).

Segunda.— Participantes.
1. Podrán solicitar las plazas ofertadas los jóvenes nacidos o residentes en Aragón que se 

hallen comprendidos dentro del intervalo de edad del Campo de Voluntariado Juvenil de que 
se trate, existiendo dos modalidades:

- De 15 a 17 años, ambos incluidos.
- De 18 a 30 años, ambos incluidos.
2. Los participantes con diversidad funcional deberán hacer constar tal circunstancia. Cada 

caso se estudiará individualmente en relación con las características del solicitante y del 
Campo de Voluntariado Juvenil, siempre y cuando en el momento de la elección del Campo 
haya disponibilidad de plaza. Se podrán reservar por parte del Gobierno de Aragón plazas 
para jóvenes con necesidades especiales.

3. Los jóvenes que en el momento de la inscripción sean menores de edad deberán contar 
con la autorización correspondiente. Dicha autorización se realizará mediante la firma de la 
solicitud de inscripción por padre, madre o tutor/a legal.

Tercera.— Duración.
Los Campos de Voluntariado Juvenil tendrán una duración de 15 días naturales.

Cuarta.— Condiciones.
Los Campos de Voluntariado Juvenil tendrán las siguientes características generales:
a) La organización técnica corresponderá a las Entidades Colaboradoras.
b) El alojamiento será en régimen de pensión completa. Todos sus servicios (dormitorios, 

comedor, etc.) posibilitarán las distancias físicas de seguridad determinadas y las me-
didas higiénico sanitarias fijadas en los protocolos correspondientes de Salud Pública 
para este tipo de actividades:

 - Pernocta en instalación fija.
 - Utilización de dormitorios al 50% de su capacidad.
 - En el caso de dormitorios equipados con literas solo pernoctará una persona por litera 

y entre ellas se mantendrá una distancia de 1,5 metros.

http://www.aragon.es/iaj
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c) Los participantes deberán asumir los gastos relativos al traslado hasta el lugar de rea-
lización del Campo de Voluntariado Juvenil, así como los gastos de regreso. La per-
sona que desee abandonar el Campo voluntariamente, o sea expulsado por comporta-
miento inadecuado, deberá hacerse cargo de todos los gastos que por ello origine 
(gastos de transporte, alimentación, alojamiento, etc.).

d) La participación en cualquiera de los Campos de Voluntariado Juvenil implica los si-
guientes compromisos básicos:

 - Trabajar desinteresadamente en el proyecto durante 5 horas al día, 5 días a la se-
mana (salvo excepciones).

 - Colaborar en el desarrollo de las actividades y contribuir a la organización general del 
Campo.

 - Respetar las normas de convivencia y régimen interior; consultar en la página web del 
Instituto Aragonés de la Juventud (www.aragon.es/iaj).

 - Presentar al Director del Campo de Voluntariado Juvenil, en el momento de la incor-
poración, la tarjeta de la Seguridad Social o equivalente del seguro médico que posea.

e) Los participantes dispondrán de un seguro de accidentes.
f) En todo momento, el participante se compromete a mantener las distancias físicas 

determinadas por las autoridades sanitarias y cuantas recomendaciones se den en 
este sentido (lavado y desinfección frecuente de manos, mascarillas, equipos de pro-
yección individual, etc.).

Quinta.— Cuota de inscripción.
La cuota de inscripción en los Campos de Voluntariado Juvenil de Aragón es de 110 euros 

por participante.

Sexta.— Procedimiento de Inscripción.
Formalización de la inscripción.
Las plazas libres se podrán consultar en la Web del Instituto Aragonés de la Juventud 

(www.aragon.es/iaj).
La reserva de plaza podrá realizarse enviando la ficha de inscripción debidamente cumpli-

mentada por correo-e a la siguiente dirección: camposdetrabajo.iaj@aragon.es.
A vuelta de correo se confirmará la reserva de plaza y se facilitarán los datos bancarios 

para el abono de la cuota indicada que deberá realizarse en las 24 hora siguientes.
Transcurrido dicho plazo, se pierde el derecho adquirido, quedando sin efecto la reserva 

de la plaza que se hubiese realizado. Se podrán reservar hasta dos plazas por Campo de 
Voluntariado Juvenil.

La inscripción estará confirmada enviando al mismo correo-e el resguardo del abono de la 
cuota; cualquier otro documento requerido específicamente para cada plaza de Voluntariado 
Juvenil podrá ser presentado por el mismo procedimiento.

Séptima.— Devolución de la cuota de inscripción.
Únicamente procederá la devolución de la cuota en el supuesto de suspensión de la acti-

vidad o en caso de fuerza mayor debidamente justificado y documentado.
Corresponderá al Director Gerente del Instituto Aragonés de la Juventud dictar Resolución 

motivada en la que se acordará la devolución.

Octava.— Medidas especiales.
Se observarán cuantas medidas urgentes de contingencia se hayan adoptado por parte 

del Gobierno de Aragón para responder al impacto de la COVID-19 en la Comunidad Autó-
noma de Aragón.

Novena.— Aceptación de las bases.
La participación en el programa implica la aceptación de las bases de la presente convo-

catoria.

Zaragoza, 17 de junio de 2020.

El Director Gerente del Instituto Aragonés
de la Juventud,

ADRIÁN GIMENO REDRADO

http://www.aragon.es/iaj
http://www.aragon.es/iaj
mailto:camposdetrabajo.iaj@aragon.es
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UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2020, de la Universidad de Zaragoza, por la que se pu-
blica la modificación del plan de estudios de Graduado o Graduada en Magisterio en 
Educación Infantil por la Universidad de Zaragoza

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 26 y 28 del Real Decreto 1393/2007, de 
29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por los que se esta-
blece el procedimiento para la modificación de planes de estudios ya verificados y una vez 
recibido informe favorable de la Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón a 
las modificaciones presentadas del plan de estudios de Graduado o Graduada en Magisterio 
en Educación Infantil por la Universidad de Zaragoza.

Este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación de la modificación del plan de estudios 
de Graduado o Graduada en Magisterio en Educación Infantil por la Universidad de Zaragoza 
que queda estructurado según consta en el anexo a esta Resolución.

Zaragoza, 11 de junio de 2020.— El Rector en funciones, José Antonio Mayoral Murillo.
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Plan de estudios conducente a la obtención del título de Graduado o Graduada en Magisterio en Educación 
Infantil  por la Universidad de Zaragoza 

 
 

Estructura de las enseñanzas 
[Real Decreto 1393/2007, Anexo I, apartado 5.1] 

 
 
1. Rama de conocimiento a la que se adscribe el título: Ciencias Sociales y Jurídicas 
 
 
2. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia. 
 
 Tipo de materia Créditos ECTS 
 
Formación Básica (Fb) ........................................................  60  
Obligatorias (Ob) .................................................................  100  
Optativas (Op)......................................................................  30  
Prácticas externas (Pe) .......................................................  41  
Trabajo fin de grado .............................................................  9  
 
 Total créditos 240  
 
 
3. Distribución de los créditos de formación básica del plan de estudios por materias. 
 
 

Rama de conocimiento Materia RD 1393/2007 
de 29 de octubre Asignaturas vinculadas ECTS Curso 

Artes y Humanidades Idioma moderno Francés en educación infantil I / Inglés en educación 
infantil I 6 1 

Ciencias Sociales y 
Jurídicas Educación Educación social e intercultural 6 1 

Ciencias Sociales y 
Jurídicas Educación Evaluación de contextos 6 1 

Ciencias Sociales y 
Jurídicas Educación La escuela infantil como espacio educativo 6 1 

Artes y Humanidades Lengua Lengua castellana 6 1 

Ciencias de la Salud / 
Ciencias Sociales y 
Jurídicas 

Psicología Observación en la escuela 6 1 

Ciencias de la Salud / 
Ciencias Sociales y 
Jurídicas 

Psicología Psicología de la educación 6 1 

Ciencias de la Salud / 
Ciencias Sociales y 
Jurídicas 

Psicología Psicología del desarrollo I 6 1 

Ciencias de la Salud / 
Ciencias Sociales y 
Jurídicas 

Psicología Psicología del desarrollo II 6 1 

Artes y Humanidades / 
Ciencias Sociales y 
Jurídicas 

Sociología Sociología y psicología social de la educación 6 1 

Total créditos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  60  

 
 
4. Contenido del plan de estudios 
 

Módulo Materia Asignatura Ects Carácter Curso Organización 
temporal 

Formación 
general 

Sociedad, familia y 
escuela Educación social e intercultural 6 Fb 1 semestre1 

Formación 
general 

Organización del espacio 
escolar, materiales y 
habilidades docentes 

La escuela infantil como espacio 
educativo 6 Fb 1 semestre1 

Didáctico y 
disciplinar 

Aprendizaje de la lengua 
castellana y la literatura 
infantil 

Lengua castellana 6 Fb 1 semestre1 

Formación 
general 

Observación sistemática 
y análisis de contextos Observación en la escuela 6 Fb 1 semestre1 

Formación 
general 

Procesos educativos, 
aprendizaje y desarrollo 
de la personalidad (0-6 
años) 

Psicología del desarrollo I 6 Fb 1 semestre1 
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Didáctico y 
disciplinar 

Aprendizaje de la lengua 
extranjera 

Elegir una: 
Francés en educación infantil I / 
Inglés en educación infantil I 

6 Fb 1 semestre2 

Formación 
general 

Observación sistemática 
y análisis de contextos Evaluación de contextos 6 Fb 1 semestre2 

Formación 
general 

Procesos educativos, 
aprendizaje y desarrollo 
de la personalidad (0-6 
años) 

Psicología de la educación 6 Fb 1 semestre2 

Formación 
general 

Procesos educativos, 
aprendizaje y desarrollo 
de la personalidad (0-6 
años) 

Psicología del desarrollo II 6 Fb 1 semestre2 

Formación 
general 

Sociedad, familia y 
escuela 

Sociología y psicología social de la 
educación 6 Fb 1 semestre2 

Formación 
general 

Organización del espacio 
escolar, materiales y 
habilidades docentes 

El maestro en la escuela infantil 6 Ob 2 semestre1 

Formación 
general 

Infancia, salud y 
alimentación Infancia, salud y alimentación 6 Ob 2 semestre1 

Didáctico y 
disciplinar 

Aprendizaje de la lengua 
castellana y la literatura 
infantil 

Literatura infantil y educación 
literaria 6 Ob 2 semestre1 

Practicum Prácticas escolares Prácticas escolares I  6 Pe 2 anual 

Formación 
general 

Dificultades de 
aprendizaje y trastornos 
del desarrollo 

Prevención de las dificultades de 
aprendizaje 6 Ob 2 semestre1 

Didáctico y 
disciplinar 

Aprendizaje de la lengua 
extranjera 

Elegir una: 
Francés en educación infantil II / 
Inglés en educación infantil II 

6 Ob 2 semestre2 

Didáctico y 
disciplinar 

Aprendizaje de las 
ciencias de la naturaleza, 
de las ciencias sociales y 
de la matemática 

Didáctica de las matemáticas (*) 6 Ob 2 semestre2 

Didáctico y 
disciplinar 

Aprendizaje de las 
ciencias de la naturaleza, 
de las ciencias sociales y 
de la matemática 

Didáctica de las ciencias de la 
naturaleza 6 Ob 2 semestre2 

Formación 
general 

Organización del espacio 
escolar, materiales y 
habilidades docentes 

Materiales y recursos didácticos 6 Ob 2 semestre2 

Formación 
general 

Dificultades de 
aprendizaje y trastornos 
del desarrollo 

Trastornos del desarrollo 6 Ob 2 semestre2 

Formación 
general 

La escuela de educación 
infantil 

Curriculum y educación infantil 
inclusiva 10 Ob 3 anual 

Didáctico y 
disciplinar 

Aprendizaje de la lengua 
castellana y la literatura 
infantil 

Didáctica de la lengua castellana en 
infantil 6 Ob 3 semestre1 

Didáctico y 
disciplinar 

Aprendizaje de las 
ciencias de la naturaleza, 
de las ciencias sociales y 
de la matemática 

Didáctica de las ciencias sociales  6 Ob 3 semestre1 

Practicum Prácticas escolares Prácticas escolares II 14 Pe 3 anual 

Didáctico y 
disciplinar 

Desarrollo de la 
expresión musical, 
plástica y corporal 

Desarrollo de la expresión musical 6 Ob 3 semestre2 

Didáctico y 
disciplinar 

Desarrollo de la 
expresión musical, 
plástica y corporal 

Educación física en educación 
infantil 6 Ob 3 semestre2 

Didáctico y 
disciplinar 

Desarrollo de la 
expresión musical, 
plástica y corporal 

Educación visual y plástica 6 Ob 3 semestre2 

Formación 
general 

Infancia, salud y 
alimentación Psicología y salud infantil 6 Ob 3 semestre2 

Optatividad Asignaturas optativas 30 Op 4 semestre1 
Practicum Prácticas escolares Prácticas escolares III 10 Pe 4 anual 

Practicum Prácticas escolares de 
mención 

Elegir una entre: 
Prácticas escolares en atención a la 
diversidad / Prácticas escolares en 
educación bilingüe (inglés) / 
Prácticas escolares en lengua 
aragonesa / Prácticas escolares IV 

11 Pe 4 anual 

Practicum Trabajo fin de Grado Trabajo fin de Grado 9 Tfg 4 anual 

Optatividad Atención a la Diversidad 

Atención temprana 6 Op 4 semestre 1 
El contexto de la educación en 
territorios rurales 6 Op 4 semestre 1 
El proceso de enseñanza en la 
escuela multigrado 6 Op 4 semestre 1 

Innovación en la escuela inclusiva 6 Op 4 semestre 1 
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Psicopatología infantil 6 Op 4 semestre 1 
Respuestas educativas a 
necesidades específicas 6 Op 4 semestre 1 

Trastornos del lenguaje y la 
comunicación 6 Op 4 semestre 1 

 

Optatividad Educación Bilingüe 
(Inglés) 

Content and language integrated 
learning (CLIL) 6 Op 4 semestre 1 

English in infant education III 6 Op 4 semestre 1 
Language and communication in the 
bilingual classroom 6 Op 4 semestre 1 

Learning and teaching EFL 6 Op 4 semestre 1 
Resources for EFL in infant school 6 Op 4 semestre 1 

Optatividad Lengua Aragonesa 

Comunicación oral y escrita en 
aragonés 6 Op 4 semestre 1 

Didáctica de la lengua aragonesa 6 Op 4 semestre 1 
Gramática de la lengua aragonesa 6 Op 4 semestre 1 
Literatura en aragonés y educación 
literaria 6 Op 4 semestre 1 

Variación diatópica del aragonés 6 Op 4 semestre 1 
Optatividad Religión Didáctica de la religión católica 6 Op 4 semestre 1 
 
 
(*) En la Facultad de Educación, por necesidades de organización de las prácticas escolares, la asignatura Didáctica de las matemáticas 
se imparte en semestre 1. 
Las menciones en Atención a la Diversidad y Educación Bilingüe (Inglés) se podrán obtener en las tres Facultades: Facultad de Ciencias 
Humanas y de la Educación, Facultad de Ciencias Sociales y Humanas y Facultad de Educación.  
La mención en Lengua Aragonesa, en la Facultad de Ciencias Humanas y de la Educación 
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RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2020, de la Universidad de Zaragoza, por la que se pu-
blica la modificación del plan de estudios de Graduado o Graduada en Magisterio en 
Educación Primaria por la Universidad de Zaragoza

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 26 y 28 del Real Decreto 1393/2007, de 
29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por los que se esta-
blece el procedimiento para la modificación de planes de estudios ya verificados y una vez 
recibido informe favorable de la Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón a 
las modificaciones presentadas del plan de estudios de Graduado o Graduada en Magisterio 
en Educación Primaria por la Universidad de Zaragoza.

Este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación de la modificación del plan de estudios 
de Graduado o Graduada en Magisterio en Educación Primaria por la Universidad de Zara-
goza que queda estructurado según consta en el anexo a esta Resolución.

Zaragoza, 11 de junio de 2020.— El Rector en funciones, José Antonio Mayoral Murillo.
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Plan de estudios conducente a la obtención del título de Graduado o Graduada en Magisterio en Educación 
Primaria por la Universidad de Zaragoza 

 
 

Estructura de las enseñanzas 
[Real Decreto 1393/2007, Anexo I, apartado 5.1] 

 
 
1. Rama de conocimiento a la que se adscribe el título: Ciencias Sociales y Jurídicas 
 
 
2. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia. 
 
 
 Tipo de materia Créditos ECTS 
 
Formación Básica (Fb) ........................................................  60 
Obligatorias (Ob) .................................................................  100 
Optativas (Op)......................................................................  30 
Prácticas externas (Pe) .......................................................  41 
Trabajo fin de grado .............................................................  9 
 
 Total créditos 240  
 
 
3. Distribución de los créditos de formación básica del plan de estudios por materias. 
 
 

Rama de conocimiento 
Materia RD 
1393/2007 de 29 
de octubre 

Asignaturas vinculadas ECTS Curso 

Artes y Humanidades Idioma moderno Francés en educación primaria I / Inglés en 
educación primaria I 6 1 

Ciencias Sociales y Jurídicas Educación Didáctica general y currículum 6 1 

Ciencias Sociales y Jurídicas Educación Educación social e intercultural 6 1 

Ciencias Sociales y Jurídicas Educación La educación en la sociedad del conocimiento 6 1 

Ciencias Sociales y Jurídicas Educación La escuela como espacio educativo 6 1 

Artes y Humanidades Lengua Lengua castellana 6 1 

Ciencias Sociales y Jurídicas Educación Maestro y relación educativa 6 1 
Ciencias de la Salud / Ciencias 
Sociales y Jurídicas Psicología Psicología de la educación 6 1 

Ciencias de la Salud / Ciencias 
Sociales y Jurídicas Psicología Psicología del desarrollo 6 1 

Artes y Humanidades / 
Ciencias Sociales y Jurídicas Sociología Sociología y psicología social de la educación 6 1 

Total créditos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  60  

 
 
4. Contenido del plan de estudios. 
 
 

Módulo Materia Asignatura ECTS Carácter Curso Organización 
temporal 

Formación general 
Procesos y 
contextos 
educativos 

Didáctica general y curriculum 
(**) 6 Fb 1 semestre1 

Formación general 
Procesos y 
contextos 
educativos 

La escuela como espacio 
educativo 6 Fb 1 semestre1 

Formación general 
Procesos y 
contextos 
educativos 

Maestro y relación educativa 6 Fb 1 semestre1 

Formación general 
Aprendizaje y 
desarrollo de la 
personalidad 

Psicología de la educación 6 Fb 1 semestre1 

Formación general Sociedad, familia y 
escuela 

Sociología y psicología social de 
la educación 6 Fb 1 semestre1 
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Didáctico disciplinar 
Enseñanza y 
aprendizaje de la 
lengua extranjera 

Elegir  una: 
Francés en educación primaria I  
/ Inglés en educación primaria I 

6 Fb 1 semestre2 

Formación general Sociedad, familia y 
escuela Educación social e intercultural 6 Fb 1 semestre2 

Formación general 
Procesos y 
contextos 
educativos 

La educación en la sociedad del 
conocimiento 6 Fb 1 semestre2 

Didáctico disciplinar 

Enseñanza y 
aprendizaje de la 
lengua castellana y 
la literatura 

Lengua castellana (**) 6 Fb 1 semestre2 

Formación general 
Aprendizaje y 
desarrollo de la 
personalidad 

Psicología del desarrollo 6 Fb 1 semestre2 

Didáctico disciplinar 

Enseñanza y 
aprendizaje de las 
ciencias 
experimentales 

Didáctica del medio físico y 
químico 6 Ob 2 semestre1 

Didáctico disciplinar 

Enseñanza y 
aprendizaje de la 
educación musical, 
plástica y visual 

Educación visual y plástica 6 Ob 2 semestre1 

Didáctico disciplinar 

Enseñanza y 
aprendizaje de la 
lengua castellana y 
la literatura 

Fundamentos de literatura 
española 6 Ob 2 semestre1 

Practicum Prácticas escolares Prácticas escolares I 6 Pe 2 anual 

Formación general 
Aprendizaje y 
desarrollo de la 
personalidad 

Procesos evolutivos y diversidad 6 Ob 2 semestre1 

Didáctico disciplinar 
Enseñanza y 
aprendizaje de la 
lengua extranjera 

Elegir una: 
Francés en educación primaria  II 
/ Inglés en educación primaria II 

6 Ob 2 semestre2 

Formación general 
Procesos y 
contextos 
educativos 

Atención a la diversidad 6 Ob 2 semestre2 

Didáctico disciplinar 
Enseñanza y 
aprendizaje de las 
matemáticas 

Didáctica de la aritmética I 6 Ob 2 semestre2 

Didáctico disciplinar 
Enseñanza y 
aprendizaje de las 
ciencias sociales 

Didáctica de las ciencias sociales 
I (*) 6 Ob 2 semestre2 

Didáctico disciplinar 

Enseñanza y 
aprendizaje de la 
lengua castellana y 
la literatura 

Literatura infantil y juvenil 6 Ob 2 semestre2 

Didáctico disciplinar 
Enseñanza y 
aprendizaje de la 
educación física 

Educación física en educación 
primaria 10 Ob 3 anual 

Didáctico disciplinar 
Enseñanza y 
aprendizaje de las 
matemáticas 

Didáctica de la aritmética II 6 Ob 3 semestre1 

Didáctico disciplinar 

Enseñanza y 
aprendizaje de la 
lengua castellana y 
la literatura 

Didáctica de la lengua castellana 
en primaria 6 Ob 3 semestre1 

Practicum Prácticas escolares Prácticas escolares II 14 Pe 3 anual 

Didáctico disciplinar 
Enseñanza y 
aprendizaje de las 
matemáticas 

Didáctica de la geometría 6 Ob 3 semestre2 

Didáctico disciplinar 
Enseñanza y 
aprendizaje de las 
ciencias sociales 

Didáctica de las ciencias sociales 
II 6 Ob 3 semestre2 

Didáctico disciplinar 

Enseñanza y 
aprendizaje de las 
ciencias 
experimentales 

Didáctica del medio biológico y 
geológico 6 Ob 3 semestre2 

Didáctico disciplinar 

Enseñanza y 
aprendizaje de la 
educación musical, 
plástica y visual 

Fundamentos de educación 
musical 6 Ob 3 semestre2 

Optatividad Asignaturas optativas 30 Op 4 semestre1 

Practicum Prácticas escolares Prácticas escolares III 10 Pe 4 anual 
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Practicum Prácticas escolares 
de mención 

Elegir una en función de la 
mención elegida 
Prácticas escolares en audición y 
lenguaje / Prácticas escolares en 
pedagogía terapéutica / Prácticas 
escolares en educación física / 
Prácticas escolares en educación 
musical / Prácticas escolares en 
lengua francesa / Prácticas 
escolares en lengua inglesa / 
Prácticas escolares en lengua 
aragonesa / 
Prácticas escolares IV 

11 Pe 4 anual 

Practicum Trabajo fin de Grado Trabajo de fin de Grado 9 Tfg 4 anual 

De optatividad 

Atención a la 
diversidad 

Atención temprana (1) 6 Op 4 Semestre 1 
Atención temprana en 
comunicación y lenguaje (2) 6 Op 4 Semestre 1 

Dificultades de aprendizaje en 
matemáticas (3) 6 Op 4 Semestre 1 

El contexto de la educación en 
territorios rurales (4) 6 Op 4 Semestre 1 

El proceso de enseñanza en la 
escuela multigrado (5) 6 Op 4 Semestre 1 

Innovación en la escuela 
inclusiva (6) 6 Op 4 Semestre 1 

Intervención educativa y 
diversidad (7) 6 Op 4 Semestre 1 

Psicopatología infantil y juvenil 
(8) 6 Op 4 Semestre 1 

Recursos didácticos para el 
desarrollo lingüístico (9) 6 Op 4 Semestre 1 

Tratamiento de los trastornos de 
la lectura y la escritura (10) 6 Op 4 Semestre 1 

Tratamiento de los trastornos del 
habla y la voz (11) 6 Op 4 Semestre 1 

Tratamiento de los trastornos del 
lenguaje y la audición (12) 6 Op 4 Semestre 1 

Educación Física 

Actividades físicas artístico 
expresivas 6 Op 4 Semestre 1 

Actividades físicas colectivas 6 Op 4 Semestre 1 
Actividades físicas de oposición y 
cooperación 6 Op 4 Semestre 1 

Actividades físicas en el medio 
natural 6 Op 4 Semestre 1 

Actividades físicas individuales 6 Op 4 Semestre 1 

Educación Musical 

Audición musical activa 6 Op 4 Semestre 1 

Formación instrumental 6 Op 4 Semestre 1 

Formación vocal y auditiva 6 Op 4 Semestre 1 

Música y movimiento expresivo 6 Op 4 Semestre 1 

Lenguajes de la música 6 Op 4 Semestre 1 

Lengua Aragonesa 

Comunicación oral y escrita en 
aragonés 6 Op 4 Semestre 1 

Didáctica de la lengua aragonesa 6 Op 4 Semestre 1 
Gramática de la lengua 
aragonesa 6 Op 4 Semestre 1 

Literatura en aragonés y 
educación literaria 6 Op 4 Semestre 1 

Variación diatópica del aragonés 6 Op 4 Semestre 1 

Lengua Francesa 

Acquisition et apprentissage du 
FLE 6 Op 4 Semestre 1 

Communication orale et écrite 6 Op 4 Semestre 1 

Français avancé 6 Op 4 Semestre 1 

FLE ressources pour le primaire 6 Op 4 Semestre 1 

Planification curriculaire du FLE 6 Op 4 Semestre 1 

Lengua Inglesa 

English in primary education III 6 Op 4 Semestre 1 

Learning and teaching EFL 6 Op 4 Semestre 1 

Oral communication 6 Op 4 Semestre 1 

Planning effective teaching 6 Op 4 Semestre 1 
Resources for EFL in primary 
school 6 Op 4 Semestre 1 

 Religión Didáctica de la religión católica 6 Op 4 Semestre 1 
Para obtener la mención en Audición y Lenguaje es necesario superar 4 asignaturas a elegir entre las asignaturas 2, 7, 9, 10, 11 y 12, y 
una asignatura optativa de entre la oferta de optatividad del Grado. 
 
Para obtener la mención en Pedagogía Terapéutica es necesario superar 4 asignaturas a elegir entre las asignaturas 1, 3, 6, 7, 8 y 10, y 
una asignatura optativa de entre la oferta de optatividad del Grado 
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(*) En la Facultad de Educación,  Prácticas escolares I se imparte en semestre 2  y Didáctica de las ciencias sociales I se imparte en 
semestre 1 
(**)  En la Facultad de Ciencias Sociales y Humanas, Currículo en contextos diversos se imparte en semestre 2 y Lengua castellana se 
imparte en semestre 1 
 
 

 
(*) Tratamiento de los trastornos del habla y la voz y Dificultades de aprendizaje en matemáticas solo se imparten en la Facultad de 
Educación. 
 

 
Facultades donde se imparten las menciones: 
 
Facultad de Educación:  
Mención en Audición y Lenguaje, Mención en Pedagogía Terapéutica, Mención en Educación Física, Mención en Educación Musical, 
Mención en Lengua Francesa, Mención en Lengua Inglesa. 
 
Facultad de Ciencias Humanas y de la Educación: 
Mención en Audición y Lenguaje, Mención en Pedagogía Terapéutica, Mención en Educación Física, Mención en Lengua Inglesa. 
 
Facultad de Ciencias Sociales y Humanas: 
Mención en Audición y Lenguaje, Mención en Pedagogía Terapéutica, Mención en Educación Física, Mención en Lengua Inglesa 
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RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2020, de la Universidad de Zaragoza, por la que se pu-
blica la modificación del plan de estudios de Graduado o Graduada en Turismo por la 
Universidad de Zaragoza

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 26 y 28 del Real Decreto 1393/2007, de 
29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por los que se esta-
blece el procedimiento para la modificación de planes de estudios ya verificados y una vez 
recibido informe favorable de la Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón a 
las modificaciones presentadas del plan de estudios de Graduado o Graduada en Turismo por 
la Universidad de Zaragoza.

Este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación de la modificación del plan de estudios 
de Graduado o Graduada en Turismo por la Universidad de Zaragoza que queda estructurado 
según consta en el anexo a esta Resolución.

Zaragoza, 11 de junio de 2020.— El Rector en funciones, José Antonio Mayoral Murillo.
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Plan de estudios conducente a la obtención del título de Graduado o Graduada en Turismo por la Universidad 
de Zaragoza 

 
 

Estructura de las enseñanzas 
[Real Decreto 1393/2007, Anexo I, apartado 5.1] 

 
 
1. Rama de conocimiento a la que se adscribe el título: Ciencias Sociales y Jurídicas 
 
 
2. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia. 
 
 Tipo de materia Créditos ECTS 
 
Formación Básica (Fb) ........................................................  60  
Obligatorias (Ob) .................................................................  134  
Optativas (Op)......................................................................  21  
Prácticas externas (Pe) .......................................................  16  
Trabajo fin de grado .............................................................  9  
 
 Total créditos 240  
 
 
3. Distribución de los créditos de formación básica del plan de estudios por materias. 
 
 

Rama de conocimiento Materia RD 1393/2007 
de 29 de octubre Asignaturas vinculadas ECTS Curso 

Ciencias Sociales y 
Jurídicas Economía Introducción a la economía 6 1 

Ciencias Sociales y 
Jurídicas Estadística Estadística y gestión financiera 6 2 

Artes y Humanidades Idioma moderno Inglés turístico I 6 1 

Ciencias Sociales y 
Jurídicas Derecho Introducción al Derecho 6 1 

Ciencias Sociales y 
Jurídicas Geografía Geografía de los destinos turísticos 6 1 

Ciencias Sociales y 
Jurídicas Empresa Organización y administración de empresas turísticas 6 1 

Ciencias Sociales y 
Jurídicas Empresa Marketing turístico 6 1 

Artes y Humanidades Idioma moderno Francés / Alemán turístico I 6 2 

Artes y Humanidades Arte Turismo y patrimonio cultural 6 1 

Ciencias Sociales y 
Jurídicas Sociología Sociología del turismo 6 1 

Total créditos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  60  

 
 
4. Contenido del plan de estudios 
 

Módulo Materia Asignatura Ects Carácter Curso Organización 
temporal 

Perspectivas 
del territorio y 
su implicación 
en el turismo 

Geografía Geografía de los destinos turísticos 6 Fb 1 semestre1 

Fundamentos y 
dimensiones del 
Turismo 

Economía Introducción a la economía 6 Fb 1 semestre1 

Fundamentos y 
dimensiones del 
Turismo 

Sociología Sociología del turismo 6 Fb 1 semestre1 

Turismo cultural 
y patrimonial Arte Turismo y patrimonio cultural 6 Fb 1 semestre1 
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Sistemas de 
información y 
comunicación 
para la empresa 
turística 

 TIC aplicadas al turismo 6 Ob 1 semestre1 

Lenguas 
extranjeras 
aplicadas al 
turismo 

Idioma moderno Inglés turístico I 6 Fb 1 semestre2 

Fundamentos y 
dimensiones del 
Turismo 

Derecho Introducción al derecho 6 Fb 1 semestre2 

Dirección y 
gestión de 
empresas de 
servicios 
turísticos 

Empresa Marketing turístico 6 Fb 1 semestre2 

Fundamentos y 
dimensiones del 
Turismo 

Empresa Organización y administración de 
empresas turísticas 6 Fb 1 semestre2 

Turismo cultural 
y patrimonial  Historia del Arte I 6 Ob 1 semestre2 
Lenguas 
extranjeras 
aplicadas al 
turismo 

Idioma moderno Alemán turístico I/  Francés 
turístico I 6 Fb 2 semestre1 

Sistemas de 
información y 
comunicación 
para la empresa 
turística 

Estadística Estadística y gestión financiera 6 Fb 2 semestre1 

Ciencias 
Jurídicas  Derecho empresarial en el sector 

turístico 6 Ob 2 semestre1 
Turismo cultural 
y patrimonial  Historia del Arte II 6 Ob 2 semestre1 
Lenguas 
extranjeras 
aplicadas al 
turismo 

 Inglés turístico II 6 Ob 2 semestre1 

Lenguas 
extranjeras 
aplicadas al 
turismo 

 
Alemán turístico II / Francés 
turístico II 6 Ob 2 semestre2 

Dirección y 
gestión de 
empresas de 
servicios 
turísticos 

 Contabilidad 6 Ob 2 semestre2 

Visión 
económica del 
turismo 

 Estructura económica del turismo 6 Ob 2 semestre2 

Lenguas 
extranjeras 
aplicadas al 
turismo 

 
 

 
Inglés turístico III 6 Ob 2 semestre2 

Dirección y 
gestión de 
empresas de 
servicios 
turísticos 

 Intermediación turística 6 Ob 2 semestre2 

Lenguas 
extranjeras 
aplicadas al 
turismo 

 Inglés turístico IV 6 Ob 3 anual 

Lenguas 
extranjeras 
aplicadas al 
turismo 

 Alemán turístico III / Francés 
turístico III 6  

Ob 3 anual 
 

Perspectivas 
del territorio y 
su implicación 
en el turismo 

 Análisis de los recursos turísticos 6 Ob 3 semestre1 

Dirección y 
gestión de 
empresas de 
servicios 
turísticos 

 Gestión de recursos humanos 6 Ob 3 semestre1 

Destinos y 
productos 
turísticos 

 Gestión hotelera 6 Ob 3 semestre1 

Sistemas de 
información y 
comunicación 
para la empresa 
turística 

 Investigación de mercados 6 Ob 3 semestre1 

Visión 
económica del 
turismo 

 Análisis de la coyuntura turística 6 Ob 3 semestre2 
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Ciencias 
Jurídicas  Derecho administrativo del turismo 6 Ob 3 semestre2 
Dirección y 
gestión de 
empresas de 
servicios 
turísticos 

 Dirección estratégica 6 Ob 3 semestre2 

Perspectivas 
del territorio y 
su implicación 
en el turismo 

 Planificación territorial del turismo 6 Ob 3 semestre2 

Dirección y 
gestión de 
empresas de 
servicios 
turísticos 

 Dirección financiera 6 Ob 4 semestre1 

Sistemas de 
información y 
comunicación 
para la empresa 
turística 

 TIC y análisis de datos en la 
empresa turística 6 Ob 

 
 
4 semestre1 

Lenguas 
extranjeras 
aplicadas al 
turismo 

 Alemán turístico IV / Francés 
turístico IV 6 Op 

 
4 semestre1 

Dirección y 
gestión de 
empresas de 
servicios 
turísticos 

 Contabilidad directiva 3 Op 4 semestre1 

Destinos y 
productos 
turísticos 

 Marketing digital de destinos 
turísticos 6 Op 4 semestre1 

Visión 
económica del 
turismo 

 Política económica del turismo 3 Op 4 semestre1 

Sistemas de 
información y 
comunicación 
para la empresa 
turística 

 Protocolo y organización de 
eventos 6 Op 4 semestre1 

Destinos y 
productos 
turísticos 

 Turismo accesible e inclusivo 6 Op 4 semestre1 

Dirección y 
gestión de 
empresas de 
servicios 
turísticos 

 Fiscalidad empresarial en el sector 
turístico 3 Op 4 semestre2 

Lenguas 
extranjeras 
aplicadas al 
turismo 

 Iniciación al chino 6 Op 4 semestre2 

Prácticas 
externas  Prácticas en el extranjero 9 Op 4 semestre2 

Destinos y 
productos 
turísticos 

 Psicología social aplicada al 
turismo 3 Op 4 semestre2 

Turismo cultural 
y patrimonial  Rutas turísticas y patrimonio 6 Op 4 semestre2 

Destinos y 
productos 
turísticos 

 Turismo sostenible y medio 
ambiente 6 Op 4 semestre2 

Prácticas 
externas  Prácticas en empresas 16 Pe 4 semestre2 

Trabajo fin de 
grado  Trabajo Fin de Grado  9 Tfg 4 semestre2 

  Idioma moderno Inglés B1 2 Ob 4  
  Idioma moderno Francés B1 2 Ob 4  
  Idioma moderno Alemán B1 2 Ob 4  
  Idioma moderno Italiano B1 2 Ob 4  
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RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2020, de la Universidad de Zaragoza, por la que se pu-
blica la modificación del plan de estudios de Máster Universitario en Ingeniería de Tele-
comunicación por la Universidad de Zaragoza

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 26 y 28 del Real Decreto 1393/2007, de 
29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por los que se esta-
blece el procedimiento para la modificación de planes de estudios ya verificados y una vez 
recibido informe favorable de la Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón a 
las modificaciones presentadas del plan de estudios de Máster Universitario en Ingeniería de 
Telecomunicación por la Universidad de Zaragoza.

Este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación de la modificación del plan de estudios 
de Máster Universitario en Ingeniería de Telecomunicación por la Universidad de Zaragoza 
que queda estructurado según consta en el anexo a esta Resolución.

Zaragoza, 11 de junio de 2020.— El Rector en funciones, José Antonio Mayoral Murillo.
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ANEXO 

 
Plan de estudios conducente a la obtención del título de Máster Universitario en Ingeniería de 

Telecomunicación por la Universidad de Zaragoza 
 
 

Estructura de las enseñanzas 
[Real Decreto 1393/2007, Anexo I, apartado 5.1] 

 
 
1. Rama de conocimiento a la que se adscribe el título: Ingeniería y Arquitectura 
 
 
2. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia. 

 
 

 Tipo de materia Créditos ECTS 
 

Obligatorias ...........................................................  66 
Optativas  ..............................................................  24 
Trabajo fin de máster  ............................................  30 
 
 Total créditos 120 
 
 
3. Contenido del plan de estudios. 
 

Módulo Materia Asignatura Créditos 
ECTS Carácter Curso Organización 

temporal 

Tecnologías de 
Telecomunicación  

Señales y 
Comunicaciones  

Tratamiento de señal en  
comunicaciones avanzadas 6 Obligatoria 1 Semestre 1 

Sistemas de radiolocalización y 
satélites 6 Obligatoria 1 Semestre 1 

Diseño de antenas y sistemas 
de radiocomunicaciones 6 Obligatoria 1 Semestre 2 

Sistemas de transmisión óptica 
y de alta frecuencia 6 Obligatoria 1 Semestre 2 

Redes y 
Servicios  

Redes heterogéneas 6 Obligatoria 1 Semestre 1 

Internet de nueva generación 6 Obligatoria 1 Semestre 1 

Seguridad avanzada 6 Obligatoria 1 Semestre 2 

Electrónica  
Sistemas digitales avanzados 6 Obligatoria 1 Semestre 1 

Sistemas analógicos 
avanzados  6 Obligatoria 1 Semestre 2 

Gestión 
Tecnológica de 
Proyectos de 
Telecomunicación  

Gestión 
Tecnológica de 
Proyectos de 
Telecomunicación  

Gestión de proyectos de 
telecomunicación 6 Obligatoria 1 Semestre 2 

Integración de tecnologías y 
sistemas de telecomunicación 6 Obligatoria 2 Semestre 3 

Formación optativa  Formación optativa   24 Optativa 2 Semestre 3 ó 4  

Trabajo fin de Máster  Trabajo fin de Máster  Trabajo fin de Máster 30 TFM 2 Semestre 4 
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RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2020, de la Universidad de Zaragoza, por la que se pu-
blica la modificación del plan de estudios de Máster Universitario en Ingeniería Electró-
nica por la Universidad de Zaragoza

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 26 y 28 del Real Decreto 1393/2007, de 
29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por los que se esta-
blece el procedimiento para la modificación de planes de estudios ya verificados y una vez 
recibido informe favorable de la Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón a 
las modificaciones presentadas del plan de estudios de Máster Universitario en Ingeniería 
Electrónica por la Universidad de Zaragoza.

Este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación de la modificación del plan de estudios 
de Máster Universitario en Ingeniería Electrónica por la Universidad de Zaragoza que queda 
estructurado según consta en el anexo a esta Resolución.

Zaragoza, 11 de junio de 2020.— El Rector en funciones, José Antonio Mayoral Murillo.



cs
v:

 B
O

A2
02

00
62

40
16

24/06/2020Boletín Oficial de AragónNúm. 124

13583

                        
 

ANEXO 

Plan de estudios conducente a la obtención del título de Máster Universitario en Ingeniería 
Electrónica por la Universidad de Zaragoza 

 
Estructura de las enseñanzas  

(Real Decreto 1393/2007, Anexo I, apartado 5.1) 

 

1. Rama de conocimiento a la que se adscribe el título: Ingeniería y Arquitectura. 

 

 
2. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia: 

 
 

 
 
 

3. Contenido del plan de estudios: 
 

 
Módulo 

 
Materia/Asignatura  Créditos      

ECTS 
 

Carácter 
 
Curso Organización 

temporal 

 
Formación obligatoria 
 

Diseño electrónico y control avanzado 6 Obligatoria 1 Semestre 1 

Sistemas digitales avanzados 6 Obligatoria 1 Semestre 1 

Sistemas analógicos avanzados 6 Obligatoria 1 Semestre 2 

 
 
Formación optativa 
 

Electrónica para ambientes inteligentes 30 Optativa 1 Semestre 1, Semestre2 

Electrónica para sistemas de potencia 30 Optativa 1 Semestre 1, Semestre2 

Prácticas externas 6 Optativa 1 Semestre 2 

Trabajo Fin de Máster Trabajo fin de Máster  12 Trabajo fin de Máster 1 Semestre 2 

 
 
 
 
 
 

Tipo de materia Créditos ECTS 

Obligatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  18 
Optativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  30 
Trabajo Fin de Máster . . . . . . . . . . . . . . . . . .  12 

Total créditos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  60 
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V. Anuncios

b) Otros anuncios

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO 
EMPRESARIAL

ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Zaragoza, por el que se somete a información pública, la solicitud de autorización 
administrativa previa y de construcción, de la Planta Fotovoltaica “Albeta 1” y la in-
fraestructura de evacuación, para una potencia de 2,499 kilovatios pico, promovida por 
la empresa Salix Energías Renovables S.L. (Número de expediente:G-SO-Z-025/2020).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de las instalaciones de energía eléctrica y el ar-
tículo 28 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, se inicia el correspondiente trámite de información y participación pública, de la soli-
citud de autorización administrativa y evaluación de impacto ambiental de los proyectos ci-
tados, cuyos datos se detallan a continuación:

Peticionario: Salix Energías Renovables S.L., con domicilio social en el Polígono Industrial 
Carrilabarca, nave B27, 31.521 Murchante (Navarra). CIF: B31921620.

Planta Fotovoltaica: Albeta 1, junto con su infraestructura de evacuación.
Ubicación: Municipio de Albeta (Zaragoza), dentro del polígono 1 y 6, en varias parcelas.
Potencia instalación: 2,499 kilovatios pico.
Superficie de la poligonal del Parque Solar - 5,83 hectáreas.
Instalación: producción de energía eléctrica mediante tecnología fotovoltaica con seguidor 

a un eje, a partir de 7.140 módulos de 350 vatios pico, 2 inversores y 1 centro de transforma-
ción de 2.340 KVA, con una relación 0,45/15 kilovoltios.

Infraestructuras conexión red: línea de interconexión subterránea, a 15 kV, enlazando el 
centro de transformación anterior con el centro de seccionamiento (exterior al perímetro de la 
Planta y distante 2.392 metros). Este centro de seccionamiento albergará seis celdas: en-
trada-salida de Compañía, protecciones, medida y de línea para conexión con la planta solar 
fotovoltaica. Otra línea subterránea de alta tensión a 15 kV lo conectará con la subestación 
“Borja” distante 81 metros.

Vínculo para consulta y descarga de la documentación: http://www.aragon.es/energia_in-
formacionpublica.

El órgano sustantivo competente para resolver la Autorización Administrativa Previa y de Cons-
trucción de los Proyectos, es la Dirección General de Energía y Minas del Departamento de Indus-
tria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de Aragón, previa declaración de im-
pacto ambiental simplificada o informe, a emitir por el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

El Órgano tramitador es el Servicio Provincial de Zaragoza.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que, tanto los proyectos, como 
el resto de documentación asociada, puedan ser examinados por cualquier interesado. 
Además de la propia web, otros lugares de consulta son: oficina del Servicio Provincial de 
Economía, Industria y Empleo de Zaragoza sito en paseo María Agustín, número 36, puerta 
14, planta baja, Edificio “Pignatelli”, en el Servicio de Información y Documentación Adminis-
trativa ubicado en paseo María Agustín, número 36, Edificio “Pignatelli”, y en el Ayuntamiento 
afectado, en los días y horas hábiles de oficina.

Las alegaciones que se estimen oportunas, deben formularse en el plazo de un mes, a 
partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, en las formas previstas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Irán dirigidas al Servicio Provincial de Zaragoza, ubicado en la 
dirección señalada, indicando como referencia “Información pública. Planta fotovoltaica Al-
beta 1 e infraestructuras de evacuación”, haciendo referencia al expediente: G-SO-Z-025/2020.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Zaragoza, 1 de junio de 2020.— El Director del Servicio Provincial de Industria, Competiti-
vidad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, Luis F. Simal Domínguez.

http://www.aragon.es/energia_informacionpublica
http://www.aragon.es/energia_informacionpublica


cs
v:

 B
O

A2
02

00
62

40
18

24/06/2020Boletín Oficial de AragónNúm. 124

13585

ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Zaragoza, por el que se somete a información pública, la solicitud de autorización 
administrativa previa y de construcción, de la Planta Fotovoltaica “Albeta 2” y infraes-
tructura de evacuación, para una potencia de 2,499 kilovatios pico, promovida por la 
empresa Salix Energías Renovables S.L. (Número de expediente:G-SO-Z-026/2020).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de las instalaciones de energía eléctrica y el ar-
tículo 28 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, se inicia el correspondiente trámite de información y participación pública, de la soli-
citud de autorización administrativa y evaluación de impacto ambiental de los proyectos ci-
tados, cuyos datos se detallan a continuación:

Peticionario: Salix Energías Renovables S.L., con domicilio social en el Polígono Industrial 
Carrilabarca, nave B27, 31.521 Murchante (Navarra). CIF: B31921620.

Planta Fotovoltaica: Albeta 2, junto con su infraestructura de evacuación.
Ubicación: Municipio de Albeta (Zaragoza), dentro del polígono 1 y 6, en varias parcelas.
Potencia instalación: 2,499 kilovatios pico.
Superficie de la poligonal del Parque Solar - 5,46 hectáreas.
Instalación: producción de energía eléctrica mediante tecnología fotovoltaica con seguidor 

a un eje, a partir de 7.140 módulos de 350 vatios pico, 2 inversores y 1 centro de transforma-
ción de 2.340 KVA, con una relación 0,45/15 kilovoltios.

Infraestructuras conexión red: línea de interconexión subterránea, a 15 kV, enlazando el 
centro de transformación anterior con el centro de seccionamiento (exterior al perímetro de la 
Planta y distante 2.132 metros). Este centro de seccionamiento albergará seis celdas: en-
trada-salida de Compañía, protecciones, medida y de línea para conexión con la planta solar 
fotovoltaica. Otra línea subterránea de alta tensión a 15 kV lo conectará con la subestación 
“Borja” distante 81 metros.

Vínculo para consulta y descarga de la documentación: http://www.aragon.es/energia_in-
formacionpublica.

El órgano sustantivo competente para resolver la Autorización Administrativa Previa y de 
Construcción de los Proyectos, es la Dirección General de Energía y Minas del Departamento 
de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de Aragón, previa decla-
ración de impacto ambiental simplificada o informe, a emitir por el Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental.

El Órgano tramitador es el Servicio Provincial de Zaragoza.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que, tanto los proyectos, como 
el resto de documentación asociada, puedan ser examinados por cualquier interesado. 
Además de la propia web, otros lugares de consulta son: oficina del Servicio Provincial de 
Economía, Industria y Empleo de Zaragoza sito en paseo María Agustín, número 36, puerta 
14, planta baja, Edificio “Pignatelli”, en el Servicio de Información y Documentación Adminis-
trativa ubicado en paseo María Agustín, número 36, Edificio “Pignatelli”, y en el Ayuntamiento 
afectado, en los días y horas hábiles de oficina.

Las alegaciones que se estimen oportunas, deben formularse en el plazo de un mes, a 
partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, en las formas previstas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Irán dirigidas al Servicio Provincial de Zaragoza, ubicado en la 
dirección señalada, indicando como referencia “Información pública. Planta fotovoltaica Al-
beta 1 e infraestructuras de evacuación”, haciendo referencia al expediente: G-SO-Z-025/2020.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Zaragoza, 1 de junio de 2020.— El Director del Servicio Provincial de Industria, Competiti-
vidad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, Luis F. Simal Domínguez.

http://www.aragon.es/energia_informacionpublica
http://www.aragon.es/energia_informacionpublica
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Zaragoza, por el que se somete a información pú-
blica la solicitud de autorización administrativa previa y de construcción, así como el 
estudio de impacto ambiental y la declaración de utilidad pública de la instalación de 
producción de energía eléctrica Parque Eólico “PE Río Ebro II Ampliación”, de 23 MW 
(Expediente G-EO-Z-095/2019).

A los efectos previstos en la Ley 24/2013, de 28 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en el 
artículo 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, se somete a información pública 
la solicitud de reconocimiento, en concreto, de utilidad pública del expediente referenciado, 
cuyas principales características son:

- Peticionario/s: Desarrollo Eólico Las Majas XVI, SL.
- Dirección peticionaria: avda. Academia General Militar, 52, 50015 Zaragoza.
- Instalación: PE Río Ebro II Ampliación.
- Potencia: 23 MW.
- Número Aerogeneradores: 5.
- Infraestructura de evacuación: SET Río Ebro II y LAAT de SET Río Ebro II a SET Entre-

rríos.
- Ubicación: Pedrola.
El órgano sustantivo competente para resolver la autorización previa y de construcción del 

proyecto es el Servicio Provincial de Zaragoza, por delegación de la Dirección de Energía y 
Minas, previa declaración de impacto ambiental a emitir por el Instituto de Gestión Ambiental 
(INAGA).

El órgano sustantivo competente para resolver la declaración de utilidad pública corres-
ponde al Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial.

El órgano tramitador es el Servicio Provincial de Zaragoza.
La Declaración, en concreto, de Utilidad Pública, en virtud de lo establecido en el artículo 

56 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico y en el artículo 149 del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, llevará implícita la necesidad de ocupación de los 
bienes o de adquisición de los derechos reflejados en el anexo e implicará la urgente ocupa-
ción a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Lo que se hace público para conocimiento general y, también, especialmente a los propie-
tarios y demás titulares afectados por la instalación, cuya relación de bienes se inserta al final 
de este anuncio como anexo, así como a los que, siendo titulares de derechos reales o inte-
reses económicos sobre los bienes afectados, pudieran haber sido omitidos, para que, por 
cualquier interesado pueda examinar la documentación técnica de afecciones de la instala-
ción, además de la propia web del Gobierno de Aragón, a través del enlace http://www.aragon.
es/energia_informacionpublica, en la oficina del Servicio Provincial de Industria, Competiti-
vidad y Desarrollo Empresarial sito en paseo María Agustín, número 36, edificio “Pignatelli”; 
en el Servicio de Información y Documentación Administrativa ubicado en paseo María 
Agustín, número 36, edificio “Pignatelli”, y en los Ayuntamientos afectados, en los días y horas 
hábiles de oficina, y formularse las alegaciones que se estimen oportunas en el plazo de 
veinte dias, a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, en las formas pre-
vistas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Las alegaciones que se formulen irán dirigidas por triplicado, al Servicio Provincial de In-
dustria, Competitividad y Desarrollo Empresarial Zaragoza ubicado en la dirección señalada, 
indicando como referencia “Alegaciones. Expediente G-EO-Z-095/2019”.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Zaragoza, 10 de junio de 2020.— El Director del Servicio Provincial de Zaragoza, Luis 
Fernando Simal Domínguez.

http://www.aragon.es/energia_informacionpublica
http://www.aragon.es/energia_informacionpublica
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ANUNCIO del Director General de Energía y Minas, sobre el otorgamiento de la conce-
sión de explotación “Valdecastillo”, número 5740.

Mediante Resolución del Director General de Energía y Minas, de 13 de marzo de 2020, 
ha sido otorgada la concesión de explotación de recursos de la Sección C) “Valdecastillo”, 
número 5740, para arcilla, con una superficie de 7 cuadrículas mineras en los términos muni-
cipales de Seno, Castellote y Berge, provincia de Teruel, a favor de la empresa Hispano Mi-
nera de Rocas, S.L.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 101.5 del Regla-
mento General para el Régimen de la Minería, aprobado por Real Decreto 2857/1978, de 25 
de agosto.

En la página oficial del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresa-
rial del Gobierno de Aragón (http://www.aragon.es/minas/planos) se encuentra disponible el 
contenido de dicha Resolución así como el plano de demarcación de la concesión de explo-
tación de que se trata.

Zaragoza, 12 de junio de 2020.— El Director General de Energía y Minas, Sergio Breto 
Asensio.

http://www.aragon.es/minas/planos
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública el cambio de titularidad del coto municipal TE-10.272-D y su reclasifica-
ción a coto deportivo de caza, en el término municipal de Caminreal (Teruel) promovido 
por el Ayuntamiento de Caminreal (Número de Expediente INAGA 440102/27/2019/01857).

A instancia de D. Joaquín Romero Sánchez actuando en representación del Ayuntamiento 
de Caminreal se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental un expediente 
administrativo para el cambio de titularidad del coto TE-10.272-D y su reclasificación a coto 
deportivo de caza, ubicado en el término municipal de Caminreal (Teruel).

Dentro del procedimiento, se acuerda someter a información pública la solicitud, en aplica-
ción de lo dispuesto en el artículo 15.6 de la Ley 1/2015, de 12 de marzo, de Caza de Aragón, 
y a los efectos previstos en el artículo 19 del Decreto 108/1995, de 9 de mayo, de la Diputa-
ción General de Aragón, en el artículo 20 de la Ley 1/2015, de 12 de abril, de Caza de Aragón 
y en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de treinta días (há-
biles) contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, para que los interesados puedan examinar la documentación en las ofi-
cinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en Teruel, c/ San Francisco, 33, en horario 
de oficina, o bien en la url: www.aragon.es/inaga/informacionpublica; pudiendo presentar en 
dicho plazo las alegaciones oportunas por medios telemáticos en esa misma dirección elec-
trónica o, de manera presencial, en las citadas dependencias o en el Ayuntamiento de Camin-
real (Teruel).

Teruel, 15 de junio de 2020.— El Jefe de la Delegación de Teruel del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, Eduardo Saura Mateo.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública el cambio de titularidad del coto municipal TE-10.295-D y su reclasifica-
ción a coto deportivo de caza, en el término municipal de Caminreal (Teruel) promovido 
por el Ayuntamiento de Caminreal (Número de Expediente INAGA 440102/27/2019/01856).

A instancia de D. Joaquín Romero Sánchez actuando en representación del Ayuntamiento 
de Caminreal se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental un expediente 
administrativo para el cambio de titularidad del coto TE-10.295-D y su reclasificación a coto 
deportivo de caza, ubicado en el término municipal de Caminreal (Teruel).

Dentro del procedimiento, se acuerda someter a información pública la solicitud, en aplica-
ción de lo dispuesto en el artículo 15.6 de la Ley 1/2015, de 12 de marzo, de Caza de Aragón, 
y a los efectos previstos en el artículo 19 del Decreto 108/1995, de 9 de mayo, de la Diputa-
ción General de Aragón, en el artículo 20 de la Ley 1/2015, de 12 de abril, de Caza de Aragón 
y en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de treinta días (há-
biles) contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, para que los interesados puedan examinar la documentación en las ofi-
cinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en Teruel, c/ San Francisco, 33, en horario 
de oficina, o bien en la url: www.aragon.es/inaga/informacionpublica; pudiendo presentar en 
dicho plazo las alegaciones oportunas por medios telemáticos en esa misma dirección elec-
trónica o, de manera presencial, en las citadas dependencias o en el Ayuntamiento de Camin-
real (Teruel).

Teruel, 15 de junio de 2020.— El Jefe de la Delegación de Teruel del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, Eduardo Saura Mateo.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública el cambio de titularidad del coto municipal TE-10.296-D y su reclasifica-
ción a coto deportivo de caza, en el término municipal de Caminreal (Teruel) promovido 
por el Ayuntamiento de Caminreal (Número de Expediente INAGA 440102/27/2019/01855).

A instancia de D. Joaquín Romero Sánchez actuando en representación del Ayuntamiento 
de Caminreal se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental un expediente 
administrativo para el cambio de titularidad del coto TE-10.296-D y su reclasificación a coto 
deportivo de caza, ubicado en el término municipal de Caminreal (Teruel).

Dentro del procedimiento, se acuerda someter a información pública la solicitud, en aplica-
ción de lo dispuesto en el artículo 15.6 de la Ley 1/2015, de 12 de marzo, de Caza de Aragón, 
y a los efectos previstos en el artículo 19 del Decreto 108/1995, de 9 de mayo, de la Diputa-
ción General de Aragón, en el artículo 20 de la Ley 1/2015, de 12 de abril, de Caza de Aragón 
y en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de treinta días (há-
biles) contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, para que los interesados puedan examinar la documentación en las ofi-
cinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en Teruel, c/ San Francisco, 33, en horario 
de oficina, o bien en la url: www.aragon.es/inaga/informacionpublica; pudiendo presentar en 
dicho plazo las alegaciones oportunas por medios telemáticos en esa misma dirección elec-
trónica o, de manera presencial, en las citadas dependencias o en el Ayuntamiento de Camin-
real (Teruel).

Teruel, 15 de junio de 2020.— El Jefe de la Delegación de Teruel del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, Eduardo Saura Mateo.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de consultas previas 
para la elaboración del estudio de impacto ambiental del proyecto de ampliación de 
explotación porcina de cebo a 7.146 plazas (858 UGM) en el término municipal de Luna 
(Zaragoza), promovida por SAT 1728 Joanvi (Expediente INAGA: 500202/01/2020/00938).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.2 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento de las 
personas que previsiblemente resulten afectadas o interesadas por el proyecto de ampliación 
de explotación porcina de cebo hasta 7.146 plazas (858 UGM) en el polígono 510, parcelas 
14 y 20.015 del término municipal de Luna (Zaragoza), promovido por SAT 1728 Joanvi, para 
que, a la vista del su documento inicial, en el plazo máximo de 30 días desde la publicación 
de este anuncio, se pronuncien sobre la amplitud y grado de especificación de la información 
que debe contener el estudio de impacto ambiental del citado proyecto, debiendo acreditar 
ante este Instituto los motivos por los cuales se consideran personas interesadas en el expe-
diente.

Aquellas personas que se consideren previsiblemente afectadas o interesadas se dirigirán 
por escrito al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, avda. Ranillas, 3 C, 3.ª planta, 50018 
Zaragoza, donde podrán examinar la documentación ambiental, así como en el Sistema de 
Información al Ciudadano del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (www.aragon.es).

Zaragoza, 16 de junio de 2020.— El Jefe del Área Técnica II de Medio Natural, Óscar Fa-
yanás Buey.

http://www.aragon.es
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AYUNTAMIENTO DE TORRALBA DE LOS SISONES 

ANUNCIO del Ayuntamiento de Torralba de los Sisones, relativo a la aprobación del 
proyecto del escudo y de la bandera del municipio. 

Este Ayuntamiento de Torralba de los Sisones, por Acuerdo del Pleno Municipal, de fecha 
11 de junio de 2020, aprobó la Memoria histórica justificativa que contiene el proyecto-dibujo 
del escudo y de la bandera de Torralba de los Sisones que fue encargada a D. Andrés Nicolas 
Minué Sanchez, historiador y especialista en heráldica.

El expediente queda sometido a información pública por plazo de quince días, a contar 
desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón” 
y en el tablón de anuncios. Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado 
en las dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen perti-
nentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento http://torralbadelossisones.sedelectronica.es.

Torralba de los Sisones, 11 de junio de 2020.— El Alcalde, Asterio Abad del Carmen.

http://torralbadelossisones.sedelectronica.es
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FEDERACIÓN ARAGONESA DE SALVAMENTO Y SOCORRISMO

ANUNCIO de la Federación Aragonesa de Salvamento y Socorrismo, relativo a convo-
catoria de Asamblea General Ordinaria.

Por la presente procedo a convocar Asamblea General Ordinaria de la Federación Arago-
nesa de Salvamento y Socorrismo el día 26 de julio de 2020, a las 10:00 horas en primera 
convocatoria y 10:30 horas en segunda convocatoria, en la Residencia de Estudiantes Ramón 
Pignatelli, en c/ Jarque de Moncayo, 23, 50012 Zaragoza, con el siguiente orden del día:

1. Lectura y aprobación, en su caso, del Acta de la asamblea anterior.
2. Informe del Presidente.
3. Aprobación de la memoria deportiva del año 2019.
4. Liquidación del presupuesto de la temporada 2019.
5. Cuotas Federativas.
6. Aprobación del presupuesto para la temporada 2020.
7. Calendario de Actividades Deportivas temporada 2020-2021.
8. Aprobación del Reglamento Electoral, que incluye el calendario electoral.
9. Nombramiento de la Comisión Electoral.
10. Ruegos y preguntas.

Zaragoza, 17 de junio de 2020.— El Presidente, Javier Sanz Rodríguez.
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